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Art, 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por autenticas; y un ejéznp 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas jj 

lá Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)

;lar de cada una dé ellas se 
indicíales o administrativas de

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de AbríT 16 de 1946, 0.10
0.20del mes .... 

de 1 mes hasta
la fecha el Decreto— Derogar a partir, de

31 de Julio de 1944.

Modificar parcialmente,
los, ios Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de
Julio de 1944.

Arto
N9 4034

Art.

del

29 entue otros artícu-
í

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
- se envía directamente -por correo- a cualquier punte d*  I*  

República o exterior, previo pago de í& suscripción

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: i

'b)

Número del día ......
atrasado dentro 

demes 
1 |áñ<»
de mas de l año

Suscripción mensual ¡ .
trimestral j . 
semestral b 
anual . .

Art. 1 O9 — Todas las 
invariablemente el l9 del 
suscripción.

... ” 0.50
” 1.—
” 2.30
•’ 6.50

... ” 12.70
” 25.— 

darán comienzos ascnpciqnes
ríes siguiente al pago de la

ArL 1 K — Las suscripci j; 
dei mes de su vencimiento.í í

Art. 139 —Las tarifas 
ajustarán á lá siguiente escala:

►nes deben i enovarse dentro

del BOLET1IN OFICIAL se

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/m ($ 1.25).
como un centímetro*  se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composicici 
derechos por centímetro utilizado y por e«h*mna  ’jr :

n corrida, a e percibirán los

Los Balances" de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
siguiente derecho adicional fijo:

igarán además de la tarifa, el

Si ocupa menos de 1 /4 pág. . . . 
2® De más-dé 1/4 y hasta 1/2-pág. 
59 .
<■?

” 1/2 ’* ” 1 "■........................... . ... ................. '
una página se cobrará en la proporción correspondiente

7.-
12.-
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u) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificada por .Decreto N9 16.49/5 -del,... 1V8/949),- En las publicaciones a, tét-
qúe tengan que insertarle por Jos; o más ;dfás9 -regí rá¿. la siguiente • tarifas

-- v/

'Texto‘"no mayor dé 12 centímetros ó 300 palabras: • •Hasta -'-Excer 
*10 días. _ dente

Hasta e
20 días .

lüce '
* dente

Hasta ^ ■ ■
30 días dente

• ~’’*í'

' / $ $ . $ $ >

..Sucesorios ó testamentarios , s.. & o*e /•'’q. • - 15 1 .—‘ , CÍH . 20.— 1.50 30.—= 2.—
Posesión treintañal y deolmdess mensura- y amojonam*'- - ^0...—1.50 ''4.0» 3. ““

Remates de inmuebles «1 . B , & ■ * * * . .. e . . . • . «7 c ' 25.~ 2.— 45 0 3.50 60 # 4. „ **

Vehículos/ maquinarias y ganado^» e • •- 0 e 2Ó...— 1.5’0 .35/ — 3, 50tt™ 3.50
’ ' Muebles, y-útiles de trabaja -. ¿. e o a 3 e. 0 1' a e ■ tt=w-jra J tmwjdu 25.— 2.— 35. ““- 3

Otros edictos judiciales, • . 8. . B o , s « e a * .. «0 » . s 0
,20.— 1*50  - 35 3.—- 50.— 3.50 ••

Licitaciones,- . . .« 6oa osa:./6S . 0 8 ó 25.— '2.— , -- 45 e—x 3.5© . óO,^— 4,.“““* «*

Edictos de /MinaÉ,..- » : * e e -Y 9 á-.. . a Ü 4í 40.— .-3.— .=**=*«  M®^ /' ¿ -assasai T»rnm ram-TP. gra-raa »»

Contratos de ¡Sociedades, c . . </.e / & O 30..— Z.50 7- nfi-.n.TuM «a—. _ »» ».

Balances, -«-«*  o*a 5 ««a & ««®» «so s*  &« » 6 A 30.— 2.50 Wá- 4 s 70. —•' 5. —
Otros avisos, . , . s » e . 1 s e „ « o a s» s a. 9 ? « 0 e 20.— 1.50 40» L__ 60.— 4.— V»

■Z ■ • Art -I59 — Cada.-publicación por el término legal .so» •'
/bre MARCAS DE FABRIÓA, pagará‘la suma de. $ 20í— 

’l'ós/ siguientes casos: . . ...
Solicitudes de registro: de ampliación de notíficacib- •/ 

nes de .substitución y de renuncia de. una marca; Además/

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 ¿00 por: sentí 
metro - y por columna. - ■ • . -

Art. 1 7? Balances de las Municipalidades de
"-Ira. y 2da. .categoría, gozarán-,-de; uria bonificációñjdél/30 
y 50 % respectivamente,. gobre la tarifa correspondiente^

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS' Y O BRAS RUBRICAS í 
l/N: 18791 de
• ” 18792 "

tl 18793./”
. ” 18794’

. ” 18795 ”

. 18796 ”
' ” 18797’ ”

• ” 18798 ”
"” 18799 !!

■ 18800 ”
. ' ” 18801 ”
1. ”18802 ”

a. lo: Cía. Gral. de Construcciones S.' R. L., .. 
tuna partida a Contaduríá- General, . .//.. . .

19803 ■'

18805' "

” 18806 ”
” 18807 ”
” 18808 ”

' 18809 '
' 18832”
' 18833 '

18836 “
18845 "

" 18846 ”
/Z 18850 “
” 18851 "
“ 18877 de

18880

” 18881

18882 ”
18883 ”
,18884 -

PAGINAS

diciembre 30 de 1949 — Liquida una partida
”' ” — Dispone. se .pague.-

•; “ ■ ■ " —: Dispone se pc(gue una partida.. a..la Cía;-Gral. dé. Construcciones S. R. L., ..
- ” ” ” —- Dispone se -pague

°-'V ‘ — Reconoce uh crédito a Dirección General de Comercio/ é Industrias/,............t

t " ' " ~ Dispone, se pague .una-partida d Adm. .Gral. dé Aguas de Salta, -................................... ,
\ Disponerse pague Una partidor .-a- Direc..- Gral. de Comercio_é Industrias/..............

" " — Autoriza a - incorporar . u na partida-en la Ley-de-Presupuesto vigente, ........
\ “ " " " —Aprueba el otorgamiento de una concesión de agua ypública, .................................................

" *'  — Concede", licencia extraordinaria a uñ empleado de Direcc. Gral. de Reptas, ^.................
'” — Autoriza a transferir una partida.de la Ley de-Presupuesto vigente, ............ ............

■— Aprueba eel procedimiento adoptado para la confección.- de boletas y padrones .co^
■ * ■ - ■

\ \ \ ' rrespondiénte al año 1949/ ■. i A♦.i*, . -
\ "u Autoriza a Direc. Gral. deMnmuebles a llamar a licitación privada para la provisión

In - .- de archivos metálicos, . .v.r.1 /.'. .* L
. " Por terminádas las funciones 'de los Inspectores para el Contralor de Básculas en-
j’ "A 1 . .. los Ingenios Azucareros dé esta Provincia, ...........      .

\ — Concede licencia, extraordinaria a un ¿empleada/ de Direc. Gral, .de Inmuebles, • _./...
A.” - — Autoriza' a Contaduría Gral. de transferir una partida de la Ley de Presupuesto vigente

— Dispone se abone viáticos'a personal que tiene que efectuar relevamientos en varias 
localidades, . r ................. ... ........... .. ... ,.... ... . , /.. /

” ” " " “ — Autoriza a Direc. Gral. de Rentas, a contratar la ejecución -de trabajas, '........
/ — Designa personal- para • la Escuela -Agrícola'_d.e.Gafayate,r ,.......r-

■ ” -.--x-'í ■ ” •••• —Declara comprendida en la Ley N? 9681948 y sujeta a expropiación la propiedad deno
minada 2lPosta de-Yatasto”,'/..............................././. /. ... ~................................. .

" ”/ /' .. ” - —-Dqsigna, uñ- empleado p.aro: Direc. Gral. de Inmuebles-, .........................;.................................. ,
'/z- Encomienda--Ja confección del proyecto- 'definitivo dé la obra “Museo de -Ciencias- Na

turales”, ;'r. ...:............ .... i. £J„ s 5. .... 5c.

—Aprueba . el presupuesto de "gastos djél Hotel Termas R.'de la Frontera,............... .. r...
"'-—Prorroga las ■ designaciones ’efectuades en el art. 1? del decreto ..N?-18832] 1949, .■

— (AGM) Insiste en el cumplimiento del decreto N? 1877Ó]49, ....i.............. e. e 6ee 
enero 2 de. 1950-— Aprueba una resolución dictada por'-el H. Consejo^ de’Administración ude Vialidad de 

_ ; Salta,.... .. /./...:> ...i;.-/...;.//_ ?/.:.... \ ■ ,17. >.. //.._
—-Exonera a un empleado de Direc. Gral. de. - Agricultura, ■ Ganadéríá y Bosques, ./;//../.'-'

” — Aprueba el acta ele ..recepción provisoria de la..obra “Escuela^ de-Mánuálidades .de Güe- j ■ 

• /-■;■ - ‘ t més”,' ñ , 1 . .L,, i G a......

■ 11 ' Cede a favor de' Adm. GrqL de Agu.as. de Salta, un terrenp, ..............  -’~
H J‘ — Concede licencia a- una. empleada de -Direc.-Gral. de- Comercio vé■’Industrias/ ■

' '' ■' s> " —Reconoce servicios prestados por personal de Direc.-Gral/de Arquitectura y Urbanismo, ■ ’

una Partida -a-Direc. Gral. ’de- Comercio- é industrias,

b al

7 ■ áí
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6
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partida.de


188§5 "

" 18885 "
” 18887 "

" 18888
" 18889

" 188MP
" 18801

" 18910 7 
” 1891? "
" 18912 "

orifw. salta. eueso u de isso — Afro del libertador general sah marw<

" 3

4..

5-

di-y*  se lo dejet >.Rechaza la renuncia presentada por el Intendente de Aguas- de Tartag 
’césánte, ........ . ...... ..

— Dispone se pague una partida a don Antonio. Geronetta,-
” —Aprueba certificados por trabajos realizados en la Iglesia.de Nuestra 

Candelaria, ............. .. j- •
— Dispone se pague una partida q Div. Industrial de -..la Cárcel/ ...........
— Dispone s’e pague una partida a don Daniel. Issa,. , ....... .

— Reconoce 'Un . crédito, a favor de- un empleado ••de ■ Contaduría Geéneral 
? (AGMJ Fija normas-• para la liquidación  de los"beneficios  que estatuye 'd árt 59-dé ’kt* *

Ley N9 1138, .... ........... - . [. . • • '
" — (AGM) Insiste en el .cumplimiento del- decreto N9 ‘ 18794, •..'... Z . i G 2 : G .G :
" — (AGM) Insiste 
" . r— (AGM) Insiste

Señora dé. Le

PAGINAS

3 • '

en
en

el cumplimiento del decreto N9 18540, 
el cumplimiento del decreto N9 18650,

SALUD PUBLICA : 
enero, "Día dé Braille'

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL
N° 18827 de diciembre 30 de 1949 — Declara el 4 de

18828’ ” " ' " " " — Aprueba lá disposición N9 72 dictada por Dirección Prov. de Educación
1882$ " " " " " — Aprueba un gasto efectuado por el Banco de Préstamos y Asistencia’

",18830 " " " " " — (AGM) Insiste en el ’ cumplimiento del decreto N9 18660, ................... [
18831 " • " " " " — Transfiere una partida de la Ley del Presupuesto vigente, ............... ¡. . . .

18837 " " " " " — Concede licencia a una enfermera de la Direc.' Prov. de Higiene y. Asistencia SociaJ,
18848. " " " " " — Incorpora varias leyes en la Ley de Presupuesto vigente, ..................L...
18856 " "■ " " " — Amplía un crédito, .... .. --i; •
18864 ” " " " " — Designa una empleada para Dirección Provincial de Sanidad, ...L\..
18865 " " " " " — Designa en carácter de ascenso una empleada para Direc. Prov. [de ■

tencia Social, ........................................................._ 7

— Nombra personal para Direc. Provincial de Sanidad, ........................ j....
— Adjudica la provisión de una - pierna, artificial, ............................ /.
— Reconoce, los servicios prestados por un empleado, de la Cámarapde

" — Nombra personal para Direc» Provincial de Sanidad, .......................... i,./..
— Designa una maestra para la Filial R. de la. Frontera, de la Direcci 

cuelas de Manudlidades, ................ ........................... .. . Z .. k .
; ' íp ‘ '

'' — Designa personal para la Direc’. Provincial de Sanidad, . .. ...........|.....
" — Adjudica la provisión de artículos con destino a la Farmacia Gentral de la Asi 

tencia Pública,. ......................... ............ ............. .......... .  _... L . . .
" — Aplica una multa a don José F. Cajal, ............................. ?.................................................

" 18866 ’ 
•'18868 "
" 18869 J
" 18870*  '
" 18871 '

18872
18873

" 18874' "

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
N9 279 de diciembre 31 de 1949 — Designa Habilitado Pagador para la Cámara de Alquileres,

EDICTOS SUCESORIOS
No.
No.
No.

-No.
No.
No.
No.

doña ‘ Esther o Esther Cecilia Aramayo de Robles, 
don José Teruel, ........................ .......................... ..........
don Rafael Ar-tagnan Taboada, ........................................
María Virginia Gutiérrez, ...............................

56.12 — De
5609 — De
5608 — De
5604 — De
5601 '— De ’ Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario,
5587 —.- De
5582---- De

don Juan o 
don Damián

Joao 
Diaz,

Pero y Ernestina Villela de Pero,

Física, 
Social,

■ higiene y - Asís-

Alquileres,

ón GraL de E

No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.

5581 — De 
5580 — De 
5575 — De 
5572 — De 
5555 — De 
5553'
5552

— De
— De

Miguel
Belisario González y otros, ..

Arias,

o Manuei Jíavien

don
don
don’ Isaías Boringen, . . .
don Manuel Claro Rabí
don Salomón José Malek o Salomón J. Malek, 
don
doña Lidia Ai-royo de Doy le, ’.

Timoteo Luis Flores o Luis Timoteo Flores o Luis Floresj

-’No. 
No. 
"No.
No.
No.
No.-
N9

doña Amanda Reynoso dé Vaca,Dé
De ■ don 'Santiago Rosario Arzumendi, r . 

doña Adelaida Ovejero ■ de Tamayo, 
don Gabriel Tbañez, - ................
doña Filomena Fago de Di Bello., 

don Francisco Petanás, ......................

—'De
-De

De

"'5551
■5550
‘‘554'9
5548
5543 -
5537 — De

5534 — De doña 'Dolores Cruz, de ’Mejías,

. No.
No.
No.

5531 — De
5528 — De
5519 — De

don Jóse Choque, .............. ......... . ........... ............... . ¿•
don Bernardo o Bernardina Castellón o 'Castellanos '«y .M-ilqgrp -Palavecíno de CasfellGi i, -

NO: 5509 — De

doña Josefa Querubino ó Cherubino .de Calatayud, . 

don Vicente Hérmogenes Olmedo^ --------- ...............

No.’

No.

No.

5508 — De don Juan Bautista Marcuzzi, ...................... -

5503 — De doña Catalina Molinari de Poma y otra, ..

5501 — De don Rolando Czenky, ........ ............................

A •/.» •• «I» * •*  S>» i* i» ®
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13
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12

1. fcfc:.

.. 13

■-:13
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13'
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17
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17
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17
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POSESION TREtNTAUÁL:
.No. :5621u:— Deducida por
No. .5618 •— Deducida, por
No. 5611 — Deducida *-por

Dionicio Aramayo, • ................................................................................................. .......................... 1S
Carmen Ruiz de Martínez, ... : ’ lil'í-.; ••
dona 'Jüáñd* Castéllanos de .‘Suar'ez,* .......................................... 18

No. (5602 — Deducida por María Virginia Outes de*  Léguizqmón, en Cerrillos,’ .................. ...i............. ........ 18 ai í\

No. ’ *559’8 — Deducida por* don Avelina^ Chocóbar ’ de id finca San Juan en Escalpé, .-.. t_................ t ... ’ &

No. 5586 — Deducida por’ don Hflário Eladio Gonza en Seclantás Molinos, ............................ . ..................................... .................. 18
No. .-.5583— Deducida por doña Rosalía Rojas de. Morales en Cachi,. ../.......... ;......... . ............................................•.............. ‘ IB'h
No. 5579— Deducida por don ‘ Genaro’ Agúirfe sobre dos fracciones' de terreno situados en Seclantás, ...........   ’ -HS.7-.J-

- No./ :557b—Deducida por don José Dolores Cisneros sobre un inmuebles ubicado en San Carlos, ............. ...................... ifl
/No.- ¿1570— Deducida por Eloy LChoeobar - y. otra sobre un inmuebles - sito en San José de Cachi, ..................  . HL

No.. 5515 —- Deducido por Mariano. Aparicio y Pedro Pablo Castillo sobre un inmueble ubicado en Hornillos (Santa. Vic-
. torio), ..............................................................  * ........ . i........................ ................... 18...

No. 550.2 — Deducida por Eleuterio Terraza, ........... / . .. ...................... 19 al 20

REMATES JUDICIALES
No. ‘ 5622 — Por Ernesto - Campilongo, honorario s|p. el Dr. Juan Carlos Aybar, ¿¡sucesión de doña Bcdbina Ceballos, i
No. 5617 —-Por Ernesto Campilongo, juicio Sucesorio de Javier Gutiérrez, ........................................... ■■ 28 '

-' No. 5607 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don-José Lescano, .............................      • 28 -
No. 5603 — De la finca’ TORO YO. en el Departamento de Yruya por Ernesto Campilongo, ......................   2®
No. 5547 — Por Martín Leguizamón, en juicio: "Sucesorio ds. José Rodríguez............ ............... ,..   ................................  2B •

; ' ' J ’

CITACION A JUICIO;
N9 5623 — De don José Almonacid, .... ........... .................. . ~ .............. 2É ’
No. 5592 — A los sucesores de Serapio Pinto y. Rosalía Triarte de Tezanos Pinto, .. . ...............  28 {

REHABILITACION COMERCIAL
No. 5619 — Pedida por Alberto Wisnivesky, .......................... ............ . ... ,,..... .......■. .t... .. ........,.... ...... 28 c£

CONTRATOS SOCIALES
No. 5616 — Ampliación de capital de la razón social "Compañía Forestal del Norte" - S.R.L., ................ ................  ’ 21

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5624 — DeJ negocio de propiedad de "S. Capdevila e Hijos, ...........................:.........................    21
No. 5615 — Del Sanatorio San José de la ciudad de Metan, ’ . . • ”.
No. 5613 — De la Fiambrería y Bar de propiedad de Fra iciscb Rodríguez, ..............................    Bit

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 5597 — De Administración General de Aguas, ........ IT- «

ADMINISTRATIVAS;
N9 5625 — Otorgamiento de nueva concesión dé ágüa sjp Patrón * Costas y Aráoz S. R. L., .......................  .......... ... . 21
No. ’5595 — Solicitud reconocimiento derechos uso- agua7; formulada por J. Mazzone, ...................................................................... ’Z>
No. ’ 5594 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua f óffíiulada por R. Mazzone, ...............................  _ 21
No. -5593 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua formulada- por B. Mazzone, ■....................  21 cá 27

. No. -5588 — Solicitud de Estela Virtuales de Isasmendi sobre reconocimiento derecho uso de aguas, ................. .•..........    .22
No. 5584' — Solicitud de don Emilio Alberto Ratel sobre reconocimiento usó de agua, ..............................................   22

ASAMBLEAS
• N? 5626 — Centro de Madereros del Norte, para el día 28| 11950, ........h....................... ................................................................... J... 22

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
No. 5620 — De la razón social "C.E.F.A."’, ...................... .. ............................. ............. . - > .’. ..... 22 .a; 23

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
No. 5610 — En el juicio -"Convocatoria de Acreedores de la sociedad Luisa H. Viuda de León é Hijo", ................... .

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 23

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 23

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O, PUBLICAS

Decreto Ñ9 I8.79I-B

Salta, diciembre 30 de 1949.
Orden de Pago N? 587*  

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 4160|E|1949.'
Visto este expediente en eL que la ■ firma 

'"SE. MA" • Compañía General de Construccio
nes S. R. L., solicita devolución del importe 
■del depósito én garantía que constituyó en
oportunidad de concurrir a la licitación pübli- de $ 5.349.35 (CINCO MIL TRESCIENTOS CU A-

ca autorizada por decretos Nros. 16.775 y^RENTA Y NUEVE PESOS 35|100 M|N.), por de- 
^16.970, para la construcción de 20 Casas pa

ra Obreros en esta Ciudad, la que fuera de
clarada desierta por decreto N9 18.430 dél 9 
de diciembre en curso; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA/

Arte 1°’Táguesé’ por Tesorería General de - 
la Provincia, previa intervención, de Coñtadu- ’ 
ría General, a favor de "SE. MA" Compañía 
General de Construcciones S> ‘ R. L., la suma

volución del importe correspondiente . -al de
pósito en garantía que efectuara por el con
cepto arriba expresado.

A.rt.. 2? — El importe que se dispone liqui- 
. dar por el artículo anterior, se imputará a -la 
í Cuenta "Depósitos en Garantía".
¡ Art. 3o. Comuniqúese, publíquése, etc.

. ’ EMILIO ESPECIA
.Jaime Duran

■ Es copia:
Pedro S^ravia-Cásiepá .

■Oficial lo.-de Economía,..F... y Obras Públicas
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Decreto-Ñ9. 18.792-E. . - . '
Salta, diciembre 30 de <949.
Orden de Pago N9 588. . •

del -Ministerio de Economía,
Expediente. N? 4159|C|1949. • '
Visto este expedienté' én el que corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación a 
favor deb Habilitado Pagador de Contaduría 
General de io: Provincia, de la suma. 
$ 18.000.-~ m|n.; atento a lo informado p*  r 
p/editada repartición,

— Pagúese por Tesorería General

bildcioné.*-a Caja de Ju 
a di
ESOS CON 88 
^Xrempleadá’

y*'  Pen-
$ 20518á m|n. (DOSCIEN-

.Decreto N9 1&794-E.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Orden de Pago N9 590,

dé-1 MiñibtéHó*  de Economía.
Expediente N9: 402Q|S| 1949.
Visto este expediente al- -que - corren agrega- esa Repgrtició 

.das las actuaciones referentes ’q la deuda que dido- desdé i- el, 
’-Ta Dirección General de Comercio é Industrias, cuyo' crédijó s 
Rene con -la 'Secretaría de Industria y Comer-"rior. ;

la cío de la: Nación, Delegación- Salta, por cón- ■ Art. 3? El .gasto que .demande 4a erogar 
j cepto de provisión de sebo vacuno cpmesti-

siones, la jsun. 
TOS CINCb P 
gados por • la;

1100 M|N.), deven- 
señorita IRMA M.. 
dé Auxiliar 79 de 
periodo compren-

GLASMEYÉR, An su carácter

ii, durante, el
, 9 al 31 de diciembre, de .1948, 
; s ’ reconoce po ? • el artículo ant'e-

de

clon del présente decreta se imputará al Anexo
. |ble, efectuada entre el I9 de. enero y el 31 de G, Inciso -Unico, Partida Principal 3,. Parcial 3

de 
la Provincia, a favor ¿le Contaduría General, 
la suma de f 18.000.— (DIECIOCHO MIL PE
SOS MÍN-J, a efectos de qué con dicho impor
te haga 4 frente 
erda misma.

Art. 2?
nór el artículo■ * o

Otros GastoskPrincipal b) '1, en 
forma y proporción: 
ál Parcial 8, ’ \ ’
al Parcial 24, 
af Parcial 31, de la Ley de Pre
vigor. : ■

í.br.l del año en curso, la que asciende a la de Id Ley j de. 
suma.-de $ 21.496’40 m|n.;

'Por ello, y atento *a  lo informado por Conta
duría General,

¿l Gobernador d® la Provincia

An. 49'
Presupuesto ét. vig 
Comuniqúese, públíquesé;

xj ed¿ lllG aj

Jaime Duran

a diversos gastos ocasionados

— El importe que se dispone liquidar 
imputará al Anexoanterior, se

■■ y

D, Inciso V, 
“ . la siguiente

5.000.—
5.000.—
8.000.—

apuesto. en
Art.. 3o. — Comuniqúese, publiques®, eic.

’ • EKÍfiLib ÍESPELTA
Jaime - Dura®

en

Es copias:
* Pédró Saravia Cánepa 

OHciéd i o. dé*  Economía F. y Obras Públicas.

Art. P — Previa intervención dé Contadu
ría General, pagúese ' por Tesorería .General, ’ 
a favor de la Dirección General de Comercio 
e Industrias, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 21.496.40 m|n. (VEIN
TIUN MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M|N.), a 
efectos de que con dicho importe atienda el 
gasto indicado precedentemente

Art. 2°' — El gastó que demande el cumpli
miento del presente^ decreto se imputará al 
Anexo D/ Inciso VIII, Item 1, Otros Gastos, 
Principal A, 1 Parcial 29 de la Ley 'de Presu
puesto en vigor. . ’ ■ '

Art 3o. -- Comuniqúese, publíque'se, etc.

I / EMILIO ESFELTA > s
I ... Jaime Duran

’ Pedrojbaravia Cáneps
Oficial Ib,:.de - Economía; F. y Qnras' t

Decreto N9 18
Salta, -diciembre 30 d<

.796-E.

Orden de P 
del Ministerio

Expediente '
Visto lás. d 

. podiente del ' 
General de T5 
de a su favor

,1949. ‘ 
tgo N9.592, :

de Economía.
: N9 4126|A|949.
i stuaciones" pro>ducidas en • el. ex-'
rubro, en ekque 'Administración' 
guas de Salta, solicita st? liqui
das sumas que se’-indican a con

tinuación V pe >r los -concepto

28|2| 1947 —' Nota Jdé' ingresó

s que se expresan: '

Ñ9 10401—r • '
Marko Vranj

14|7|1947 4- Ñuta de. tngr&o
^\4arko Vranj

Decreto N9 18.793-E.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Orden de Pago N9 589< 

dél Miñistério de Economía, 
Expediente Ñ9 4161|É|1949.
Visto éste expediente en el qué' la firma "SE. i £>ecrefo 18.795-E. 

. MA" Compañía General de Construcciones S. i. saj-¡-eí/ - diciembre 30 de 1949. 
■R. L., solicita devolución del importe del dep-5- j Qr¿en ¿,e- pago N9 591, ' 
sito en. garantía qué constituyo eñ oportun1- Ministerio de Economía, 
dad de concurrir ':á la licitación pública dis- I Expediente N9 -3827|C|949. 
puesta por decreto N9 16.938 de fecha 12|11|49, | yjs¡o j.as actuaciones producidas en el ex
para la construcción del Mercado Tipo II en el • ¿leí rubro, eñ él que Dirección Gene-
Barrio Obrero de esta Ciudad, la que fuéra - f-de Comercio é Industrias, solicita ¡a íiqui- 
•declarada-desierta por decreto N- 18.4-9 d«d ; ¿ac¡5n y pago del importe qué arroja la pía- 
13 de diciémbré 'én cursó; atento a lo informado ¡ _nj|]a qUe se acompaña,, en concepto de habe- 

i res y aporte respectivo a Caja de Jubilaciones; 
í devengados pó: 
í tición, señorita Margarita Irma Glasmeyer, 
i su carácter de Auxiliar 7°, _ durante 

andido desdé éh día 9 fql 31 
? 1948;.‘átenlo a lo informado 
General dé la Provincia, ;

.ts copia: -
'.Pedro Sáravia’Cáñepa
Oficial 1; de Economía, F. y Obdas Públicas'

|4arko v'ranjes ... . ... .
8|10jI947 q- Nota dé Ingresó
Markó - ^ranj <

Por ello y

es

atento a

por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

Art, 1? y- Págúesé por Tesorería-General d 
la Provincia, previa intervención de Contadr 
ría -General, 
General dé 
de $ 555.59 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CIN
CO PESOS 
del importe correspondiente al depósito en ga- í 
rántía .que efectuara por el concepto arriba.: 
expresado^ ‘

Art 29 — El importe que se dh-pone liquidar 
por el'artículo anterior, se imputará a la cuen
ta ''Depósitos en Garantía".

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

EMILIO ESBELTA , 
Jaime Duíaaa ' ' ~

a fqvon, dq "SE. MA" -Compañía .: dürí.á
Construcciones S. R. L., la suma

CÓN 59|100 M]Ñ.), en devolución

Es copia:
Pedro Saravia Cáiiépd’--

.... 107 12
N9,-1Ó629—' -

107.12
N9 10817—. 
.. v. :V"J134?O^

OTÁL. 348.32

ló in:
jduría Gepera 1. dé; la Provin

la ex-empleada de esa Repar
en 

el período 
de diciem- 
por Contg-

El Gobernador 'dé la Previ-
DE-fclE.TA ;

í9 — Reconócese ivi crédito, por el con-

•< G ib ornado? dé

armado por' Cbnfa- 
ciá, ' .. -

, ics Provincia
DECRETA-:’ . ;

Páguese por Tesorería General de 
, previa intervención, de Contádu- 

x favor de ADi

. Art l9.q-
la Provincia, 
ría General,
NERAL DE ÁGUAS. DE-' S

MINISTR ACION GE- 
JALTA, la suma de

? 348.32' m|n.’ '(TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS CON 32|100 Í4|N.), por el con-OCHO PESOS CON 32|100

lado precedentemente.
El gasto que

j ente' decreto se imputará a "Cuen
tas Espepiah s A. GF A. S

cepto expíes
Art. 29U— 

ción del prés

rióles", b
,.Art. 3q. —

i. .Pedro -„S
1 Oficial Itó, c

Art. 
cepto precedentemente- expresado, -a favor de 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO E IN-^ 
DÜSTRÍAS, por la suma de $ 205.88 m¡n. (DOS
CIENTOS' CINCO PESOS CON 88|100'M|N.), en 
-virtud de serle concurrentes, a la planilla 
referencia, las disposiciones del Art 659 de 
Ley de Contabilidad. '

Art. 29
de’ la Provincia? previa intervención de Con- ; Visto las

demande la. eroga-.

— "Cuenta Mate-

.publiques®,. rj.i 

EklOb ESBELTA 
' Jaime D’üra®.

Comuníquese,

e Economía; H. y Obras Púbíicaá.

Decreto j 8,797-E.
: Salta, dicimibre 30 di 
. Orden ¡ Se ' ]
.del Minisferh

Pagúese por Tesorería? General | Expediente.

de 
la

.949/
Pago N? 593, 
o de Economía.

N9 4H4|qi949: 
presentes act raciones 

t taduría General de la Provincia, a favor de en el expec.tentedel rubí o, - en el
producidas 
que Direc-

B. la. de Economía, F. y Obras' Públicas j DIRECCION GENERAL DE COMERCIO E IN-‘ ción Genere 1 de .Comercia é v Industrias, soli-
' DUSTRIAS,, en concepto de haberes y aportes cita la liquidación de una partida de $ 500.—

:.de
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mjn., con/, la imputación especificada ' en 
nota de ds. 1 atento al informe producido por 
Contaduría General de la Provincia del 
se desprénde qué para esté gasto,

. la- fecha ;un saldo- ’de' $ 495.70 ‘ m|n.;
• " Por ello, ''

que .
existe a

- Gobernador de la Pro vi'

‘ " DE-CRETA: ■ <_ ,-A

^Art-. l9 — Pagúese por Tesorería General de
. la Provincia, previa intervención de Contadu

ría General, a favor' de Dirección Genéral de 
Comercio é Industrias,- la suma de $ 495.70, 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y • CINCO ' PE
SOS CON SETENTA CTVS. M|NJ, a efectos

■ de que con dicho 'importe atienda los gastos 
de propaganda y, publicidad de la misma.

- - * Art. 29 — El importe que se dispone liquidar- 
por el artículo anterior, se imputará al Anexo 
D, Inciso VIII, ■ Otros Gastos, Principal a) 1,

- Parcial 36, Propaganda y Publicidad, de la Léy ¡ 
de Presupuesto en vigor. ■

Art. 3b. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' ’ EMILIO ESPELTA '
. *.  - ' ' -Jaime Duran

; . - ' . .
■ Decreto. É9 18J9.3-E,

. Salta, díciémbre. 30 • de 1949-..
Expediente N9 '411O’|C|1949,
Visto -este expediente en el. que el .-señor 

José René Cornejo, solicita, otorgamiento de 
. üna conce sión de agua ^pública para . una do

tación * de 1.05 l|seg,. a-derivarse del'Río Are
nales,
Lote Ñ9 17, ubicada
Capital, .Partido de Velárdé,/Catastro N9 4439, 
con una superficie

para irrigar Ja propiedad denominada 
en el Departamento de la

CONSIDERANDO:

de 2 Has:; ,y

Decreto N9 18.800-E. > • ■
’• . -Salta, diciembre 30 d? 19'49.

.- Expediente-N9 15.840|1949. ' . _ -
Visto este expediente en .él que corre la so- . 

licitud de' licencia extraordinaria .formulada- pbr 
«el empleado de Dirección General de..Rentas, 
don- Migué! Antonio^ Salvatierra/ aduciendo r.a- A 
zoneS’ particulares; atento a lo. informado por 
División de,/Personal y por da repartición .en 

=qüe. presta servicios, - "
El Gobernador de • la Provincia _ - -

Art. 1? — .Concédese licencia . extraordinaria
Que el.recurrSnte. hg cumplido con todos ios ' po¡. el término ¿e cinco .días, con goce de suei- 

requisltos exigidos . . .por los ‘ artículos 43, 53, ,do< por razOnes particulares y a contar desde 
275 .y 303 y-co'ncordantes del Código de Aguas; el de ¿¡ciembre. eri curso,'al Cadete' 1? de 

25 y a pedido de Administración- Dirección General de Rentas, don MIGUEL

Es copia: JA •" " :
Pedro Sara vi á< Cáñepa■ - • c

Oficial- lo: de Economía, F. y Obras Públicas

Que a fs.
General de Aguas dé Salta, la . Intendencia (ANTONIO SALVATIERRA, 
de la Zpha " " ’

I el informe
! tiene
lo solicitado, -cumpliendo., así e/l requisito 
tabléetelo en.el inc. a)’ del artículo 350 del 
ier:do-Código.d.é - Aguas;.-: . .

Que en virtud de la autorización conferida 
mediante Resolución N9 282, dictada por el H. 
Consejo de la nombrada Administración -Gene
ral, en fecha 9 de marzo del corriente año,. • 
se ha procedido a.Id.a la publicación dé édic- ; 
tos eñ los diarios de esta Capital, cuyos ejem
plares corren agregados al expediente del ru
bro, '.sin que ello hubiera dado lugar a oposi
ción de terceros;

VII con asiento en la Capital, 
respectivo, expresa que 

observación alguna' que formular

en . 
no

es- 
re-

Art. *2o. — Comuniqúese^ publíquese, etc.

/ - •- - EMILIO ¿ESPELTA
■. * , - : : Jaime Deiran -
Es. copia:

■ . Pedro ' Saravfa Cánepa
-Oficial lo. de Economía, r.

Decreto N9 18.801-& • - ’ ”' ' *'
Salta, diciembre 30 de 1949. - . . .
'Expediente N9 4172|C|949? ' 7

. Visto- las actuaciones producidas en él . ex
pediente del rubro en el que’ Direccipn. Gene
ral de Comercio é Industrias, haciendo uso de? 
las i facultades del Art. 12® de lá Ley de Con- • 
labilidad, solicita compensación de partidas; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de: hr'Provincia

Uearetc N’ 18.79&:E. '
. Salta, diciembre 30 de 1949.

Orden de Pago N? 594/
del Ministerio de Economía. .

■ '; Expediente "N9 7308| 1949. - '
Visto esté ‘ expediente en el que la Adminis-

tración ¿el diario "Norte" S. R. \L„ eleva fác-
tura 'por ’Iá‘súma de $ 100 .— m¡n„ por con-
tcepto de . publicación dé un aviso - intitulado
"Deslinde lóte^ fiscal' N9 62/ ubicado en el De
partamento... General San Martín" aparecido |
desde el 20 de mayo hasta el 28 de junio del ¡
corriente, ano,. atenta a los comprobantes que I :oncesión aguq.' pública; para un caudal ]o. . Parcial 26, Anexo- D, Inciso VIII, Giros
se acompañan .o duerma o por Contaduría: de un qitro .cjnco centilitros por segundo, para Qastós Principal a) 1, ambos de la Ley de 

• General dé la Provincia, .

‘ *E1  Gobernador de la Provincia

’ - DE C R ET A: ' '

A^t. I9 — Autorízase a Contaduría- General
dé lá 'Provincia a incorporar dentro del Anexo
D,: Inciso VIIJ Otros Gastos, Principal a) 1,
Ley 2882!30|9|925, Iq suma de $ 100.—. (CIEN refiere la concesión otorgada por. el artículo an-

PESOS M!N.). . . ... ... ' .i terlor; ' ' / .'.. ' _ *

Art.: 2». - Pagúese- porGesorería • General, ! a lá'- efectiyíaad.'.o disponibilidad’ de los ríos

previa intervención de -Contaduría General/a
favor de la Administración del Diario "Norte"
S. R. L., la suma de $-100.— (CIEN PESOS

Por tales consideraciones, ' átente a lo dis
puesto-en resolución N9 1.439 del H.-Consejo 

¡de esa Administración. General, de fecha 14 
!. de., diciembre del año en curso y-lo díctamina- 
jdo por el señor Fiscal dé. Estado, 

i Él Gobernador de la' Provincia
I _^rr., í° — Autorízase a Contaduría . General. 
derla Provincia11 a‘transferir-del Parcial 27, Ane-
xa ?D,. Jnciso VIII, Otros Gastos, Principal b) 

’ 1,¿la suma de. $'150.—: {Ciento cincuenta pe- 
Apruébase el otorgamiento de una SpS'moneda-nacional), para reforzar el crédi-. .

’ D E C RE T ’A

irrigar dos hectáreas' correspondiente -a la pro
piedad , denominada. -Lote N9 ■ 17 ubicqda en el 
Departamento de la Capital, del señor JOSE 
RENE CORNEJO/, con- carácter temporal y'eveñ- 

i tu al jY á derivar del. Río. Arenales. . > ---

Art. 29 Déjase/ establecido que por no te- 
- néfsé" Los aforos .definitivos del río a .que . .se

I terlor; la /cantidad g.;conceder queda sujeta.

Presupuesto- Vigente. . ,
-ArM 2°: ~ Autorízase a Contaduría Genero! 

dp la .Provincia a transferir del Parcial ”31; Ané- 
xo D, Inciso :VI-II, Otros Gastos, Principal ,b) 1, / 
h^usuma de. $ 764.10 J [Setecientos sesenta ' v‘ 
cuatro pesos’. con. 10| 100v m'n.), para .reforzar el 
crédito del Parcial 26, Anexo' D, Inciso .VIII, ■ 
Otros Gastos, Principal a) 1, ambos de’lo: Ley. 
de -Presupuesto en vigor.

Art 39 — Déjase establecido que el. crédi- ; 
to de la Orden de Pago Anual N9 435 queda 
aumentada de su monto- inicial.en la suma de 
m$n. 914/10 „ (Novecientos ° catorce ;pesos con \ 
10|100 mfn.) ; en . vjrtúd de' las transferencias dis-

— Comuniqúese, publíquese, eic.

. ’ \ . jraiIUO ESPÉLTA \
Jaime .D®an

I en las distintas épocas “def Ciñó, dejando a sal-
’ vo por lo tanto la .responsabilidad legal y téc-
! nica de las autoridades correspondientes de

M|N.),.en cancelación de la factura presenta-'1 a oportunamente determinarán anteriore£? -
por cada época ' los caudales definitivos, en é ... - <-

i virtud de las facultades queje otorga el Có-: c"
digo de Aguas: en la Provincia. t . ' i "

1 Art. 39 A La concesión otorgada por .el píe- '*
■■ sente -decreto; lo es con las reservas' previstas

en los artículos 17 y. 232' del Código de‘Aguas 
de Salta. ¿

49.' ‘Comuniqúese, publíquese, etc.

■' " . EMILIO ESPELTA- .
.. / Jaime 'Darán

a'a por el concepto expresado. , j
. . • ¡ 
Art. ,39 :— El gasto’'que demande el cumpli

miento del presente decretó, se imputará ' ai * 
Anexo .D, Inciso V¿I, Otros Gastos, Principal a).- 
1, 'Ley 2882 del 3tjí9|925? de -la Ley dé Presu
puesto en vigor. -

Art. 4o, —Comuniqúese, publíquese, etc.

• ’* •* EpLIQ-ESPELTA \
Jaime

-Es’ copia: * .. . : •.
' .Pedro Saravia CA.nepa

)i*cxd  lo. de Econonná. F: .y. Obras* ’Púbhcas.

-Es. copia: . . • ,
Pe'dró Saravia Cánepa . . < •

Cfic;al lo./dé'Epanomía,. F. y Obras Públicas,

■ Es -copió.: -
t Pedm Saravia- Campa .

Oficial- Lo. de> Economía, F- y

Decreto'-'18.802-É.-' ; _
r Salta, diciembre 30 dec 1949< . . .

•j Expediente N9 4Í37)C|949. . ' . -
íbras PúbHcá&f Visto’ este-, expediente J en el que Contaduría'

General de la Provincia solicita . aprobación al



BOLETIN OFICIAL ' salta,- enero, n de 1950 -Ato del libertador general san.mastín PAG. 7 .

procedimiento’ seguido en la confección de las Decreto- N9 18805-E. 
boletas y padrones a que hace referencia en Salta, diciembre 30 de 1949. 
los párrafos 29, 39 y 4 9 del informe presenta- ] Expediente N9 4157|M| 1949. 
do por el señor Eugenio Romero, a cargo del Visto lo comunicado por Secretaría General 
Despacho del’ Departamento d.e Compilación de la Delegación Regional del Ministerio de 
Mecánica de esa Repartición;

Por

a

Ja Partida ;Pdr<
O tío:
de la Ley ¡de Presupuesto en 

Árt.

Gastó;

2o.

ña-1 13, del Anexo D, Inciso XI, 
Item II, Princ pal a) l,r ambas 

Vigor.
Comuniqúese, publíquese, etc. ‘

ello,

El Gobernador de Ja Provincia

-Trabajo y Previsión y lo solicitado .por Direc- 
* ción General de Comercio é¿ Industrias,

Eí Gobernudo! efe la Provincia
copiap

Pedro ;Sai
Oficial lo.;-de

R-

EMILIO
ihie Duran

avia vanepa
Economía, r

1 — Apruébase el procedimiento adop- ! 
por el señor Eugenio Romero, a cargo 

fe Compilb-

Art.
tado
del Despacho del Departamento d$ 
ción Mecánica . dependiente de Contaduría Ge
neral de la Provincia, para Ha confección dé 
las boletas y padrones correspondientes al año 
1949, de acuerdo al sigguiente. detalle: .
a) A la propiedad urbana sin recargos, se 

, ha aplicado el impuesto establecido por
artículo 49 de la Ley N9 833.

b) A la propiedad urbana , con recargos, se 
ha oplicado el impuesto establecido, por

. artículo 49 de la Ley 833, más los recargos ‘ 
establecidos por el artículo 59 de da^ mis- í 
ma.

'.A_r.t.-2or — -Comuniqúese-, publíquese, ~.ta
; ' ' * EMILIO ESBELTA

' - ' / * Jaime :

le 
el

le 
el

Art. I9 — Dánse por-.terminadas, con retroac- 
i i i vi dad al. I9 de diciembre 'del año en curso, 
•las funciones de. los Auxiliares 59 (Inspectores 
para el Contralor de Básculas .en los Ingenios 
Azucareros de ®sta Provincia) de Dirección 
General r-de- Comercio é Industrias, señores 
.LUIS HECTOR MENDOZA, JOSE RUIZ; Y PEDRO 
H1COMEDES LOPEZ, en mérito de haber de
saparecido las- causas de sus nombramientos.

Art.. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- EMILIO. ESPELTA. 
•- f Jaime Da-an

Decreto NT 18. 808-E.2
Salta, diciembre 30 de. 1949. 

• . Expedierite ÍP 4187]R|949.
Visto este réxpediente en 

General de Ir

Es copia:
' Pedro Sar-ávíá Cánepa
»ñcial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

muebles eleva
el que. Dirección 
solicitud formula- 

E. Eduardo Iggio,dá por. el Agrimensor don
le abonen viáticos al personal 
-tuar los rele^ 
alidades ' de : S
La Isla; temer do en cuenta que 
aso por las características que 

considerarse
?mado por Coj

bernddor de- la Provincia
0 E C R E T A :

para que i’ se 
que debe ¡efe

! vos en Iqs lo<<
¡La MercecJ y '
! el presente c 
registra debe, 
atento lo ;info

amientos respecti- 
imalao, La. Silleta,

como excepcional 
ntaduría General..

'.. 0

regia:'
Pedro Sara vía Cánepá
iozal lo. de Economía, F.. y Obras Pública»,

N9 18.806-E.
diciembre - 30 ’ de 1949.

Decreto
Salta,
Expediente N9 15.839|-1949.
Visto este expediente en’el que corre la so-

Art. I9 C- :
• bles" proceda!

Por Dirección General de Inmue-
:se a abonar 1i tu. AUJUkuAXkAl' 1

I pendientes ■ de acuerdo a la
os viáticos corres- 
escala que se es-

.'.Decreto N9 18.803-E.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Expediente N9 3938|I|949.
Visto las actuaciones producidas en el ex

pediente del rubro, en el que Dilección Gene
ral de Inmuebles solicita la provisión de dos 
archivos metálicos según detalle descriptivo 
de fs. 2, para ser destinado al resguardo de 
la documentación-técnica existente en esa Re
partición, importando ambos un costo de $ 
11.275, según presupuesto * presentado por la 
Librería, Papelería é’ Imprenta El Colegio S. 

.R. Ltda.; y. ’ '
CONSIDERANDO:’ _ fe,

. Que el presente caso por su monto, y 
acuerdo a las-, disposiciones del decreto 
14;5:7-8|49, en su articuló .109, apartado b), 
susceptible

Por ello,

.Hi

de licitación, priváda;

tablece en decreto N9 16.485 del 12. de. julio 
licitud de licencia . .extraordinaria formulada ppdo.,/al j per 
por.la empleada de Dirección General de In
muebles, señora. Marta Isabel Cajal de Dáva- 
Jos, aduciendo razones particulares; atentó 
/o informado por División de. Personal,

a

El Gobernador de la Provincia
D E C R- E T A -

sonal que debe efectuar los r©- 
espectivos en
Silleta, La Merced y Lg Isla.

Déjase .constancia que esta auto- 
linguría manera significa sentar 

precedente para casos- análogos; ’ ’
Art. 3o.jComuniqúese,

levamientps ’ r 
.Sumalao, -La

Art, 2?'L-
rización de

las localidades de

Art-. 3o.j

I9 — Concédese _ licencia extraordinaria, 
goce dé sueldo, por razones particulares, 
carácter de excepción, por el. término de 

30 (treinta) días y a contar del 5 de diciem
bre en curso, a la Ayudante l9 de Dirección 
General de Inmuebles, señora MARTA ISA*  

¡BEL CAJAL DE CÁVALOS.
¡ Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. 
sin

I con

de
N9
es EMILIO ESPELTA

Jaime. Duran.
Es copia: ■

’ Pedro Saravía Cánepa
Oficia! lo/ de Economía, F. y -Obras Públicas.

Es copia:

publíquese, eU

EMILIO ESPELTA.
Jaime Duran

Pedro Sera vía Cánépa 
Oficial lo' dé Economía, F. y Obras. Públicas. *

Decreto N? 1L809-E.
?mbre 30 de 19

N9 4175|R|1949
expediente en el que Dirección 
Rentas, solicita la provisión de

Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art., I9 — Autorízase a DIRECCION GENE
RAL DE INMUEBLES, a llamar a licitación pn- Decreto N*  18.807-K 

..vada para la provisión dé dos archivos me- I Salta, diciembre 30.de’ 1949.
tálleos/ para ser destinados al resguardo de Expediente N9 4158|A|1949.
la documentación técnica existente en esa Re- • Visto las actuaciones producidas en el ex- 
partición, debiendo observarse para ello las 1 p&diente del rubro, en el que Dirección Gene- 
disposiciones que sobre el particular'rigen las Gal de • Comercio é industrias, haciendo uso 

de las facultades del Art. 129 de la Ley de 
Contabilidad, solicita una compensación de 
ÍF 4.000.— m|n. entre Partidas Parciales del 
ílern II, atento a lo informado por’ Contaduría 
General de la Provincia,

disposiciones que sobre el particular 'rigen las 
leyes? en la materia.

Art. 29 -- El gasto que demande el cumpli
miento, del presente -decreto se imputará al 
Anexo D? .inciso VII, Otros Gastos, Principal 
b) 1, Parcial 31. de la Ley de Presupuesto 
gente.

Art. '3o. — Comuniqúese, publíquese etc

G / EMILIO ESPZLT A
Jairas Diwm

vi-

El Gobernador de

D- E C R E
la Provincia 
T A:

ks copia: .
Pedro Saravia Cánepa

■ Oficial lo. de Economía, F.» y Obras Públicas.

• Salta, dicie
Exp!edi4ñte
Visto qste

General ¡de..
"Chapitas, Aficiónales, Chapas Patentes y Du
plicados de Chapas" para el año 1950; y

•i’ ' . '

49.

CONSIDERA! DO: '

efecto la citada Dirección Gene- 
í a efectuar*un  concurso de pre
se presentaron

[ Capital Feder:
. de -esta ciudad, p’or la cantidad 
.25. y $ 21.965
: consta en \ el acta labrada' por 
¡< :ribano de Gobierno agregada a

Que ahtal 
ral, procedió 
cío, al que 
megna de la 
ling Alemán 
de $. 19.514. 
mente; come 
el señor/.Es< 
ís. 8; P - '

las firmas Z.. Col-’ 
al, y Pedro C. <Hess-

10 m[n., respectiva-

el monto a que ascendería la adQue dgdo 
judicacíóri, ella sería susceptible de licitación 
privada, íde 
lar- dispone 
dada lásr ra
cables las • disposiciones ■ cel Art. 50 apartado 

¡ b) de la?Le

Por ello y

acuerdo a lo cue sobre el partícu
la. reglamentación -vigente,- -pero 

[jones de urgencia, se hacen apli-
Art. I9 — Autorizóse a

de la Provincia, a transferir del Anexo D, Inciso
XI, Otros Gastos, Item II, Principal a) 1, Par
cial 37, lá cantidad 'de $ 4.000.— -(CUATRO i Por ello ye ______
MIL PESOS M|N.), para reforzar el crédito de.. duría General de la Provincia,

Contaduría General

{ de Contabilidad;

atento a- lo informado- por Conta
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EF Gobernador de lo: P:brincia

Art F9 ■_ — -*  Autorízase a- Dirección -General
de Rentas.,, a contratar directamente con lá fir- 

, ma ’Z. COLMEGNA de la Capital Federal, Id
ejecución de los trabajos detallados -en el íor

-Principal 3 de la-Ley de Presupuesto .en vigor. Art.” 3?. ~ Liquídese ..por Contaduría Gene-' 
Art. 5° Las designaciones dispuestas por el. fqL a lá Dirección General ■ de Inmuebles, Ja 

¿51 eseme decreto, regirán hasta el*  31.- de” -di*  suma de^ $ 4:240. m|n? (CUATRO MIL POSCIEN- 
‘ ~ ‘ TOS .CUARENTA PESOS M|NJ / importe, de /la

tasación fiscal, a fin de. consignar dicha can
tidad a nombre de los propietarios, para la

ciembre del -año- en cursó.
.migúese, publiques^., etc.

tama, de -posesión inmediata. ■
mulano que' se .agrega a ,,fs/4, para lá provi

tentes y Duplicados de Chapas"1 para él año
sión de. "Chapitas Adicionales, Qhapas Pa- "Es" copia: ■ -

Pedro JSaravía Ctoepa'-
' Oficial Jo. de Economía,1950/aí. precio total de'$ 19.51*4.25.  (DIECTNUE- 1 

VE MIL QUINIENTOS. CATOÉCE PESOS CON ’
’y. Obras Públicas

VEINTICINCO CTVS. M|ÑJ, gasto , que. se au- . • • ' •- - ? . ’ . - ” ’ * .
lotiza y cuyo importe se .liquidará, y abonará Decreto N- 103-3^ ’ " . " ~ ;
a favor de la firma adjudicatario en oportuni- ’ Saltó,. diciembre-/30>dé” '1949.
dad en que dicha provisión se recíba a satis-, . Visto el-.decreto N^ 18.047 del 23 de '.diciem- 
facción. bre- de’ 1949-por el que se dcéptq la ^donación
. Art. 2°- -El- gasto que demande el cumplí- gratuita de una tracción ■ de terreno calculada

”'Art.4?. — Comuniqúese, publíquese, tóc.-

EMILIO ESF-F

; E_s. copian ..* ’ \ -
.[ / Pjedh’o -Sara vi a Cánepa' 
.1 Oficial lo. dé. Economía.. F y

Decreto N*  I&836-K
- Saltó, diciembre 30 de 1943; - / •
Visto lo- solicitado por la Secretaría de -la.miento del presente decreto, sé’ imputará a la. eñ. veinte hectáreas, adyacentes a la "Posta ‘ __ ___ __________  x__ ___ __ ____ -__ - --- —•

Cuenta especial*  "¿PAlTÉNTÉS AUTOMOTORES" . de- -Yatasto", ’ y de una franja, de’ terreno de Gobernación en nota de fecha 30 de diciem- 
. Ejercictó-195'0- ;veinte metros de ancho, con destino q la coxis-'dóre en curso,

‘ese, etc.

EMILIO. ESBELTA ■ -

De^retq *N®  1S.JI32-E»
¿aña,, digiex^bre 3$ <fe‘ L94& >
Atentó, las nepesjdqdies deb servicio/'”

* " ; El Gébeinador de la
• T 'á/A’QT C fiET A?

irucción .de. ün camino de acceso ;á la misma, 
desde-la Ruta N9 34, efectuada por los señores El IGQ.hem-adpr de’ la Prbv: 

\ -“-D E C R E T A :Pantaleón .Palacios 'y José'Royo, a efectos de

EsLcpptó. ’*
Pedros Saravia Cánepa

Oiicial lo. de Economía-,- F. y Obras Públicas.

! ;me éñ .dicho terreno <se proceda "a la . forma- 
pelón d.e un parque regional, q bien para -los 
I fines que el Gobierno de la Provincia estime 
• más- conveniente .para’ honrar la/memoria del 
t procer máximo -de lá Argentina; y z .

CONSIDERANDO:

’ Que medicint^, decreto, N9. 18755- .d^F 28: de 
‘ diciembre en curso, 'los terrenos. “ de referen- 
:eia- fu-eron. cedidos" a ’favpr. del- Gpbiprne. de 
I to. Nación; q fin-de que en los mis^Q.8 .§<. PIÓ- 
-cedgTg Jg ..formqcipn de. un parque ■r.égionql, 
.O’bien pqrgy los? fines. que. el ¿ Ministerioy -de

./-Árt- "1? —■ Desígnase, con retroactividad al _ 
día ”5 de diciembre de/ 1949, .'Ayudante í9 "d® 
Dirección General. de Inmuebles, mientras du« . 
re la licencia concedida- a la titular, ^señora 
Marta CdjáT de Davales, al señor LORENZO 
INHOFF.. ’ • ’ •

Art. 2.o — Coií*uníquese.  publiques? ele*.  ; _

EMÍLIÓ-W&VX .

ArL 1° • r~<’Desígnase”, con retroactividad al 
■1-® de setiembre- 'del año erú Curso, Auxiliares 
7° de id Escuela, Agrícola de Cafaya'te depen
dientes . de Dirección General de Agricultura

' Es copia: -. , , ■ ■ ’

Ofici qi . .de jfecñ omía. - F..
Educación de. la Nación -por intermedio de la 
Comisión Nacional de Museos, Monumentos y 
Lugares Históricos de -la Nación' estime- más 
conveniente para .honrar la memoria deli Ge-' 
nérd-1 Dotól9s4 >f> ■ x

^ecret^-N*  18.84Sr*E.  ¿ ' ■
Salta-, diciembre - 30, dep 1949- ’•
Expediente N° 7879|1949 y N9 66B2|1945.
Visto-este*  expediente por el que Dirección 

General -del Músep- de- Ciencias, N^turcrtos.-^. 
la Provincia adjunta un. anteproyecto de edifi~ 
cio^ para .Museo; confeccionado, por eljArqui
tecto don , Luis Moreno Díaz, y solicita la. 
construcción de .uñ edificio con destiño al fun
cionamiento de*'  los ’ distintos • departamentos - 
del' "Museo” de Ciencias Naturales"/, con -.fon
dos autorizados por la Ley' N9"■ 1L8,O|49; edifi
cio 'que sería emplazado en el lugar más ade-. 
cuado del Parque <San Martín de esta ciudad;

y Ganadería,. a la señora MERCEDES CUES-

’ Provincial de Fomento, imputándose los habe-

en vigor. ■ 
Art. 2? ■

TAS DE DIEZ y señorita NIEVES FALCOW, 
quienes- prestarán servicio -adscriptas * al Museo r

_ } Qué en‘ consecuencia,-y g efectos de que
• res correspondientes al Anexo -D? Inciso XE ' la- 'Géinisión Nae-ionáF de Musjéós; Monumeñ- 
Item 3, Principal 3 de la Ley dé Presupuesto/ tós- y; Lugares Históricos de la Nación pueda - 

i dar- cumplimiento a- las " disposiciones préce- 
Desígnase, __ con... retrgqctiyjdad ql < denteméñte enunciadas,- se hace necesario que

I9 de setiembre dél año en7 cursa, Auxiliar 7? <
de la Escuela Agrícola de Cafayáte dependien-.’ 1er expropiación del-■ inmueble/.en su superfi- 

. te.de Dirección General de'Agricultura y Gcr cié. dé erección'y -emplazamiento,...denomina- 
naderíá, a la señorita ELSA, QUIROGA; quien do "POSTA DE YATASTO'

j el Poder Ejecutivo ele. la Provincia proceda a

valor esencial. de
prestará'servició ad'scripto: a la Dirección de las obras, que en honra a la_memoria del pró-
Asuntos Cultúrales/-- imputándose•’ sus haberes cer máximo de la-Argentina, podría construir 
al Anexó »D, Inciso XI, Item. 3, Principal 3 de dicha

'la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. ■ 3? — Desígnase, con retroactividad ql 

1 de - octubre’ del ’añó en curso, Ayudantes’ 5® 
da.la ¿Escuela- Agrícola de Cafáyate ”¿lepen-. 
dientes - de . Dirección General dé Agricultura 
y- Ganadería,., a la señora CARMEN FORTUNI 
DE “LUNA 'REPECHE y señorita VIOLETA PLAZA 
SOSA, quiepes se desempeñarán ” adscriptas 
a' la Dirección Provincial de Turismo, impu
tándose los hqbéres correspondientes ál Anexo

Por
repartición nacional;

ello,. ’ •

El Gobernador de -ItóProvíiicíá

/ D E.G/R E T A

Art.

dera necesaria por ser principio de buen^go-

CONSIDERANDO: Q;

puerta obra monumental que, se proyectq? 
realizar,lleúqrár Ja' necesidad-- especial, para .

■ el ^ normal (íuncionamtonto de la repartición re- ’
Declárase comprendida eñ la Ley'"cúrrente;^ - J ’ •*••  ’

ÍP 96811948, y -sujeta á expropiación,:, lá pro- tó: .3.T • .•< -.*  - * ^Z-*.
’ piedad denominada "ROSTA DE 'JATASTO", " ’ -
; caiastradq bajo el JT9 2496,- únicamente en su 

_  _____ ; superficie de V erección y emplazamiento,. con
x ’D, Inciso . XI;. Item 3, Principal 45 de la -Ley’i-unP extensión de uña héctáréa circundante -á .

de. Presupuesto en vigor./ ’ ’ " -

bierno fomentar la creación del clima moral 
adecuado para ^las investigaciones científicas; 

'puesto que, en sus. vastas proyecciones, ql-..
canzará el plano de la divulgación populara

Que.según consta a ís. 3, el arquitecto, dón” 
gistradp a -folio 521 ¿ asientp 755 del libro G,-.,Luis Moreno Díaz en plausible actitud ■-de pa

triótica colabpración/ contribuyó con los pla-

la misma,' de propiedad, de ” los señores- ABEL
Y -CARLOS - GOMEZ RINCON, herederos. de 

re-"Martín Gómez Ríos, según, consta por título

del Departamento de Metan.--

:A-fh - .4° Desígnase- con Retroactívidad af 
J ° - de octubre • dél año. en curso”, Auxiliar 5? 
de la .Escuela Agrícola :d¿ Cáfayate depen
diente .de''Dirección. General de Agricultura y

• Gañádería, Fa la señorita /LIDIA MANUELA 
LIENDRO/ quien' prestará- servicio ádscripia a ; se. efectuarán;, las tramitáciones ;de expropiar, 
Dirección ProvinciaL de Turismo, imputándose -cíón- -con ‘la, intervención que^ corresponda de/ F 
.sus'‘ haberes ~.al: Anexo. D, Inciso XI, Item 3, 'Fiscalía de Gobierno/" ' . . muladas,

... - . ' nos constitutivos . del anteproyecto, concebidos
Art. 2? —. Por Dirección General de Inmuebles.. , -j - ' «i :_ _ / -*-' ‘--■ • • ■ . - - , y logrados en un puro estilo incaico;

Por ello ’ y atentó a los antecedentes "ac-u-

te.de


BOLETIN OFICIAL • ' SALTA. ENERO' 11 DE- 1950.— ASO DEL LISEIÍTADCR GENERAL SAN- MARTÍN ’.PML 9 :

. 1? — Encomiéndase al Arquitecto don 
MORENO DIAZ, la confección . del' pro
definitivo de la obra: '‘MUSEO DE CIEN-
NATURALES" (planos generales) deta- 

cómputos métricos, presupuesto básico y

• Art.
LUIS
yecto
CIAS
lies, < 
especificaciones técnicas). Conservará el estilo 
incaico,- • y plástica de masas que acusan los 
planos -del ‘anteproyecto.

Art. 29 — El Arquitecto don Luis Moreiio Díaz . 
peTCibirá el pago de sus honorarios por la la
bor -a que se refiere el artículo 1L de acuerdo . 
a la. escala del. arancel de. honorarios, que es-/ 

• tabléce la Ley 114-3 modificada. .
Art.’ 39 — El Superior Gobierno de la Provin

cia pagaiá al Arquitecto Moreno Díaz, por la ■ 
labor a que se refiere el art. l9la suma de Pe- - 
sos moneda nacional ■ que1 resulte, según el ■ ; 
presupuesto básico y dentro de los treinta días ; - 
de entregado el trabajo..

Art. 49 — 'El. proyecto encomendado por el pecreío 1&&50-E. 
artículo l9 será entregado por el Arquitecto ; 
Moreno Díaz, al Superior Gobierno de la Pro- • 
vincia, dentro de los noventa días a contar 
dé la fecha del presente decreto. . ;

Art. 5.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

■se

Les condiciones generales de venta, forma J 
de pago de los lotes vendidos y precio dé los i 
mismos, serán consideradas oportunamente por j 
e: .Poder Ejecutivo. j

Art. 49 — A los ‘efectos edel cumplimiento j 
de la. última parte, dé este decreto, él señor 
Elicetche podrá invertir ‘ hasta la suma ^de 
$201.107.20 m|n (DOSCIENTOS UN’MIL CIEN
TO ‘SIETE . PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
M|N.), con cargo de . oportuna- rendición 'de 
oportuna de cuentas, debiendo solicitar apro-*  
bación ampliatoria si los gastos a realizar ex
cedieran de esa cifra. -

mblíqu.ese,

EMILIO- ESPELTA

Obras Públicas

Salta, diciembre 30 de 1949.
Atento lo solicitado por la Secretaría Gene- 

fl de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia

Art. 2o V-

LTÁ
¡ Ja’we

■ Jorge Ara^da .

Es copia:
PedrojjSái

Oficial Iq,; de
ravia Cánep- 

Economía, :F.

Decreto N9 U1.877-E.-
Salta, .enero 2 de 1950 i

. E?ipediexite ’ iN9 -4168(A[I949
- Visto este expediente en
ción ele ípali :lad de Saltó:,
ción y a^brob:xción del Pod

el que 'Administra- 
eleva a considéra- 
■r Ejecutivo, 1er Re-

■:-:casr

solución 1-p c566 del 'H. Consejo dé la misma, 

recaída eii acta N9 291 de i echa 23; de diciem,-
bre de 1949;

* que

o r,
atento a las

dichá resolución-se -fu
>pnsideraciones en 

Linda, " L

robeníadoi de

Art. l9 j— 
bd H. Cense

kx Provincia

Apruébase, let
o de Administración de Vialidad

Resolución N9 8566

de Salta, ¡recaída en‘ acta II? 291 'de fecha- 23 
de diciembre

¡ Art l9-— Prorrógase por el término de tres ^ce' 
i meses las designaciones efectuadas eñ el- ar-
tículo ’ l9 ' dél decreto N9 18.832-.de f^cha 30 de“ " sán Lorenz:

dicte¿ibre de 194.^’dispuestas .a favor, de’ la • ÍOr .
¡ señora Mercedes Cuesta de Diez y señorita i/, plazo ^rei.torio de .30’

. ’ i éh condicio nes mecánicas
Nieves galeón. -LL - '

'P’. ' í da para la
Arí; 29 —-‘ Desígnase, por el término de dos ; ” 29) Adjudicar la línea 

meses', 'Ayudante. 59 dé la Escuela Agrícola • ” y Gúaqhipc s al señor Roberto C. ’‘Guantdy. 
de. Cafayate dependiente de Dirección Gene-• w 39) Adjucicar la línea ?T'S ~ ’

las Termas de Rosa- Agricultura, Ganadería y Bosques; a \" y Chiccjcma
Las señoritas GLADYS- ¿VERO y RHUT ALI-L, ® 108 *enoles Sotelo ■ HnJs.

í OLA. RIVERO, imputándose, los haberes corres- 
j pondientes al Anexo D, Inciso XI, Item 3, Prin- 
! cípal 5 de la Ley de Presupuesto en vigor. ; r;

1 tido en ¡su
• Art. 39 — Desígnase, por el término, de dos A 49) Duelan: 
meses, Auxiliar 79 de la Escuela Agrícola de " las líneas

EMILIO' ESFELTA
Jaime Duran

ils -copia:
Pedro Saravja Cánepa
-'i-ab le. dé'Economía. -F. y Públics

Decreto N? Í8.846-E.’
Salta,' diciembre 30 de 1949:
De -acuerdo con el conveiiio oportunamente ' 

firmado cóii el señor Alberto P. Elicetche, pa
ra la Administración ’dí 
rió dé la Frónterá,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de 1949, cuya parte . dispositiva'

" 1°) Adjudicar la línea N*  9 entre Salta ,y 
al. actual propietario don Vic- 
con el, agreg<

prestación de:

ado de que en un 
días deberá poner 

la ■ unidad ofreció
los servicios.

N9 11/ entre Salta

icar la línea í 
por el -camir .*

N9 2Ó, entre Salta 
o de. los Vallistos, 

con el agrega-'.-

Art. I9 — Apruébase el Presupuesto de Gas-; 
tos presentado por el señor Alberto P. Ehcet- j 
che, Gerente General de las Termas de ..Rosa-; 
no de la- r rentera, de propiedad _ de la Piovin- j Q^f^yate dependiente de Dirección General de 
cía de Salta,, por un total que asciende a la A^gr¿cuiturc[/ 5 Ganadería y Bosques, a la seño-

• suma de $ 159.908.20, exclusivamente para | r-ía LEONOR ELVA CRUZ, Cédula deTdenti- " señor Ártur^ 
mantenimiento y conservación c _ 
mas y $ 871.31.8.4.0 para la

• aguas minerales del mismo-
Art. 29 — El señor Elicetche "deberá 

tar oportunamente la aprobación del 
puesto de Gastos a realizar para la 
del Hotel en la próxima temporada de invier- * 
río; debiendo ‘adoptar el-mismo procedimiento, 
para Id inversión de cualquier .cantidad am- i _ , _ . _

t x x i j t -n ’ ■ i j Pedro baravia Casiepanba-toria del total del Presupuesto de Gastos s . .. . _ , t, _A . • • • Giici"4. ic. ae Economía, r. y vibras
-■ enunciado precedentemente. • . _________

Art, 39 — El señor Elicetche queda faculta- ¡ 
do para efectuar todos los actos *y  gestiones 
necesarias parq llevar a cabo la subdivisión 
y venta posterior de dos lotes que resultaren 
del parcelamiento de las fracciones denomi- diciembre en curso, 
nadas Campo- de Aviación y Unqüillal, con j 

una superficie aproximada de 45 hectáreas | 
dentro de la Finca Termas, de propiedad de | 
la Provincia de Salta. !

En el desempeño de su mandato, el señor ]

del Hotel Ter- j - ,
rttf, '. dad N9 37.588, imputándose sus haberes 

(Anexo D, Inciso XI, Item 3, Principal 3 ’ de' 
solicr- ¡Ley de Presupuesto en vigor.
Presu- ' : Art. 4 o. Comuniqúese, publíquese, etc

Jaime iXirarr

previamente/.a l'ar firróa-del con
trato dp concesión,' deberán,'completar la 

de sus tarifas, por ’ haber omi- • 
valores intermedios, 
las licitaciones en

presentgciór.
oferta glgunós

’ar • desiertas
Uros. 1 entre Salta, Cachi y Moli-

18 entre Salta ynos, como
Cerrillos, acordando:, un - p ermiso- precario al *

osí también la

G. Wayar, . actual ’ concesionario -
' de la primera dejas líneas nombradas/has- 

proceda a. un nuevo llamado a li- - 
i fin de que e sa importante zona ’ 
3S Calchaquíes
esta naturqle 

Camuní que sé,

"-ta tanto? se 
la^/ citación; y _c 

de los Valí
■ " servició ’, de
I Art 2o. i —

' í
Públicas. [

Es copia:
Pedrc|. ■ Ss ravia Cápep« i - 

Oficial • lo. d‘

no. quéde sin un 
va'.
publíquése, etc.

ESPELTÁ
ferne "Duran

Economía, F.

Decreto N9 18.851-E.
Salta, diciembre 30 de 1949. •

& Visto el decreto N9 .18.770 d.é fecha. 29
^. Decreto U¡. 

de Salta, ejierc 
Expediente ] 

' 9418|1949. p

j Atento já 
• gadas - a ¡ lós ^ 

x _________  _ ______ _ -- ___ . del ¡así también
Elicetche deberá ajustarse en lo posible a las ¡ decreto N9 18.770 de-fecha 29 de. diciembre de • señor Luis ; 
prescripciones de la Ley N9 1030. • L949.

ñ;

Á'rt.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DEC R E T A :
1*?  — Insístese en el cumplimiento

¡.880-E,
2 de 1950.

N9 16.483|1948 16.551 [48; 9732 y

1 (rs actuaciones
i expedientes
1 os antecedente

:’érhándezGalarza (fs. 73 debex-, 
•9737-D),’ I
P

pediente bj-

que corren agre- 
ael epígrafe, como 
s prontuariales del



pag.,io SALTAx ENERO 11 DE— AÑO -DÉLLIBERTADOR .-QENERAL
j __ - _ -

de Dirección General de Comercio- é Industrias- 
señora Josefina C-ontreras. S. -de Villagra,. adu
ciendo razones de maternidad; y . ■

CONSIDERANDO: ...

‘ Que habiendo sido acreditado este extremo 
cgn.el certificado médico corriente-a fs. 2! pro
cede hacer lugar; a lo . solicitado,-

.Por ello’,' atento a lo informado por; División 
i de Personal y estando, el caso comprendido en 
í el artículo 88 de la Ley 1138, 
y - ■ " •
| El Gaben&xdar de la Provincia. .
j //DECRETA: . ' -

/ Art J9 W Concédese licencia por el térmi- 
i no de cuarenta y dps "días, con gocé dé. sueldo 

, •. ■ ■ - ípor maternidad y a'contar desde el 29 de no- -
! pediente del rubro,, en el que Administración : viembre -de 1949< la emp]eada de Dirección 
¡General de Aguas áe Salta solicita sea cedí- | Qenercd ,.de .Coñudo é Industrias, señora Jt>- ' 
. do a .su favor el terreno, donado por ¡a Muñí- : sepila CONTRERfiS S DE VTLLAGRA. 
japalidad áe San Carlos al. Gobierno de la ¡ Ar{ Comuníquese; publíquese, etc.
'Provincia, correspondiente al catastro N9 376, 
'con'una superficie de 5.40Q . mts. C 2, ubicado j 
en’la mencionado: ]ocqlidad,-.para construir en j
-t --------- &— i ... • i < Es'-copia:

Pedro' Saravia Cánepa
jf’cidi lo. de. Economía, F.

Id obra. de ^referencia. / ./’•
• . Art; 3?—.El gasto que demande -el cumplí-;

Art. i9—- Exonérase al señor LUIS FERNAN- nPento deJ* Pásente decreto se . imputará a la 
DEZ GALARZA, Auxiliar l9 de la Dirección Ge- cuentá "DEPOSITOS'EN GARANTIA/ 
neral de-'. Agricultura, Ganadería ’ y Bosques. '• Art'4°- “■ Comunique.se/ publiques— eía

Art. 29 ¡— .Por Dirección General de Rentas 
desígnense dos funcionarios para que junta
mente con el Ingeniero Agrónomo7MARIO ER
NESTO CHUCHUY, Jefe de la 'Administración- 
Provincial de. Bosques, dependiente de la Di
rección General de Agricultura, Ganadería y 
Bosques,- prosigan las actuaciones sumariales 

- administrativas a que se refiere el 'dictamen 
del señor Fiscal de Estado que corre a fs. 80 
dek expediente N9 3418, acumulado • a . los 
epígrafe. . '

- Art.-39 —: Comuniqúese, publíquese/etc..

■ ' . , ' EMllJO ESPEL.TA
Jaime Ehzran

-Pro-vincia- ■

del

Es copia: - ■. ' ' '
^edra'Saraviá Cásiepa.

’ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

BOLETIN OFICIAL--.

' Es copia: • - ‘ ;
Pedro • Sairavia Cánepa

Oficial lo.- de Economía. F. y

Jaime Dura®

>bras‘ Público

• Decreto N9 18.882-Ee ~
Í Salta, enero 2 de 1950.
, Expediente ’ N9 13|M|95Ó.
I Visto las actuaciones producidas en el ex-

EM;
Jaime Duran

4 el ■ mismo uno: casa-habitación con destino al 
‘Encargado de Aguas Corrientes de ese pue- 
: blo;- . atento a lo informado'pór ' Dirección Ge- 
: neral de -inmuebles, .

i -El GobemaTdor' de .la Provincia'.
; ’ DECRETA-

> .A#, d? —-Cédese q~ favor,, de ADMINISTRA- ; 
. QQNpGENERAL DE- AGUAS: DE SALTA; en ca
rácter -definitivo; el "terreno correspondiente ál 

constituyó catastro N9 376, cuyos límites y extensión se

. Decreto N9 18J81-E. .
/Salta, enero. 2 de 1950.,

• Orden ; de; -Pago N9 39.6x 
delí Ministerio dé Economía?.

' Expediente-N9 14L1|L95O.
Visto- este expediente al que corren agrega

das las actuaciones por las que el^señor Ri
cardo • Elimos, solicita! devolución. de depósito 
en - garantía- que por .$ 3.185.13/m|n., < _
oportunamente en >su carácter de contratista" determinan en el informe, producido por Direc- 
de los ..trabajos ejecutados en’la Escuela de . ción ^General de. Inmuebles a fs. 4, b sea la 
Manualidades'de la localidad de Güemes, obra superficie de 5.400 mts. 2r el .que será desti- 
ésta que' ha sido recibida provisoriamente por a id' construcción de una ccrs.a-habi.tq- 

« Dirección General de' Arquitectura y Urba-nís--cÍ9n ^pp:ra eL. Encargado de/ Aguas Corrientes 
de ese pueblo.• -

•i ’-no ' t"‘ 7‘ ' A . a \ Contaduría General -de la Provincia y-por trd-L ArL..z_9 —-Pase ,al señor -Escribano deJ Gobier-| , ' ' - . .. ,
tarse ae -personal qué con posterioridad a la. 
fecha del. mencionado decreto - continuó pres
tando servicios - en esa Dirección General,

?b'

mo, según acta que corre, á fs/3;.
'Por ello, -

El .Gobernador- de la Provincia 
1 -DE CRET A i: “ '

Art. I9 —- Apruébase^ el*  acta’ de recepción • 
provisoria -de la obra' "ESCUELA DE MANUALI- P - - •.
DADÉS de GÜEMES”, ejecutada por el contra- c^P* a- . -

' „.4/eaxo parayia ..Canepa
: Oficial lo. de Economía, F. y . Obras Públicas

Decreta N9 1&884-E. •. '
Salta; enero 2 de 1950.
Expediente N9 3810|A_|1949.
Visto las actuaciones. -producidas en- el ex

pediente del rubro, en él que Dirección. Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, solicita el 
reconocimiento de los servicios prestados por 
personal supernumerario Zde. ‘ esa - Repartición, 
cuya nómina figura en él decreto N9 16.142 de

: fecha 8 de julio ppdp., por el- cual * fueron de- ’ 
* ; clarados ’ cesantes; atento -a lo informado por

-Pase ,al señor-Escribano ;de;Gobier- j 
no a los-fines correspondientes. . * J

-Art. 3o-.---— Comuniqúese, publíquese, etc. | 
-EMILIO ESFELTA ' i:

■ Jaime .Duran ' j El Gobernador de la Provincia 
\ D E C R E;T A : ’

tista don'RICARDO LEIMOS.' •
Art. 2° 'Previa Intervención de’ Contaduría 

General, pagúese por Tesorería- , General a fa
vor del señor RICARDO LEIMOS, la suma de 
$ 3.186.-13 «mln. (TRES MIL CIENTO OCHEN
TA Y SEIS PESOS CON TRECE- CENTAVOS 
M|N.), en concepto de. devolución de lo depo-

Decreto N9 18.883-E. . .
Salta,- enero 2 de 1950.
Expediente. Ñ9 15.838| 1949.
Visto este expediente en el que corre la so-

sitado en garantía ’ para la construcción de «Ijcitud'de licencia formulada por la empleada a saber:

- Art. I9 — Reconócense-los servicios presta
dos por el ‘ personal supernumerario de Direc
ción General de Arquitectura ■ y Urbanismo, y 
autorízase a la nombrada Dirección General 
a -liquidar los haberes que se adeudan a -dicho 
personal, * cuyq . nómina. figura en decretó’ N9 

J 16.142 ‘de fecha' 8’ de julio del corriente año,

Desde el 9 hasta &' -22 de julio de 1943
Ing. Salomón Alterman, Oficial*  2°

' . Desde' el 9 hasta .el 14 de ju’io' de 1949’
Alv Skyrud, Oficial 2° ■ ‘ /
José Baldomero Cabezas, Oficial 69
Antonio Caliúolo, Oficial 79'
Marcelino Uribarii, Auxiliar 1- '
Angel Heidempergher, Auxilió:? O9

‘Lüis"r/J,;l1.Gonzajez,’ÁSihar J9 *
Amaña de Pascale, . Auzdliar 6?
Sara Estela Valdéz, Auxiliar ’ 69 yy

-Hebe- Lola Sucre z, Ayudante -Principal
Blanca Savóy TJriburu,. .Ayudante Principal
Carmen A. B. de Cuellaf, Ayudante Principal .
Héctor Pavichevich, Ayudante l9.
Hipólito Ramos, Ayudante l9’ . •
Tosé,.'B.uccianiL, Ayudante 29 ■'
Sotelo - Rivac, Ayudante 59 ’ - A , r\. -•
Frailan López-, .Ayudante >59 ?... /

Imputación

Sanitaria en Santa Victoria —

Ese. A. A. ’de Velázquez en El'Teda —Y Dcto. 8981. 
Eso. ■ A. A_. - de Velézqucz en El Talo: * — Dcto. 8981'.

. Estación 'Sanitaria en La Caldera —"Dato. 10668. •' 
Ese. F. d,e Zuviría en Cafayate^ — Dctol 10120.
Estcc. Sanitaria en La ’ Caldera —. Dotar 10668. _ 
Estación Sanitaria en . Cerrillos

i Egrqción .Sanitaria «en" Cerrillos
.Es’c. A. H'azaviaen -el ’ Bordó;
Ese. Ecológica de Cafáyáte -
Ese. M. A.vellaneda Metan-
Es?
Ese. M.

Escuela 
'Escuela

Enológica de. Cafayate'
Avellaneda ‘ en' Metan ■-
Saravia en El
A. Sara vio: en

- Dato. 14932.
- Doto. '14932/ .

—. Dcto. 898.1.* c "
ADcto/9767. . ■' / / 
-^Dcto/ 898E f ; /
— Dcto. 9767. 1 ■ „■

Dcto. 8931. •
Bordo — Dcto. 898L 
El Bordo -E Dcto*.  8981. /
El Bor'dó*  —-Dotó.. 8981: . •
El Bordo — Dcto'; 8981/' '

,V'

A. Saravia -en

Comunique.se/
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Á:-.. 2? — E’. gesto que .demande el cumplimiento del presente, 
en ■ pr artículo anterior. "
.Art: 3‘ —: Comuniqúese, publíquese. etc.

decreto, se imputará a las

' ■ . ■ r

istintas

Z3 COPIA :
PEDRO’ SARAVIA . CANEPA " • .

Oficial l9 de Economía, Finanzas y Obras Públicas

EMILIO ESPELTA 
i; : Jaime Doran 

’ I: : •

Decreto N9 18..8B5-E,
Salta, enero 3 dé 1950. 

‘ Expediente N9 4178|C|949.
Visto la Resolución N9 1527 

de Administración General de
fecha 14-de diciembre de 1949; 
solicitado en la misma,

del H. 
Aguas

ta de 
fo lo

Consejo 
de Sal- 
y aterí-

El Gobernador de la Provincia

1° — Recházase la renuncia presenta- 
cargo de Intendente Aguas de la Zo-

Decreto N9 18.887-E. . ’ <
Salta,’ enero- 3 de 1950.
Orden de Pago N9 598, 

del Ministerio de Economía,
Expediente N9 4199|A|49 (S. M. dé Entradas)
■Visto esté expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
para su aprobación y liquidación Certificado 
Parcial N9 1 por $ 4.475.—. m|n. por refeccio
nes ejecutadas en la Iglesia parroquial, de. 
Nuestra. Señora de la Candelaria de esta ciu
dad y Certificado Parcial N9 1 por $ 5.525, m|n. 

en la misma

^ría y
18.167
a lo informad 
Provincia, ¡;

Bosque 
de fech

s, 
a 
D

_ autorizada
26 de' novíe 
por. Contaduría General de. la*

por 
?mbré

decreto N? 
ppdo.; atento

•Elp Gobernador de la Provincia

D EC’RE.T A :

Art.
da al
na III, con asiento en la localidad de Tarta- ' Por ' construcción de -un baño 
gal, por el señor EMILIO CARTER, y, déjaselo iíglesia;
cesante .en sus funciones, en mérito de haber 
hecho abandono, del.mismo y no ajustarse a’ aúna 
•las prescripciones que fija el- Reglamento Or-! 
gánico para el personal ’ de la Administración. •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,' t... i

ello y atento a lo informado por Conta- 
General de la Provincia,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

1? —Apruébense los Certificados 
N9 • 1, confeccionados por Dirección 
de Arquitectura y Urbanismo, por

; Art.
. cíales.
: neral
| bajos’realizados en la Iglesia de nuestra

Es copia: ■ .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. ¡ ñora de la Candelaria de esta ciudad, los

Art. I9’ — P
la Provincia,

.-ría Generál, U
Cárcel Péñite Iciaría, la sui
(UN MIL j TRESCIENTOS 1 

,TREINTA jCT\S. M|N.), en 
de los traba’
18,167 deL28 

; ‘ Art. 29 U-’ El

miento del presente decreta, se imputará .al
Anexo D, Inciso XI, Otros G< 
cipal b) L, Pqr< 
én vigor, f

Art. 3‘

jguese por Te 
previa interve] 

favor de Diy

¡orería General de ' 
nción de Contadu- 
isión Industrial de 

i:na de $ 1.301.30 
ÚN PESOS CON 
concepto de pago 
s por’ decretó N9 

de 1949. .
os adjudicadc f
de noviembre 
gasto que dbmande el cumplí-

astqs, Item 2 Prin-
•cicrl -3 de la Ley de Presupuesto

Es copii

Comuniqúese, p

- ' EMILIO'
/ : ■ .. j

ublíquese, -etc..

ESPELTA 
taime Duran .

Decreto. N9 18.886-E. '
Salta, enero 3 de 1950. • 
Orden de Pago N9 587, 

del Ministerio. de Economía.
Expediente. N9 3560|G|949. ' .
Visto- este, expediente en el que el señor

Par-
Ge- 
tra- 
Se- 
que

!ascienden a $ 4.475.— (CUATRO MIL CUA-
¡TROCIENTOS SETENTA-Y CINCO-PESOS MjN)- -d. , j
¡v $ 5.525.  //’TMrn wu ruTTMTr?MTr^c vütkt i kJ-lcia F- e 
í TICINCO
’-Uatistas
-RIOS.

Art. 2?
General

Pedro Saravia Cáneps; .
Economía, F. y Obras Públicas.Economía, F.(CINCO MIL QUINIENTOS VEIN- ¡ 

PESOS M|N),. ejecutados por los con-U 
señores RÓMULO DIAZ y MATIAS’’■ ,

í Decreto N9 18

— Previa intervención de Contaduría 1 • epeT
* i i 14»

de la Provincia,, páguese por esore-¡
del Ministerio

Expedienté 
V- 1. tJ.1-

889-É.
. 3 de 3950/

Orden clp I ago N9 80(1
> de Economía.
N9 3740|I|1949.

Antonio Gerometta, solicita devolución de la iícrCGeñerdl d 'favor - de la Curia Eclesiástica,
-importe del depósito.en wgarantía • lcí súma de $ 10.000.— (^x^^ xvxxx. xj^^okj < j -

efectuado con motivo dé . la dicitacion privada ■ a íin que. con dicho importe atienda! í eX?
i el pago de los certificados aprobados cor el JI _• . ’ “ . Z-.X-J I
! articulo anterior. ■ .

Aút. 39 — Eí 'gasto que demande el’cumplí
•; miento del presente decreto,/

Anexo I, Inciso T/Principal f)' Parcial “Iglesias •Dirección-*  ;Gé
y Parroquias", de la Ley de Presupuesto en vi-.
^r°’- * •

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc,

¡ ' EMILIO ESPELTA
Duran

de $ 308.— (DIEZ MIL PESOS i

convocada por Dirección General "de Arqui
tectura y Urbanismo en. fecha 19 de abril de 
1949.,.: para la ejecución • de la obra Matadero 
en.Ciro r Schesortu; teniendo en cuenta- que 
medíante’ decreto N9 18.429 del 9|12|49, se anú- 

. .la .lá .mencionada licitación y lo informado per
Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia
D E C RETA :

Issá/’ solicita
’ubro, en el que el señor Daniel 
devolución del*  importe del de- 

tituyó en oportuni-

de

la

Previa intervención de Contaduría 1• i 
la Provincia, pagúese por Tesorería j 
favor del señor ANTONIO GERO-j 
suma de.$ 308.— (TRESCIENTOS i

i • -Es ••copia:

í. Pedro Saravia Cánepa
J Oficial

: pósito éñ|Tgaignfía que con

), se imputará al dad -de; concurrir a lá licitación convocada por 
" Viera! ’de Agricultura, Ganadería 

■y Bosq’uds, parq lavconcesión dé la explota- 
t ción forestal denlas fraccicñés; Nros. 1, 2, 3,

Departamento Ge- 
:ué adjudicada- por 

21 de octubre dé

ción forestal

y 4 •_ del lote , 
neraí-San Mt 
decreto Ñ9 1'

- iscál N- 2- del 
fortín, la cuár*  
.7.450’ de fecha

Economía, F. y Obras Públicas.

Art l9
General
General
METTA,
OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), -impor
te dél depósito en garantía efectuado con mo
tivó de la licitación ‘ precedentemente citada.

■' El importe ■ que se dispone liqui- 
la

Art. - 29
dar por el .artículo anterior se imputará a 
cuenta “DEPOSITOS EÑ GARANTIA".

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc;

'EMILIO ESPELTA ’
Jaime Duran

.Es copia:
< Pedro Saravia Cánepu

Oficial ló. ' de Economía/F. y Obras Púb

• Decreto
I Salta,
■ Orden de Pago N9 599,
• del Ministerio de Economía.
j Expediente J N? 10.362|D¡1948.
¡ Visto las actuaciones producidas en el ex
cediente del rubro, en el que División Indus
trial de Cárcel Penitenciaría, solicita se l'iqui- 
j de a su favor la suma. de $ L301.30 m|n¿ co- 
¡ rrespondiente a 4a\ provisión de muebles a’la 
¡ Escuela Agrícola de .La Merced, dependiente 
¡ de Dirección General de Agricultura, Ganade-

N9 18,888-E. . .
enero 3 de 1950,

1949, a los
Pérez Segura 
formado por ' 
cía, í: ’

señores Martín
y Gabriel Ibarra/atento a ló in- 
Uontaduríd General de' la Provin-,

ElGobernador de 1

Martorell,- Gustavo

a Provincia

DE C RE I A

I'águese por Tesorería General de 
, previa intervención de Contada- 

s a favor del s

Art P-f 
la Provinpia, 

’ría Génerql, 

la suma 'de 
por deyoíiicic: 

depósito. [en- 
concepto ? arri ca expresado.

A-

1.000. — (UN
n del importe

sqñbr DANIEL ISSA.

MIL PESOS M|N,), 
correspondiente al

garantía que

U importé au<

efectuara por el

se dispone devol-
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■ ver _ per
' Cuento

terior, se imputará a .la a favor del. señor GERARDO C. SARTINI, la 
EN 'GARANTI
uese. pudíque

G ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: • , - . * fe ■ .
Peáro Salvia Cáaega ¿ ’ ' - . ■

•icial’ ¡o. cíe Economía, P. y Obras Públicas

■suma de $ 1.'503.86 (UN.MIL QUINIENTOS [ 
2TRES PESOS CON 86|100 M]N.), importe re
conocido por el - artículo anterior.--*

Art. 39*--.-•  El .gasto que demande el cumplí-, 
miento- del preseñte’ decreto, se * imputará, al*  
Anexo- D, Inciso V, Gastos en - Personal, Prin
cipal. aj- 1, ParciaL 2|) de xla Ley« dq -Presupues
to en vigor. ' " ’ . i

*■' -Art. 4e. /- Oomuníqüé'sé». publiques®,/etc.

i . • \ ‘. EMILIO'ESPELTA-
f " • ‘ -.i’ :. Jaime- Dwais r.

do anual complementario se Jiqfq de acüer- . 
do di. inciso l9 del «presente- decreto. '

Ari. 2o'. -- Comuniqúese-,, publíquese; -etc.

PDecreto. N9 18.890-K ' ’ - . ’ ' .
.. Salta, enero, 3 de 1950’. ; •

■ Orden de -Pago" M9 60L r
c - del: Miméterfo, de -Economía. ' ? • •
A Expediente N9 4071|B|1949. -

■ 'Visto las . actuaciones producidas en ;e! ex
pediente del/rubro,’en el que el señor Gerar
do C. Sartini, solicita se-le bagá lugar al pa
go de/ sus■*  haberes en la proporción ■ estable- 

feda*  por deqretp¿L.ey.'-N9~.29.375. del 26*  de^oc- 
tu.ore .de 1944'(Ley ■'orgánica ¿dél Ejercicio); ufe -Visto - este expedente ql-que:'corren’Vas -ac-‘ 
Tan-te el’tiempo5en que efeiw/Kafe bandera; yf -túgeiones referentes a. la interpretación á dar 
'.CONSIDERANDO: - ' •°e 1° Ley ^’J138 d®.^ds>?llda^-t

; - - bscalaion, por el que se?instituye la remuñerq-
Qüe 'por decretó • Ñ9 1'5 05’3 - de ‘fecha 26 ¿te vdiónfeiiual complementaria .¡para -iodos, los 

. abril ppdp.,. se concedió' con retrqactividad al -agentes de la Administración . Pública sean' 
día '8'i de marzo del corriente’ año y mientras ’ estosñ permanentes o transitorios .que revisten 
dure su- incorporación en las filas del Ejercí- en cualquiera -de las ramas de la “Administra
do, .licencia extraordinaria,- sin goce’de .sueldo,fe39n en l°s tres . Poderes, y reparticiones an
al. Auxiliar ’39 de; Contaduría General dé/la ’^quicaís, . ’
.Provincia, don -Gerardo C. Sartini; ~ -^or elfo, atento a las consideraciones for-

■ Que al nombrado empleado no'se’ le acordó culadas por Contaduría General de la Pro
el ' beneficio del 50% de■ sus haberes, en ra- -vinciá y fe dictaminado por el..señor - Fiscal 
zón de-que-nb tenía el ’año de. antigüedad exi-; Estado, .. -
gido. por - él-Art.. 82L-dél? deerefe N9 6‘6Hj45, en ‘ fe , _'• -* * ./ /•■-■*•_**  ■ ' r ■ -:* ; «s'.SoJWgW w la Prcwicfevigor a esa lecha; ■ . 1 ' ' . *̂-/-  ■

‘ A ‘ /• ‘ ; .. , \ Aqueruó ue AferstocK *
Que como.actualmente la Léy N9 1183 esta-/ ’ ’ .,/ ...... /

blece las condiciones qué se requieren <para • ■ j.' ' - 1 . ....
■ que, les empleados, de la Administración pue-■’ Art. P9- — Lá liquidación 'de los beneficios 1 

tían percibir el equivalente .del 50% de sus que estatuye el artículo’ 59? dé la Ley N9 1136 
haberes, mientras permanezcan bajo*,  bandera,de ¿Estabilidad y Escalafón, sq regirá de gcuer^ . 
se ha cursado las ^respectivas qcluacipne? ql do .a‘las siguientes normas: ' - fe ¿
señor Fiscal - de Estado, -a fin de que ¿tetspaalr -a) Lcr°liquidación ‘ de la .remuneración anued- 

coin.plementaría ¿se efectuará en forma' acu
mula! iva, debiéndose tomar como elemente, 
básico para let liquidación, de tal benefi
cio el sueldo de $ 500.—: Las - diferencias 
que acusen *.los  sueldos mayores , de esta 
cantidad * básica,’ se acumularán ' de- acuer
do a las, porcentajes' que " fijo: el-'citado- 
Afe:599?- ’* fe \

) A los efectos de la liquidación del beneíi-j 
cío a que se refiere el inciso-que antecede, 
se computarán' como parte-...integrante del- 
sueldo: fe - -fe .

19) d'ta .sobreásignación acordada ’ por . Ley 
‘ . N 9 73 3 , y . x ; <

. 29). La escala por "antigüedad que acuerda 
. /la. Ley .1138, a contar desde * la fecha de 

la promulgación de 4a citada Ley.

) Para el caso /de empleados.’ o. funcionarios 
que desempeñen' dos o más cargos- en la*  

* Administración Provincial, . él beneficio del 
i y .sueldo. anual -complementario-no podrá acu- 
í mularse, rigiendo para el caso -las efispo- 
j- siciones del decreto, N? 12.877 del 9- de di- 
i./ ciembre .dé'1948. \ fe fe n*  . * ;

; Pedro Sai avia Cánepa. '
■ Oiicial lo. de Economía; F.- -y Obras, públicas.

Dé&reto N9 18-891-Ex " ' /
Safe, enero 4 . ae 1-95'0:

’• Expediente N9 4!.35|C[1949.

Es copian

Pedro Sarávia Cáúepa
OncicL i o. de feonomm,

* ■ ' Jaime Duran
_ Jorge Aranda , -‘Salvadaf Marimro- /

.Decreto N9 18.910-Ey- " ; . . ..-fe
i Salta, enero. 5 de. 1956L
! Expediente N9 4020] S [1949. ‘ ■ >
¡ . Visto el decreto N9 18.794 de fecha 30 de ‘ 
[diciembre de 1949, .y atento -a la observación
- formulada por - Contaduría General,

'El Gobernada? de ía .provincia
' . . ''Acuerdo <to Ministres

- Tnsístese en el cumplimiento del"Árt.
decreto N9 ’ 1*8.794  de fecha 30 de diciembre de - 
1’949, .por eE que. se-dispone pagar g favor ¿te*'  
la Dírec. Gral /de Comercio'é Industrias, • la sú
ma-de $ 21.496.40 m|. a efectos de que con di-* ’ 
cho importe proceda q la atención dé lá- deuda 
que la-precitada repartición^ mantiene . á la fe
cha con la Secretaría de Industria y-Comercio 
de< la Nación-Delegación Salta, por provisión, 
dé sebo- vacuno cóme^tible.- . ‘ ' ’ _ ' ’ ’ 

• ''.Art /2b — .Comuniqúese; publiques©, etc.

- ESPELTÁ fe ■
Jaime D-viran

. Jorge Aranda.
Salvacfor’ Marioaro

Es capia: - - ’ • *-'■ ’ * ''1' *

’• - PedroSaravfe-C^n^aA/. • •
Oficial lo., Je .Ecggomía; fe y. -Cfea:

ne si para.tales casos gí/régimen de licencia 
debe, efetar-.supeditado a lás Leyes, del.Ejérfe ’ 
tq. o'bien, ‘por las Leyes de -nuestra Provincia, ^ 
habiéndose expedido en el mismo que "no: - 
puede admitirse que la cuestión esté regida - 
por‘él. de'ófetb N9 '66ir|45|G, Art. 89,-sinó que 
debe' estarlo por la Léy Nacional*  N9 12.913, ya - 
•que son sus disposiciones las que * deberí .pre- . 
valec.e.r en orden., q-qlg -pre.lación*  estatuida -por k) 
la .Constitución i; NqcipnqF-; - • 1 -

* Por- tales., consideraciones y:' atento a Jó in
formado por ponfeduría General- 'de la Provin
cia, ñ * fe * -

pob.emq’d,nr/-<¿g fe Hrávmcia
• , 'feLCpiA:-; fe. '

Art/ l9 —* Reconócese un crédito a favor del
* • empleado de Contaduría General . de la Pro

vincia, don GERARDQ C. JSARTÍNL por la su
ma de $ 1.503..-86 '(UN MIL ¿QUINIENTOS’ TRES 

’ PESOS CON 86|1ÓO M|N..), en concepto de, ha
beres y aportes respectivos a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, devengados desde el 

P 8 de marzo *al -.31 de octubre* ,del*  corriente año
* . y que. corresponde al equivalente del 50% del

- sueldo que. fe-nía asignado el causante • duran- 
fe te el lapso* ‘en'*  qué —se hallaba con licencia i d) Paradlos furicionariosfe empleados que*.haJ  

. cumpliendo con el servicio- militar' obligatorio. [• -yan -dejado, de pertenecer a la Administra-; 
-Art. *2?  —- Pagúese \por Tesorería • General, f

.. previa intervención . dfeConfediíría/ General, •

c)

De^o - ¿’ /fe
Saltg, enero fede. 195Q. * ■ o - 
Expedienté N9 15.68111949.
Visto, el decreto .Ñ9 18.540 del 16 dé disidía--- - 

brq c[e 1949, por el g.up se adjudica a la firma 
Francisco.. Moschetti y Cía., los arreglos del 
automóvil marca- Qhevrole.t Sedan Modelo 1942, . '

^.afectado al Ministerio dé Economía, Hilanzas

-y Obras Públicas, por Iq suma de S 1.085.75 
•m|n.; atento a’ la observación -formulada por • - 

: Contaduría General de la ProvinciaB al pita- 
‘do • decreto, ’ .2 : -fe . '

. Él Gobernador de la Provincia
-'fe./ : en Acuerdo ..de Ministros?. . •
> • ¿¿ . - - D E C R :E 'T A:. .'i ' ‘ J -

. A?t. I9? — Insiste.se en el cumplimiento del 
decreto Ñ9 18.540 de fecha 16 de diciembre . 
de 1949. . - . . fe . . ’

/Art.- 2o/ — Cqmunique.se,.¿publíquese, etc.

- / fe EMIUO'-ESPELTA"' .
.. ... ' ¿ J .Jaime *D©aa  .
A . ; . Jorge .Arañda

Salvador Mamara.
Es. copia: . ‘ _ & ... . ' ’
Pedro Sarávia • C’ánépa / ' 2

cióh,’ con anterioridad, a lápromulgación | Oficial lo?-de Economía, F, y Obras Pública! 
■ de- la Ley N9 1138, la liquidación sdéi suel-I. -----

Insiste.se
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Decreto N9 18.912-E. ¿a:ic el beneficio social y educativo que re
salta, enero 5 de 1950. - ’ pi c-senia, este curso para la niñez y que es uno
Expediente N9 4058|A|1949. . áe los fines > primordiales de la Ley .N9
Visto el decreto N9 18.650 de fecha 23 de. alentó lo informado por el Departamento 

júslrativo en su nota de fecha 19 /del 
nle mes,

diciembre de 1949 —Orden de Pago N9 .583—, 
por el que se dispone pagar: a- favor de la 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo la suma de $ 5.000 m|n., a efectos de que 
•con dicho importe proceda a la atención de 
los .gastos que sean necesarios realizar con • 
motivo de la Semana de la Arquitectura; aten
to a las observaciones formuladas por Conta
duría General,

tese
780; ..
Ad-
pre-

.' o.o
en el' Rec fisl

-s ccpiia: 
[ARTíN

amumquese,
•tro Oficial y

publíquese, insér- .
. archívese.

■ EMILIO .ESPELTA . 
it Mar ¡sí^ro

A. SANCHE: 
d5 Acolen So: 

(Interino)

z
siál

(jrobemcíáí>r Ge- G Provincia 
en Acuerdo de Ministres

DECRETA: ''

Art. D — Apruébase la Disposición "N9 72 de ’ 
lecha 7 de diciembre del año- en curso, dictada ¡ Decrete 
por la Dirección Provincial de Educación Fí
sica, con la modificación del artículo'-39 de la 
misma, solicitada por dicha Dirección a fs. 
L' y Id copiada en su parte pertinente es eo
lio sigue: . J

Art l9 — Insistes© en el cumplimiento 
lo .dispuesto por decreto N9 18.650 del 23 
diciembre de 1949. L ’ ■

Art 2o. -— Comuniqúese.,- publíquese, etc.

EMILIO ÉSPELTA ,
Jarme

Jorge Araxida
Salvador Marinare .

P? —í Organizar un curso denominado 
d-é. " ‘'Vacaciones Utiles", para todos los niños 

] “ ’de la. Provincia, de ambos sexos, que por ■ < 
:" Voluntad deseen participar de él. • 
, "Art 29—, Aprobar él programa a desarro- 
-, " liarse • durante -el núrsó, presentado por la 
1 " Inspectora de la repartición 
: " A. L. de Mauro.

de

N?JI8J29-AS.
didiem crt

Expediente N9
- Visto este e; 

Préstamos y A 
c:\on del gateto 
cepto _de áyucla 

, de Gutíérré^; ....
trddqs
clon,

Salta,

y a lo

;e30.de494C
11.9861491 

zpediente en que el Banco de 
hstencia Social solicita aproba
do $ 200.—•. invertidos en con- 

e a doña Francisca Aramayo 
atento a las actuaciones regis- ' 
solicitado por

El • ’Gol ernadór de la

Prof. Victoria

la citada Institu-'

Es copia: ' i
Redro Saraviá Cánepa ¡

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. ’

"Art. 39 — Para la atención 
curso, '.desígnase al siguiente

del precitado 
personal:

I9 Apri 
'TOS PESOS (4 
BANCO DE:-Pí|EI 

. díAL con qcue:

Art. ruábase el gdí
200.— mjn.)
ATAMOS. Y .

’do de su' Diré:

MINISTERIO / DE ACCION -

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decret,o N*  18.827JL
Salta, diciembre 30 de 1949.

• Expediente N9 .3118(949-
Cumpliéndose el día 4 de enero próximo el 

13.39 aniversario del nacimiento del profesor 
Luís Braille, y siendo un deber del Gobierno 
de 'lp Tróvincía honrar la mémória de tan bri
llante genio .queríantebenefició a íes- no vi
dentes con su célebre invento;

Por -ello .y atento lo solicitado por -el señor 
Representante en ésta de la Comisión Argenti
na de Homenaje al referido profesor,

El Gobernador de la -Pravincia

D E.CRE TA :

.‘SECCION NIÑAS: Preceptora Srta. Emma septo .expresa? Ip precede rite 
" Nyla Ofelia Palermo, Ayudanta:- Srta. Betty imputar el ¡gas¡ o 
" Russo. • ’ ■ tencia Social" .

■ . -2 do por decreto
“SECCIÓN VARONES: Profesor Sr. Ramón | Atí 2o

el’sRe*

slo de. DOSCIEN,- 
efectuado por el 
ASISTENCIA- SO- 
:torio, por el con- 

; nenie;. debiendo 
i "Obras de Asis-

ArL J- Declarar AL 4-.-de -enero de 1950, 
A‘Día de Braille", en todo él iemtorio de la i 
Provincia; . • ’ l

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, -insér. ■ 
tese'- en el ¡Registro Oficial y archívese/ . i

Es copia:
MARTIN

Oficial Mayor

EMILIO ESPELTA
Salvador Marináro

"SECCION VARONES: Profesor Sr. Ramón j 
" -Angel Alvarez Villafañe (Libreta N? 3148787, ' 
" D. M. 49, San Juan), Preceptora: Srta. MartaJ 
" Alicia Bosco y Ayudanta: Srta. Delinda Fi- j 
" gueroa. \

"Art. 49- — Autorízase? a- lá- Inspección de 
j" esta .Dirección, para que en- él día de lá 
| " fecha, inicie la inscripción de alumnos y 
I .dé- principio al curso el día 15 del corriente.

IJreyib exaxiien • físico ■médico de- todos’ ‘ los j; 
i participantes-., '

•'Art. 59 Comuniqúese ál .Departamento Aa- 
ministrativo, a los efectos dél -artículo 39, y 
al Departamento Médico, pgra el cumpli
miento de Id dispuesto en el art. 49.
"Zlrt. 6o- — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i ese en el Libro de Resoluciones ;y archíve
le. -Edo: Pablo -Meroz; Director Interino".

j. Art. 29 — Autorízase a la DIRECCION PRO- 
j VINCIAL DE EDUCACION FISICA a invertir 
¡hasta la súma, de DOS MIL TRESCIENTOS 
¡CUARENTA- PESOS ($ 2.340.—-) mjn.z en re

de 'los profesores y ayudantes 
de acuerda

muñe r aciones 
que dictarán el 
h guíente -détallef

curso,

en

A. SANCHEZ
de Acción Social y S. Pública

(Interino) • G

3 Preceptores con 6 horas
$ 30.— Ja hora semanal $540

2 Ayudantes con 6 horas semanales a T 20.-— 
la hora semanal $ 240 mensuales.

semanales 
mensuales.

) a la Partid»
leí presupuesto vigente aproba- 
-acuerdo N9 lt.823|49.. -

Es copia:
MARTIN

Oiio-iaí Mayor

B.

- EMILIO [ESPEL.TA 
Saívadü-s Marióaro

A. SANCHEZ
do Acción So na’

Salta, dijera oré' 30 de 194SL :
Expedienté . K
Visto * estas 

N? 18/660/’iórd 
23 de dicie’mbr

lo níárinestc <
informé; dé

ta 
su

-Mí ...'

al decretó.
l9 2855|949. 
actuaciones; > álento

Isn de Pago Ñ9 173, de fecha
3 en curso y.
do por Contaduría General en ;, 
fojas 11, .,

eniéndp en cuen-

'O imcrdor de la ?révmcid
i i cuerdo" de- ‘K misirós-’

) E C R E T k

Decreto N9 18.828-A.
Salta, diciembre 30 de 1919.
Expediente N9 11.904|49.- ' -
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de- Educación Física solicita apro
bación de la disposición N9 72 para iniciar' el 
Gurso de Vacaciones Utiles para niños, :a im
partirse en la Sede de la citada Dirección y 
con un término- de duración de tres meses y 
a partir del día 15 de diciembre en curso, y

j Art. 39 — Autorízase a la DIRECCION PRO-
• ¡VINCIAL DE EDUCACION FISICA a invertir

min. en gastos 
de conformidad 
corriente a fs.

hasta la súma de UN MIL SETECIENTOS CIN
CUENTA PESOS ($ 1.750.—) 
de excursiones e imprevistos 
al. programa a desarrollarse, 
4 del. presenté expediente.

Art. 4? — Los gastos que demande el cum
plimiento del. présente decreto, deberán impu
tarse- a la Partida 13 del Decreto N9 14.895 
de distribución de los fondas para él cumpli
miento de la Ley N9 780.-

Art. I9 
decreto N9;Í8. 
de fecha 23 de

Art. 29 
Pago Anual 

■13/508-G. dé 
da ampliadla 

• mil ochenta ■ ’

lese

Invístese en el' <
J 60 —Orden * d =

diciembre del
¡ase establecido

1 14, recaída 
rha 19 de encro.de 1949. que- 
t la suma de
cinco pesos cm 76|100) m|n. 
am -j - iqa .. ). >ublíc u••/.;-4

Déj.
N
Je 
e 

y

en el- R jai

Es copia:
MARTIR

cumplimiento del 
3 . Pago Ñ9 173— 

año en curso.
que la Orden de 
en decreto N9

$■ ,1.085.76 (Un

EMILIO; .
Salvador

Jorge Aranda
•Marinare

ie Dvran.

MARTlh A...SANCHEZ > ’
Oficial Mayor de Acción Social y S. .Pública•e

J (Interino)

encro.de
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Decreto N9 18.831-A. ’
Salta,, diciembre 30 dé T949: !

f Expedientes Nros. 11.211(949 (3413 y 3449'de 
Sanidad) y N9 11.210|949 <4107-y 4285 de ’.Sa- ‘ 
nidad). . !

Visto éstos expedientes relativos a las re-’ 
paraciones de automotores dependientes de’ la 
Dirección Provincial de

CONSIDERANDO:

.ce-; atento la necesidad imprescindible de ■ de-'* A CARMEN 'GARCIA DE PULO..e Hijos Ley
Signar reemplazante y lo informado por Con
taduría General a fs.’ 3,

El Gobernador de la Provincia

— Concédese, .con anterioridad al día 
agosto del -año en curso, cuarenta y 
días de- licencia, con. goce de sueldo, .

.Art. 1?
l9 — de
dos (42)
a la Auxiliar 7°

.Sanidad; v-,

Que por decreto N9
.ppdo., se autoriza a la 
ordenar en forma directa las reparaciones ne-

- cesarías y de ,, urgencia en los • vehículos de 
su pertenencia, hasta el .importe de $ 1 ..000;

Que a fojas 9 del • expediente citado en pri
mer término, corre presupuesto presentado por 
el señor Raúl E. Lazarte en la suma de, $ 747 

. para el * arreglo y provisión de repuestos xrf ■*  
Jeep que presta, servicios en Morillo, y a ío- •

Provincial u de Higiene-y Asistencia Social, se- |15.389 de 17 de mayo 
citada repartición para

tara al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal c) 1,—Leyes números’ 1056, 1057, 1081, 
1095, 11.16, 1128, 1129 y 1172J49, de la Ley‘de 

¡Presupuestó en vigor:
( Art. 49- — El presente decreto será refrendado 
por los Ministros de * Acción Social y Salud 
Pública y de Economía, Finanzas y Obras Pú-

• blicas.
í _Art., 5.0 — Comuniqúese, publíquese, inserte-
• sé en ‘el Registro Oficial y archívese

■ Art 3.0 .— Comuniqúese, publiques©,, insén 
tese- en el Registro Oficial y -archívese.

EMILIO ESPELTA 
Salvador. Marinaro

És copia: 
MARTIN; 

Oficial Mavcr
SANCHEZ’ . " 
-Acción Social y S. Pública JORGE ARANDA

Ssávaáor Marinara 
. Jaime Doran

1081 — a razón de $ 3Ó0 mensuales, des.dé 
el 20 de setiembre. dé 1949. .

A. PETRONA LAMA-—Ley ‘1095 — a razón de 
150 'mensuales, desde el 27/de setiembre 

' de '1949; • /.
A- FELISA LOPEZ DE DIEZ —'Ley 1116 — 

razón de $ 150 mensuales/, desde el 5 de 
ó’é'tubre-. de * 1949. ■

(Enfermera) ' de ’la Dirección ’ A "JUAN L. ARANDA; — Ley 1128 —a razón de 
j $ 300 mensuales, desde el 20 de*,  octubre’de • 

ñora Olga Bracamente de . Arce, por encon- | 1949.
trarse comprendida en las disposiciones del A LUCILA SARA FRANCO —> Ley 1129'— a 
artículo.. 7.4 . del decreto 6611 ¡45 ' —-Reglamento ; razón de $ 150 ' mensuales,: desdé el 21 de 
Orgánico para el Personal de la' Administra-! octubre de 1949.
ción Provincial, ’concordante con el Art.. .88 d©" A MICAELA RIESTRA —.Ley 1172 — a razón 
la Ley N9 1138, y'desígnase en su reemplazo. $ 15Q mensuales, desde • el 4’ de noviem- 
y con igual anterioridad, a la señorita HOB- : kre cls 1949..
TENSIA TORRES. ' ;Art. 39 — El gasto que demande el cumpli-

Árt. 29-—- El gasto que demande la atención miento del presente decreto de pago se impu
jas 15, lo manifestado sobre el particular por ’ de los haberes de la empleada reemplazante, 
la Dirección Provincial de Sanidad; '. ’ J se imputarán al ? Anexo É, Otros Gastos, Inci-

Que a fojas 1 del expediente 4107 de Sani- so III, Partida Principal a) 1, Parcial 39 de -la 
dad, corre factura de $ 135.70 presentada por. Ley de Presupuesto vigente,.
Strachán, Yañez y Cía., y a fojas 1 del Ex- ¡
peálente 4285 de la misma repartición,, la fac- í 
tura dé 363 presentada por don Francisco ; 
Masciarelli, -ambas, por refacciones al colee- í 
tívo "Ford" que presta servicios e^i Chicóana; ’’

Que la1 partida a la cual correspondería im
putar los gastos*  de referencia, se encuentra 
agotada, por lo que resulta procedente- hacer 
uso de la facultad conferida por el art. 12 de 
la Ley de. Contabilidad;

Por éllo. y atento lo informado por Contadu
ría-General con fecha 7 de diciembre en curso,

) '•••, El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

■ Art l9 Transfiérese la suma de DOS MIL 
P£SOSt. (’$ ‘2.000.—) de la partida parcial 30

• del‘Anexo E.. Inciso VIII, Otros Gastos, Prin- .
cipa! b) 1, para “Te forzar el crédito cié la par-j 
tida parcial '8 del Anexo E,*  Incisjq VIII, Otros ¡ . 7 -• , ,

x n . ■ , ’t •, ¡del ano en curso, a la suma.ae $ 4.779 m n,;• Gastos, Principal q) 1, ambas' de la Ley . de i • --- ” ■• ■
’ Presupuesto en vigor, y 'déjase establecido que 

con esta transferencia lá Orden de Pago Anual 
N9'57‘, queda ampliada'.éñ ,1a, suma de $ 2.000.

A'r’t. ’ 29 —- ^Dirección Provincial de Sanidad 
procederá dé acuerdo q la autorización con- 
feíid’a por decretó*  N? 15.389 de. 17 de mayo del

■ año en curso.'-
Art. 39 — El presente decreto será refrenda

do por los Ministros de Acción Social y Salud’ 
Pública y de-Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art. 4o. -— Comuniqúese, publiques' 
,.lese en el Registro .Oficial y archives4:

: •• .• EMILIO; -ESPELTA- ••
-• Salvador Marinaro

’ Jaime D&ran .

Es copia:
’ MARTIN A.

Oficial Mayor de
SANCHEZ .
Acción Spcial y S; . Pública. 
(Interino)’ - ■

Deereto- N9-18.848-A<;- - -í
Salta, diciembre 3’0 de 1949. *
.Orden de Pago Anual N9 177,
Expediente. N9 11.780(949.
Visto este expediente- en el que se • tramita

e] cumplimiento de las"‘leyes números 1056 y 
1057; 1081; 1095; ‘.1116; 1128;. -1129; 1131 y. 1172

. que'’ disponen jú otorgamiento de pensiones | Visto la‘facultad conferida por .el art 12 de 
j graciables, quí ascienden áí 31 de. diciembre lafíex-:de; Contabilidad 'en vigor,
; rizal rrnn ar rnran rr Irr ' cnrrtnr ® A. 77Q rn!r « ' .. f. —

Decreto- N?' 18.85.6-A.-'
Salta,: diciembre 30 de 1949;

• El Gpijernadoñ. de la Provincia

’ D É~C RSÉ T A: • ■' . ,
o . . . _ • ...

Art. I9 — Amplíase el crédito de la’ partida 
parcial 3 del Anexo E.- Inciso I, Otros. Gastos,

y que considerando que su cumplimiento lle
na una sentida necesidad de Ayuda Social que 
el Gobierno se Encuentra obligado a contem
plar; ' * '

' - ■ ■
Por éllo, atento;los dictámenes del sénór Fís- | Principal c) l,en la suma de. CINCO MIL DOS- 

cal de /Estado y lós informes de Contaduría'CIENTOS PESOS ($ 5.200) m|n.-que se transferi- 
Generql ‘de fojas 5 y ‘8, .

.El Gobernador de. Icx Provincia

¡ rá de la partida parcial..4, del Anexo E,’Inciso.í,
I Otros Gastos,^Principal- ct) 1;-ambas de la.Ley 
lele - Presupuesto, en vigor. .

D-E C’R E-T A: I Art. 29 — El présente decreto será refrenda- 
?do por los Ministros de Acción. .Social y Sa- 
íjud Pública y de Economía,- 'Finanzas y Obra&
Públicas.^ . •

í Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, inséia 
i tese en el Registro Oficial y archívese. '

| EMILIO ESPELTA -

Salvador Marinaro
Jaime Duran .

■ Art. I9 —- Por Contaduría-'General _de la Pro
vincia incorp0rta.se las leyes números 1056; 
1057; 1081; 1095; 1116; 1128; 1129;- 1131 y 1172 
del’ año en curso, dentro del Anexo’ E. Inciso 
I,.Otros' Gastos, Principal c) 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

insér-

Es. copia: ‘
. MARTIN

MayorOíicicd
A. SANCHEZ
de Acción Social y’ S.‘ Públ

(Interinó)

N*  18.837-A. 
diciembre 30 de 1949. ra

li-

Art. 29 — Para el cumplimiento de las le
yes mencionadas que en total ascienden • a ‘ 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y ,NUE- 

.VE' PESOS m|n., ($ 4.779.—), deberán ’liqui.-.
darse a favor de cada uno de sus beneficia
rios en. la siguiente" forma y proporción^ 
A ZACARIAS FERREIRA Ley 1056 —”a _ 

zón de $ 100 mensuales, desde el 29 deu agos-1 
to de. 1949. ’ ’ ; ■ mí

A‘ SERAFINA CORDOBA-: DE VELEZ — Ley _Decrefo^W'T . \ 
1057.—- q. razón ¿dé $*  -200'mensuales? desdé -j . Salid,- 'diciembre 30 de’ 1949; 
el'29, de agosto de. .1.9491 j. • Visto "las1 ñebesidddés Hél servicio, '

Es copia: _/' ’ . -

• Martín a. Sánchez: . . ’ú.;
Oficial Mayor d.g Acción ' Social y S. Pública . 

“ 1 (Interino) .. . * • ’ ’
Decreto

•Salía,
Expediente N9 ;‘l 1.187(4’9.
.Visto en este expediente la; solicitud de 

cencía solicitada por lq Auxiliar 79 (Enfermera) 
de la Dirección Provincial de Higiene, y Asis? 
tencia Social, señora Olga Bracamente de Ar-

suma.ae
incorp0rta.se
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El Gobernador de Ja. Pro vñn si a 
DECRETA: ‘

Art. I9 *— Desígnase' Auxiliar 69 de
’ rección Provincial de Sanidad, a

CARMEN CRUZ DE ADIMBERG M.” I.

• con la remuneración mensual que para dicho 
cargo fija zel Presupuesto en vigor.

Ait. 2o. — Comuniqúese,» r-ubliquese, ínsér-

la
N-

la Di
señora 
1636961

Decreto N9 18.868-A. -
Salta, diciembre 30 dé 1949/
Expediente N9 11.426,49.

, Visto
c iones
pierna
tino, al
.-■.upuesto que corre a fs. 4; presentado .por el
Instituto Ortopédico Técnico de Tucumáñ y a tese en el

’ Art. 3°" — Déjase establecido que la desig- 
j nación en carácter de ascenso del -señor RO-

este • expediente relativo a las actúa- 
producidas para la provisión de una 
.artificial amputación inferior con des
señor Luis Eloy Quiroga; atente eVpre-

2/ del decreto 
(Secretario)] dé-1< 
anterioridad-1 al 
en curso, j •

N? 17.715|49

día l9 de nc

:omo Auxiliar i9 
Alquileres, es Ten 

Jviembre del» año*

MARTIN

Decreto 
Salta, 
.Visto

EMÍLIO ESPELTA-
■Salvador Marinar®

d j Acción Sclíuí y -S. Pública i "
'/merino’ ' *•

N9 18.865-A»
diciembre 30 de 1949. 
las necesidades de ser'/icio,
El. Gobernador de la Provincia

DE C R E.T A :

A.uxiliar
gie.ne y -
dante Mayor de' la Dirección General de In
muebles,
VALE.

Art. 29 — Desígnase Ayudante- Mayor de la 'en el Registro. Oficial y archívese.

señora ENCARNACION MADEO DE

p ___ Adjudícase al INSTITUTO; ORTOPE- 
TECNICO DE TUCUMAN, la. provisión 

. ;;on destino al señor Luis Eloy Quiroga, de una 
; pierna artificial amputación inferior, articulada, 
¡construida en material de primera, calidad y/
* a antera conformidad del interesado, al pre
• cío de OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
, ($ 850.—) m|n., conforme el presupuesto que 
‘ se agrega a fs. 4 del expediente arriba cf

> fado. . |
Art. 29 — El gasto que- demande ol cu_npi 

miento del presente decreto se imputará al > 
Anexo E. Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 
1, Parcial 3 de la Ley de Presupuesto envgar. ' 

Art: 3o-.‘ — Comuníqr; .se, Ihs'jí- ,

Dire.cción General’ de Jnmuebles,. a la señori
ta ALICIA CARABAJAL, M. 1/9484202 — C. I. 
950- — con la asignación mensual que para 

. dicho cargo fija el Presupuesto en vigor.
Art. 39 — ,E1 presente decreto seré refrenda

do por SS. SS los señores Ministros de 'Acción 
Social y Salud. Pública y cíe Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 4o.. — Comuniqúese, publiques^, insér-' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Salvador Marinar©

EMILIO ESPELTA 
’ Salvador Marinara

MARTIN
Oficial Mayor

A. SANCHEZ 
de A coi ón c c. a" 

(Interino)
S. Pública

Es copia:
MARTIN A.

Comuniqúese, pub]íque.se, insér- 
archívese.

E.^EITA :
Mármara

-MARffN 
Cíici-aL L'crLr

jo

SANCHEZ

Decreto N9j 18^70-A. .
Salta, di<
Expedien
Visto las

lo solicitac 
Sanidad. ei

.emtíre 30 -de 15/ 
j N9 11.943,949..
ne ^esidqdes del -

9.

servicio y atento

; solución . N9 .37 ),

El ¡Gobernador de 4c 
tí D E C R E '1

- Nombrase Auxiliar 29 -—Visitadora 
^pora la localidad de Molinos—, a 
EVA LINDZEN DE

d.e Higiene
’ la señora
•• • Art. 29 —N 5mbrase Auxiliar 29 —Enfermero

SKAU.

‘ NO,
al señor ALFREDO GUTIERREZ ZAMBRA 
con anteo ioriaad al í9 de diciembre del .

Decreto N9-. 18'.8G9-A-a ... ' ' 5
Salto* diciembre 30 do 1949. •
Expediente N9 11.885,949.. - f
.Visto este expediente en que; la Cámara de ¡

Alquileres solicita reconocimiento de los ser- ’ 
vicias ^prestados durante cuatro días dél mes : eoí>1¡
de octubre en aicha repartición, ‘ por el señor ¡ - MAlx

¡ Auxiliar l9 (Secretario); y considerando: Que ! 
! el citado funcionario no obstante haber sido ¿ 
¡ designado -en carácter dé ascenso Oficial 39 de 
| ’a: Caja de Jubilaciones y Pensiones por de- 
»Grieto- N9 17.519 de 27- del citado mes, cpnti- 
• mió desempeñándose- en la Cámara de Alquí- 
j ’eyes durante, cuatro días;
i Por él]ó y atento lo. informado por Contaduría

, ------ __ -.1 actual mes.

Decreto N9 18<86S-A
Salta, diciembre 30 de 1949’. 1

' Visto las necesidades dél servicio.
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A í ■
Art. 1’ — Nómbranse Auxiliares 5’ 'de kt i General con fecha 19 del 

Dirección Provincial de Sanidad, a las señori- ¡ 
tas BETTY HERNANDEZ Y MARIA ESPINOSA.J

Art. 2 — Nómbranse Auxiliares 49 de la Di- ’■ 
rección Provincial de Sanidad a las señoras 
MARIA LUISA GIMENEZ DE MAROCCO y 
DEOLINDA PEREZ DE MOSQUEIRA '

Art. 39 — El personal nombrado por este 
decreto gozará de las asignaciones mensuales 
que para los respectivos cargos fija el Presu
puesto en vigor de la Dirección Provincial de 
Saniaad.

Art.-4o. — 'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Salvador Marinare

Es copia: . • ‘
MARTIN A. SANCHEZ ■ .

Oficial Mayor de Acción Social y S. Pública
(Interino)

El Gobernador d< la Provincia

nombrados goza--

publiques e, inséj\ *

ESPELTAEMILIO
SaSvacUr Marinara

(Interino)
S. PúbSícY

IDecreto /'' IR

' Salta, djcie;
■. Expediente '
| Visto lo.- solicitado por la

de Manualidad.es - en nota de fe-

«871-AB
imbre 30’ de 1'9' 
d9 1’2.001,949..

I de Escuelas.
¡ cha 28 deT~a
Ho manifestado en el tercer 
’ má, - tí \ '

El

í49.

dual mes, y- t

berñado:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta/- ' _ q
dos durante cuatro días (4) del mes de octú- í 1<? A; 
Ir. e del añó en curso, eñ la Cámara de Alqui- ; de Telares— 
leres por el /señor- SANTIAGO ALONSO HE-•’tera de % D 

¡ Manualidadas, 
rio), a razón de $ 400.— mensuales. ’ •’ CISCA CORT

Art. 2° — A los efectos de hacer efectivo el’; 1950. J- 
pago ae los haberes que se reconocen por e] 
artículo anterior, liquídese q favor dé la Cá 
niara de Alquileres la suma de CINCUENTA Y 
SEIS PESOS con 77|I00 ($ 56.77) m¡n. .en la 
que se encuentra incluido el aporte correspom 
diente a la Caja de 'Jubilaciones y Pensiones;

los servicios presta-!
'Desígnase Au:

Dirección' General

uniendo en cuenta 
párrafo de la mis.4>

:iliar 59 —Maestra

RRERO en el carácter , de Auxiliar l9 (Secreta

para Id; Filial Rosario’ de la Fron-. 
rección Gérieraí dé Escuelas de

’ a * Id ’' séñbri- a JOSEFA FR AN- ’ 
lS, a partir d ?1 .‘I9 de enero de

Art. 2o. i i
tese

Común íqüese,
3 en el; Registro Oficia]

f ÉMIud ESPELTA
_ ; _ Salyadcr -Marinara •

publique:

íis cópiá:
MARTIN. - «A -------------- ' X Y JLXJLÜ. 'tt. \

debiendo imputarse ■ esta erogación al Anexo Oficial ’ Mgyói
E, Inciso ■ II, Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley ’ 
de Presupuesto en' vigor (Gastos en Personal)' 1

.'A; SANCHEZ
' dg ' Acción Social y‘

(Interino)

%25c3%25adque.se
Manualidad.es
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O9 a 1009 a $ 15 cada uno . .. . 
i 2 termómetros capilar "Pyrex" de 
; 09 a 2009 g: $ LZ cada uno ?

1 'embudo de vidrió .de 2Ó cín. .

30.—¡

34,—
5.90

'• Decreto N* 1W2-A. ’ ‘ . • /
Salta,. diciembre 30 de 19.49. . . '■

•Expediente N9 11.916|949. - " , .
Visto lo solicitado por ' la D.irección^Provin-

. cial-de-Sanidad, en. resolución N9-357 y aten
to a las. necesidades del' servicio',

- / . "El ‘ Gobernador de lá 'Provincia - '
/. . D E C H E~T A- ' '

ñ' E- SJ O • L U' C .1 O- <-E. S •
MIHISTEH1O" DE; ; ACCION, 
SÓOAE.-Y SALUD PUBUCÁ-

TOTAL. ; $ 190.40
Resolución N9 27'9-A, ; • z ■

Salta, diciembre 31 -de 1949.
Visto lo solicitado ■ por la Cámara de AlquU

A.rt I9 — Desígnase - Auxiliar 29 —Visitado
ra de Higiene para las localidades de Chicoa- 
na, El Carril, a la señora CRISTINA CRUZ 
MARCIAL DE FIGÜEROA. ‘ \

Art. 29 -- Desígnase Auxiliar 59 —Auxiliar- 
para * el Servicio de Pediatría--, a la. señorita

• ALCIRA AlxiTONIA MORENO. / y
. Art. 39 — Los nombramientos efectuados por 

esje decreto. son con anterioridad al l9 de • 
; „ diciembre en curso y las beneficiarías goza.- ] 

ráñ- de la - remuneración ‘mensual que para ] 
los respectivos cargos fija el Presupuesto en ] 
vigor de la Dirección Provincial de Sanidad. :

Art. 4ó.Cómunícíuesé, ’publíquese,; iñsér- '• 
tesé en*-el  Registro Oficial y archívese. »

; Art. tt29 ■ El gasto que demande el cumplí-peres. en nota N9 L.723 de 1.2’6. ’ deyxiiciembre^ 
^miento del presente decreto, se imputará al j último, en-el sentido dé que las ,funciones de 
•Anexo E. Inciso .VIII, Otros Gastos, Principal I Habilitado' Pagado.? que hasta el presente las

• b) 1, Parcial 3 de la Ley de Presupuesto anvenía ejerciendo el Secretario’ don Roberto
•£íar. . - * - ■ ' . . i Ruarez Zerda, sean desempeñadas' a partir de

A:.i 3o. — Comumquese, publiques®, • insér^ i ]a fecha, por el Auxiliar 7® don • Víctor Gabino 
ese en -si R-gisño -Oficial y 'archívese, ‘ h ' Guzmán; ' " ’ ’ •

Por ello, . - , •

El Ministro de Acción Social y Sáíud'PúbHca ' 
' ' .RESUELVE: . ’

T.m-.l o ■

. Salvador Marinar©

EM_UO ESPELTá
Sávádtor- .B/Iarmaro

' ' MARTIN A. SANCHEZ ‘ ' -■
OLp'cJ Mayor de Acción Social y S. Pública í

- 2 •. ' ' (Interina)-' • ■ •- -

Em-iR 1 I1Ñ; A.^SAN’CHh.Z ‘ . • j - 'l9. — Desígnase Habilitado Pagador de la
.cía!, Mgyor dé Accicn Social y. S. Pública ; Cámara de Alquileres, al Auxiliar 7? de dicha 

. repartición, don VICTOR GABINO GUZMAN.
2° — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones, etc.’ ' ‘ /■ . , o ’ .

SALVADOR MARINARO
. Es' copia: . ’ - ■ '
MARTIN-A. "SANCHEZ '

Ofi.cial Mayor d(

Decréto 13.873-AO • " £ ■
• Salía; diciembre -30 de -1.949. ~ ]

: 'Expediente N9 11.8811949. -
Visto -•'este^expediente jen • que 1 a Dirección 

. Provincial de Sanidad eleva los. trámites reá-^ 
lizados para, la provisión dé diversos' artefac
tos*  cóñ' destinó a la Farmacia Central de lai 
^Asistencia Publica; y, -

CONSIDERANDO: . ‘ ■’í '

Que • al, concurso de’ precios efectuado por i 
la Oficina ele Compras de la citada-repartición, 
únicamente se ha presentado, la .firma Cientí
fica-y- Técnica Americana de Santá Fé;

: Por 1 ello y atento lo informado por Confa-.. 
duría.General coniecha 20 del actual mes,

EL Gobernador de' lá' Próvmcia

: Decreto N» 18.874-A., . . ( .
] Salta, diciembre 30 de 1949.
• Expediente, Ñ9 11.691 [949. •’
! Visto este_ expediente en que la Cámara de.
■ Alquileres^ de -conformidad ' a las actuaciónes 
registradas, solicita se aplique unq multa de 
:S 50 -al inquilino principal del inmueble ubi
cado en.calle- Güemeñ 213 de Rosario de lá 
Frontera; y, ' C ‘ .

CONSIDERANDO: - .

Que de lo actuado se. comprueba la infrac- : 
ción al art. 29 del decreto provincial N9 6626|47, 
que regula los precios cíe locación yy sub-lo- 
cación de inmuebles, estimándose por las par- 
Hculárídadas ?del. presente . [caso - que corres 
pende aplicar uña multa dé $ 50; •*

Por. ello,’ atento el dictamen del señor Fiscal 
de- . Es fado comenté á fojas 14, y lo" dispuesto
en e.l art. 39 — del 'ya- citado decreto 6626]47,

El Gobernador de la Provincia

: •; D E C. R E T’.A • ‘ .

1? •— Aplícase al inquilino principal del*

D E C R E T A

ie Acción Social y • S. Pública' 
-.(Interino).

; .EDICTOS ;■ StíCESOHIGS ’
»» 5812 -- EDÍCT© SSCgSOao., — Éí' .se- .« 

ñor Juez de Primera Instancia en loyCivíPy 
Comercial Tercera Nominación/ doctor Cárl-ós 
Oliva Aráoz, cita . y emplaza por treinta días-.. ' - 
a ‘-todos los' herederos y acreedores de ‘. doña 
ESTHER p- ESTHER CECILIA ' ARÁ.MAYO .DE . 
ROBLES, para que comparezcan .a hacer ya-.

- • 1er sus derechos, bajo;apercibimiento de Ley. 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado, pcira notificaciones - en _ Secretaría. 
Habilítase la feria de-'©ñero, a Jal. efecto.. Sal- - 
:ta, diciembre de 1949. Diarios Norte y BÓLE-.
Tin oficial, -tristan. c.‘ Martínez, Escri- . 
baño ‘Secretario.

i Art
. : inmueble, ubicado en calle - Güemes 213 del 
¡pueblo, de Rosario - de la Fíonterai don JOSE F.

CAJAL-- ; una Lmulta- de ‘CINCUENTA PESOS

■) m|n., por infrácción al artículo 2? del

é). 4|1 al 8[2|50. ,

($ 50.Art l9 —E Adjudícase^, a .la firma CIENT1FI- . . - « ..
CA Y tECNÍCA’AMERICANA con domicilio endeCTetc '66'26147 (Inciso c) que regula los pre-' 
calle-San Luis 3326 de la ciudad de Santa Fé, , cios de- 1-Cación y sub-tócación dé inmuebles.
la -" provisión de los * gilículos que a continua^ 
alón .se, detallan, con. destino a la Farmacia 
Central de la Asistencia Pública, dependien
te de 1a Dirección Provincial de Sanidad, por’

Art. 29 — Encomiéndase a ’la Cámara de 
Alquileres el ‘ cobro de la multa aplicada, en 
el.término de cinco (5) días de su.notificación, 
o, de corresponder, ’ su ejecución; debiendo_ '• ------------------------- ---------- - ------------ —-------------------- ------------ -*7~r  r- WX*WyyX£UV'Xj.  , OU. 53FJ LAkzUS-"XX7

el importe total de .CIENTO NOVENTA PESOS ' depositarse el importe correspondiente en. el

. fN? 56ÍJ9¿y-rSUCES;ÓRIO/--- El s eñor Juez. de- ■_ 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo- . 
Civil y Comercial 'doctor' Ernesto MicheL ..cita • 
y. emplaza por el término de treinta 'días a

.‘herederos y acreedores de D._ José Teruel, cu-L 
yo' .-.juicio * sucesorio se ha declarado abierto. 
Habilítase la feria del mes de 'enero, para La 
püblicq.ciónéde edictos. ROBERTO LERIDA, Es-.... 
oribaño Secretario. - 7

•con 40|l‘0Ü ($ 190.4.0). m(n.:
2 embudos de vidrio de 25 
$ 16.90 cada uno

'1 embudo de..*  vidrió, de 20 
vidrio de 15
uno ........
vidrio de 10 cm. a
uno ■ ■.......... . . ............. ..

cm. ’ a - . •
.z........ 33, 80.

5.90cm. ■ \
cm.. a

•8.80

5.80

2 embudos de
$ 4.40 cada

2 / embudos- de
$ 2?.9O cada

1 calentador eléctrico' marca "Dar-
' calor" _x .15 ,cm. ..:..................

6 resistencias eléctricas, de j res
puesto a 4> 4.20 cada una ... .

.2 termómetros capilar "Pyrex" de 

' - . ,

r

25.20

Bánco -Provincial dé Salta en la cuenta espe
cial . "Cqmara' de Alquileres — ¿Cuenta Multas 
:— Orden' Presidente y Secretario",-

Art. 3o. —-. '''Comuniqúese, pubiíquése, insér
te en el Registro Oficial y archivóse.

y . ‘..EMILIO ESPÉLTA ■
SalvadorMarinairo z

1 Es códice ' R \ G -
Martín, a. Sánchez - • *'

*e) 4|1 al 8|2|50._

,JM*¿56O8 : — EDICTO SUCESORIO*  — EL se
ñor"1Juez de*  Primero:; instancia, éñ lo. Civil y. 
Comercial Tercera Nominación doctor Carlos •; 
Oliva Áráoz, cita y emplaza por treinta días

a los herederos y acreedores- de don RAFAEL 
ARTAGNAN TÁBOADA,; para que comparez 
can a .hacer valer sus derechos, bajo aper-

Oficial-.' Mqyor;.*.  ds*. A’ccibñ .-'Social y -S'. Pública Lcibimíento dé Ley.’ Lunes^.y jueves‘o d.íá sub- . 
: '-'.siguiente hábil .en caso de. feriado, .para nóti-- 
—- ficaciones .‘en Secretaría. Salta, diciembre 23

: ■.< J Interino )•
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de 1949. Habilítase 
ción: Vale. TRISTA 
Secretorio.

ARTINEZ, Escribano

K*  WM — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor juez tí© Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, doctor Carlos Oliva Araoz, ■ hago-saber 
que se ha declarado abierto. e-L juicio succ-sano 
de doña MARIA VIRGINIA GUTIÉRREZ, y que 
cita por medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días én los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a acreedores y herederos.

- Hobilítase io. ferio: de enero para esta publi
cación. TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano. 3e- 
creiario- Smxa, diciembre 30 de 1340.

' ’ ■' 2|P al 7¡2l5e.

BOLETIN OFICIAL - ■ SALTA/ENBRO íl DE 1950
----------- ----------------------------------- ---------—---------------- --- —

RILLxL Edictos 'El Norte íy BOLETIN OFICL 
Habilítese feria. Sofito, diciembre 20 de H 
ROBERTO- LERIDA, Escribano Secretario.

' e) 23’ 12719 ql 31ÍI

-también aLalbicea designado don .Horacio . B. 
de edictos , habi->Figueroa. Rara 

ítese la feria <pj 
to diciembre ■ i 
Escribano $ecr b

la publicación
¡el próximo mes ,dé enero. Sal-
5 de 1949. ROBERTO LERIDA, 
Hario. < ' _ ~ .

ej!9 12)49 al 23)1150 ri

- 1F EDICTO SUCESORIO. ™ Por dis-i
posición del señor Juez de • Primera Instancia | 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Mich.el,!
56 cita a herederos y acreedores de don DA.-l doctor Ernesto 

días ájihc’í 
9RGYO JpE i

MIAN DIAZ comearezcan hacer valer derechos 
dentro treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario El ' Norte,- estando habilitada Ta feria 
de Enero para la publicación. Salto,, diciem
bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano

5552 J! SUGESOBiO.
Michel, cito y emplaza por .irein- 
ied&rcs y ocr¡ 
bOYLEr ^Habilí
de enero.-'Sa

ÍRTO LERIDA,

?.l Juez en lo Civil

:edorés de' LIT 
tese la feria 
to, dk. i emtoe

«ario.
e) 19

eV '26112)49' al 31jl¡50

N*  5SS1 —- EDICTO — El Juez .de Primera. 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, doctor Carlos Oliva Araoz, ha de
clarado abierto el juicio testamentario de doña 
Adela ’Tomayo • de Gurruchaga y cita por trein
ta días a los legatarios instituidos,, doña Ma
ría Virginia Outes de Leguizamón;, Gustavo 
Legutoamón; Martín Leguizamón; Marta Legui-. 
zamórr Leopoldo Leguizamón; Emilia Leguiza- 
món; Manuel F. Outes; María Ines Outes de 
Lederez^' 'Carlos Rúben Outes; Elíseo Outes; 
Ethel Outes; Balbina Flores; Lucio Fabián; Isi
doro Fabián; Dolores Alvarez.de López; Antonio 
Alvarez Tamayo; José Faustino Arias y Martina 
Arias,jeemo así también a todos los que se con
sideren -con derecho a los bienes dejados por 
la causante, para que comparezcan por ante 
su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. Sal
ta, diciembre 27 de 1949.

edictos en El No: 
rante

• SUCESORIO.: El señor .Juez de 
3a. Rummación én lo Civil doc

tor, cito. ;y emplaza por 
y BOLETIN OFICIAL, du-

inta días a'todos los que se conside
ren con derechos'-a la sucesión de BOR1GEN, 
Isaías, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue G 
ves o subsiguiente día hábil para notificado-J . 
publicación -de edictos S,alta, diciembre 22 de i * ‘ . ■ i
nes en Secretaría. Habilítase la feria para la . 
1949. TRISTAN C. MARTINEZ^ Escribano Se - < 
cretario. ° . /

e) 24)12)49 al 28)1|5Q,

e) '2| H al 7|2|50..

5587 ~ SUCESORIO? — El señor Juez áe" 
M Instancia y 3? Nominación en lo Civil, Dr. 
CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por- 
-edictos que .se publicarán durante, treinta • días 
én "El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los qué se consideren con derechos a la suce
sión de Don Juan ó JOAO PERO y ERNESTINA. 

’ VILLELA DE PERO, bajo .apercibimiento , de ley. 
Declárase k habilitada la ’ próxima • feria de Ene
ro para la publicación de edictos, Salta, Di
ciembre 26 de 1949. — Tristón C. Martínez, 
E ser ibaño Secrétalo.

•é|27|12f49 al 31)1159.

5581 SUCESORIO. — Por disposición 
** Juez ’ Civil, -Segunda Nominación se declara 

-abierto juicio sucesorio 
citándose herederos y 
días. Edictos, Norte ..y 
bilítose mes .de feria-.
1949.-ROBERTO LERIDA.

SUCESORIO.
iücia <en -lo

N-' oíhd -y- E 
ices ce Prime, 
marcial. Teucerc 
va Aráoz, cita 
carse durante 1 
L’ETiN OFICIAL 
y acreedores de 
VACA, porp que comparezcan a hacer valer 
sus derechps

. • i.'nes y jueyes

ií Im
joctor Caries C 
? edictos a pul'y emplaza po

treinta días en los . diarios BO- 
y El Tribuno- a los herederos 
doña AMANDA REYNOSO DE

bajo apercibirá^ 
o día s’iguién

Lento de ' Ley. 
te hábil en

de feriado.L paro
éSalta, diciéinb] 

de la . feriq ¡ cíe 
Escribano ¡Sécn

notificación
10 de 1949.

enero. TRISTAN C. MARTINEZ,
etorio. . ■

. eí

Con- habilito i

9)12149 ai

. IT 5572. — SUCESORIO..— Por disposición) 
del Sr. Juez de 19 Instancia 3? Nominación en ¡ 
lo Civil de la Provincia, Dr. Carlos Oliva. 
Aráoz'se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán en los -diarios BOLETIN OFICIAL y 

leí "Norte'L a todos los que se. consideren con 
derecho a -la Sucesión de MANUEL CLARO j 
RABI o MANUEL. RAVICH’, bajo apercibiemien- j 
to' de ley . — Para notificaciones en secretaria 
señábanse -los días lunes y jueves o . día sub- < 
siguiente en caso toe feriado. — Salta, Diciem
bre 22 de 1949. — TRISTAN C.’ MARTINEZ, Es
cribano Secretorio. - ■

e¡23|12|49 al 27|l|950.

Ñ*  5550 :¡
riño de Prime:
Nominación Dr.
plaza por ‘treinta días a-her

¡SUCESORIO: Él ■ señor s Juez 
ra Instancia , en lo Civil Te

Carlos R. XA:
era -

randa,., cito y ew- 
• sderos y ’acrrdoy

de don MIGUEL ARIAS 
acreedores por treinta 

BOLETIN OFICIAL. Há- 
Salta, diciembre 13 de 

¡baño - Secretario.
e) 26.|12|49 al 31'1)50.

5580 — SUCESORIO.Señor- Juez Ci
vil, Segunda Nominación cita y emplaza trein
ta días herederos y acreedores de BELISARIO 
GONZALEZ, LEONOR SEGURA DE GONZALEZ 
y FANI SUSANA ó FANNY GONZALEZ DE MO

N* ’ -5555 —r SUCESORIO. 'El señor Juez 
dosier Genios Roberto Aranda,. interinamente 
a cargo del Juzgado de' Primera' Instancia y 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a los' que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento de don 
SALOMON JOSE MALEE, ó SALOMON J. MA
LEE.; para 
dentro de 
de ley. Al

que se presénten a hacerlos valer 
dicho' término,_ bajo apercibimiento 
efecto, quedan habilitados los días 

de» próximo mes de
ciembre 10 de 1949. 
Escribano Secretario.

enero de 1950. Salta, di- 
TRISTAN. C- MARTINEZ,

e) 19|12|49 al '23|1L

JÍ*  .5553 — ^SUCESORIO. El señor Juez 
en le Civil doctor Ernesto Michel, cita y” em
plaza por treinta ’ días a los herederos o acre
edores de don TIMOTEO LUIS FLORES ó LUIS 
TIMOTEO FLORES ó. LUIS FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declara abierto. Cita es
pecialmente a. ios señores PALMIRA MACEAR
IAN ó MAC FARLIN DE FLORES, ROSARIO TA- 
DEA Y ROSA IGNACIA FLORES, como así

^ARÍQf

¡fió término. ccrn-
res" de doñ SANTIAGO RÓ!
T'’ y dentro de, cR

hacer Valér sus’ derechos^ baj- 
de ley. Edictos en N<

DI, para que 
parezcan & 
aper cibimi éntd

LETIN OFICIA 
próximo para; 
diciembre < 

'Escribano ;Sec

- Habilítase. ] 
la publicación 

de 1949. TRIST 
ireiario.'

!&}te ¿s Bí jf &

a feria de
de edictos.

AN

Ñ? 5549
señor Juezí en
doctor Carlos Oliva Aráoz, se

plaza por tén 
acreedores ;¡ [ de
TAMAYO, ¡bal

Enero
Salía, ’ 

MARTINEZ, i

1.7|12|49 cd 21(1)50.

SUCESORIO, -r- 3or disposición del 
lo Civil de Tercera ¡Nominación

cita, llama y em-

mino de tréintq-días a herederos- 
DA-'dvEJERO- DE"- 
to . de ley. Püblú

doña ADELAL
¡) apere;bimier •

cación en Ips diarios Norte'y 
con habilitació n de. la feria 
Lo aue el L sus

BOLETIN OFICIAL 
le enero1 prp7<:mq. 

crito - escribqnó secretario hace

nber sus

; e)

5548
ción del señor

diciembre l
Escribano S

7112149

EDICTO bUC-ESORIO: Por .disnasí • -
Juez de Rrirr: era Instancia*  en

Lo Civil dé( Tercera Nominación, hago saber 
que se ha í dea Larado/abierto 
rio de GABRIEL IBAÑEZ, y 
medio de edicos que' s^jpAblicarán durante

el. juicio - suceso- - 
que se cita • por

Alvarez.de
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n los diarios Norte ’y ' BOLETIN 
rederos y'acreedores, con‘habí- 

•/ hiarión de la feria de enero. .Salta, .diciem- 
Abte;i£ je 1949a TRISTAN c’ MARTINEZ/Es- 

. cr-hMio. Sccietario. ’• .• . • . • * .
43 al 21 i 1150.

. \‘W 5543 -ó SUCESORIO/’—■ El señor Juez de 
Primara' Instancia y Tercera. Nominación en ló 
Civil doctor CARLOS OLIVA ARAOZ, qita. y

■ emplaza, .por edictos-que s© publicarán duran
te treinta días en El Tribuno ..y BOLETIN OFI
CIAL a todos ' los que . se consideren con 
derechos ala sucesión d© doña‘FILOMENA FA
GO de DI BELLO, bajo apercibimiento d© ley. 
Declárase- habilitada la., próxima feria de Ene-, 
fo para la publicación de edictos. Salta, di-, 

.. ciembre 34 de 1949. • ,
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta

rio. ~ ,
e) 16|1'2I49 al 20i'l|50.

> 5537 — SUCESORIO, El. señor Juez de 
Primera Distancia Tercera Nominación, • doctor 
Carlos Oliva Aráoz, ha declarado abierto el 
Juicio Sucesorio de Don, FRANCISCO ■ PETAN AS 

. y' cita y emplaza- por. el término de- 30 días 
por edictos que se publicarán ¿n los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL Habiéndose habi
litado Ja feria. ‘

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta 
rio/. ... . .

e) 15¡12|49- gf I9|1|50.

W 5534 —' EDICTO- SUCESORIO. •* — EL señor 
Juez de Primera Instancia en ¿o/Civil y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Olí-1 
Vá Aráoz, cita y'emplaza*  por treinta días a 
Los: - herederos y • acreedores . de doña -Dolores 

. Cruz..de Mejíqs, para .que comparezcan .a há- 
. cer valer sus derechos bajo apercibimiento de 

.Ley, —- .Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso.de feriado Apara notificaciones en 
Secretaria. —: Salta, diciémbfe JO dé-1949^ leA 
Habilítase la feria. A’¿
- TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. '

e) 14|12|49 al 18J1150.

- -Por disposición. ¡Q4O_ -• m 5531 •— SUCESORIO.
del suscripto Juez de Paz de Seclantás, don 
Rene Aban, cita y emplaza, por -edictos que se 

publicarán durante, treinta : días en los diarios 
Tribuno y .BOLETIN' OFICIAL, a todos los que 
se ¿consideren con derecho a la-Sucesión de

" JOSE CHOQUE, para que dentro- de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, .bajo-aper
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o día subsi
guientes hábil en casó de feriado para notifi

caciones .en- Seclantás. — Seclantás 26 .de no
viembre. de 1949.

RENE ABAN, Juez de Paz Titular.
e). 13-12-4.9. al 17-1-50. jhión. Salta, noviembre 30 de 1949.

',u 1 1 ... ..... ' ' - ' ■ ' ~ ‘ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano .Secretario.
e|3|9 al 9|1|5&

■ W 5528Ó--SUCESORIO — EL señor Juez 'de. --
-Primera! Instancia- éri lo Civil y Comercial Ter- . , . , .
cera -Nominación, doctor Carlos Oliva Aráoz, POSESION TREINTAÑAL 
cita por treinta días'-a. 'herederos; y• acreedo-j 5621.—.POSESORIO, *— Por disposición 
res- en el juicio sucesorio Ade ' BERNARDO • o j del' señor . Juez de; Primera Instancia y Cuarta

f - ■
jBERNARDINÓ CASTELLON o CASTELLANOS y
• 'MILAGRO . PAL AVECINO' DE -CASTELLÓN, a

' fin d.e que hagan Valer sus derechos. Lo- que 
hago.saber a sus' efectos. Salta, diciembre '9

- TR1STAN C. - MARTINEZ, 'Escribano Secreta- 
no- ’ * ' ; e) ,I2|12|49 áL 16|l[50,

’ H- 55194— SUCESORIO.;— El señor juez doc-, 
tor ERNESTO ' MICHEL de Primera instancia' 
Civil _Primera Nominación, ¿cita y emplaza por 
tremió días a herederos, y acreedores' én el 
juicio sucesorio • de doña JOSEFA QUÉRUBI- 
NO. o CHERUBINO- DE CALATAYUD, lo que 

’-.ei suscrito' Secretario hace saber a- sus efec
tos. E[ líneas:, o Cherubino; VALE. Salta,. di
ciembre 6 de 1949. . . ’

_ ROBERTO ■ LERIDA, .Escribano Secretario.
. ’ ■ e) 9|12|49 al 13|l|50.

>' 5509. —’ EDICTO SUCESORIO s .— El Juez 
de -Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil Dr. Carlos Roberto .Aranda cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don VICEN
TE HERMOGENES OLMEDO bájo apercibi
miento de Ley. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
'‘Norte". Habilítase para su publicación la fe
ria de-Enero próximo. Salta, Diciembre 3 de 
494-9’ — CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. ■ '

é|6|9 al 31|ljl950

-> 55$8¿—-El Juez de Segunda Nominación 
Civil , doctor "Ernesto Michel cita y emplaza por 
treinta-días a herederos y'acreedores de JUAN 
BAUTISTA. MJARC.UZZL Salta, Diciembre 2 de 
1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 

. ' ¿ . ; A ; e)-3(12 al 9|1^|5Q.

é|3|12 ál. 9|1|5Q. -

> 5503 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Tercera. Nominación eii lo Civil,- doctor Carlos 
R,. Aranda, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 'treinta días en el diaria 
•Norte y BOLETIN OFICIAL, en Ico sucesión de 
.Catalina Molinari de Poma y Alcira María Po
ma- de Gianella, a todos- los interesados. Ha
bilítase la feria' de enero próximo parco la pu
blicación de edictos. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Diario "Norte". — Salta,, diciembre l9 dé

- > 5501 — -EDICTO. Sucesorio;“El señor 
Juez de la’. Instancia en- lo Civil 3d. Nomina
ción Interino; doctor Carlos Roberto Arando, 
cita y emplaza por treinta-días a los herede
ros y acreedores 'de don ROLANDO C.ZENKY, 
paira que comparezcan a hacer ’ valer * sus de
rechos bajó apercibimiento ‘de Ley. Lunes y 

jueves o día subsiguiente hábil en caso de 

feriado, para notificaciones en\Secretaría. Ha
bilítase la feria de enero para esta publica-

,, ■ ■ *. 1 r -

Nominación. Cítase a los interesados en el 
-juicio posesorio iniciado¿ por • don DIONICIO 
ARA-MAYO-, de un' inmubles- ubicado en Pa- 
yogcísla, departamento Cachi, compuesto .de 
dos fracciones con edificación, que en conjun-.- ■ 
io. miden 33 metros -de frente por- 37.50 mts. 
de fondo y limitan: Norte, ¿'Villa Mercedes", 
de Senqvio ' Valdez; . Sud, .calle pública; Este, 
propiedadá de ' Marcos Vidaurre y Oeste la 
de Carmen Vidaurre; • debiendo presentarse 

hacer valer sus derechos dentro de treinta 
días. Publicaciones en. "Boletín Óficiál" y dia
rio El Tribuno, con habilitación, feria Enero.. 
Salta, diciembre 30 de 1949. JULIO R.- ZAM
BRANO, Escribano” Secretario.

e) 7|I al 10|2|50.

N? 5818.— POSESION TREINTAÑAL — Fran
cisco Ranea comparece por doña .Carmen R.njz 
dé Martínez invocando posesión treintañal de 

de Sal
las ca-

un ■ inmueble ' ubicado eñ esta Ciudad 
ta, Mdñzana 12-5 Sección G dentro de 
lies España, Caseros, General Paez y Luis 
Güeines, formado, por lotes Nos, 6, 7, “8: “y 2'C. 
CatastrosA 15126, 15121, 15123 -y 15122 respec-

- - - 
tivamente, ; con una superficie de 2,869 metros . 
con 20. centímetros • cuadrados y limita: Norte, 
callé España; -'Sud, Calle Caseros; Este, lo-' 
tes\ Nos. 5, 34, 33, v32, 31A=30 y‘ 25; Oéste, lo
tes Nos. 9, 13, 14 y 23. El señor Juez de Pri
mera ¿Instancia en lo Civil y Comercial de- 
Cuárta Nominación, doctor Carlos Oliva Aráqz. 
ha dispuesto citar a todos los que'.se -consi- ’ 
deren con mejores títulos por medio ¿de edic
tos7 que se publicqrári ‘ durante treinta días. ten. 
BOLETIN. OFICIAL y El-Tribuno, a cuyos- afec
tas se ‘ha habilita'do el feriado de Enero pró
ximo^ lo- que el' suscrito Secreto:fió -hace.’sa
ber. Salta, diciembre 30 de ’ 1949AJULIO R. ZAM
BRANO, ."Escribano Secretario.

e) '5|Í ¿ti-912150.

N? 5611 —r Posesión Treintañal.— Compare
ce-don Diógenes R. Torres'por la Aseñora JUA- 
NA . CASTELLANOS DE SUAREZ, solicitando la 
posesión treintañal/de un ' inmuebles ubica
do en el Distrito 'de "El 'Ceibal", jurisdicción. . 
del Departamento de' "La ^Candelaria"; limi
tando;/Norte;, coíi don José .Ramírez; Sud con

terrenos, de la sucesión, de doña J-aviera: Sán
chez; Este,- con terrenos de la sucesión de. .. 
don Rosendo Toscano y aluOeste con terrenos- 

de la sucesión 'de don, Calixto Ruíz, Enrique . 
Ruíz y Manuel. Arias. El doctor Carlos Oliva 
Aráoz a. cargo del Juzgado en lo Civil y Co
mercial, ‘ Cuarta Nominación ha ordenado ‘ ch 

tar por edictos durante treinta días en BO - 
LETIN OFICIAL y‘diario El Norte; a todos los: 
.que se consideren con mejores títulos a ha
cerlos valer, lo que el suscripto Secretario ha-

. ce .saber a sus efectos. Salta-, diciembre 3Ó 
¿de 1949. JULIO R. ZAMBRANO,. Escribano. Se
cretario. • ■ ■

D 4|1 al 8[2|50.

N? 5602 — -EDICTO. —■ Posesión Treintañal. 
•—7 Habiéndose- presentado doña María Virgi
nia Outes de Leguizamón, María Inés Qutés 
de • Lederer, Manuel F. . Qü-tes, Elíseo Ouies, 
Carlos Rúben Cutes, solicitando posesión tfein- ¿

Cruz..de
caso.de
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tañal, sobre un inmueble ubicado en el pus- j Nv 5583. — POSESION TREINTAÑAL: — Cóm- i 
blo de Cerrillos de esta Provincia,, con una parece don Diógenes R.'Torres por la señora ¡ don Diógeriés 
extensión de veinticinco metros de ,
bre la calle Güemes y treinta metros de con- posesión treintañal de el inmueble denomine:- j bar, solicitando 
trafrente sobre la acequia de-Tejadas: Ciento ‘ do “El Sauce", ubicado, en el distrito “Puerta i lote de 

de la Paya" departamento de Cachi, de esta RO", ul 
Provincia,’ con 26.7Q metros por la parte' del j parlamento’^del 
Poniente. 17,56 metros por el Naciente, y 282.40 vincia, con; set 
metros de largo de Naciente a Poniente, y den- setenta y ' ocb 

t tro de los siguientes límites: Norte, con pro- j 
piedad. de María R. de Bro-tón; Sud, con suce- 1 
sión d_e Modesto Rojas;'Este, con el “Río Cal- ■ 
chaqui" y Oeste, con Clemencia Magno de .

Bardi y don 'Normando Chiti. Sud,

5570 Posesión- Treln &ñál< Comparece 
3. Torres por los señores Eloy 

Vda, ‘do. Choco- 
treintáñal de un

frente so-¡ROSALIA ROJAS DE.'.MORALES, solicitando laí Chocóbar vi Teresa González 

la posesión' 
fracción denominada “LINDE- 

en SAN . JOSE
mismo nombre -de esta Pres

enta y ocho metros de frente, 
o- metros de

ieitenc,
DE .CACHI dé- ’

contra frente, y

sesenta y nueve .metros sobre el límite Norte 
y ciento setenta metros sobre el límite Sud. 
Lindando al Norte; con la propiedad de don 
Francisco 
■propiedad de Ju io Baldi. Este; calle Güemes
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en lo 
Civil y Comercial la. * Instancia 4a. Nomina
ción Dr. Carlos ‘Olivo: Aráoz, cita a quienes 
se consideren ’ con derecho, para que en el ¡-Plaza. — El’Sr. Juez. Dr. Carlos Oliva Aráoz. 
término de treinta días-comparezcan a nacer- I interinamente a cargo del juzgado de Primera 
los valer. Martes y viernes o siguiente hábil ¡ Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta No- 
en' caso de feriado, para notificaciones en Se-jminación ha dictado providencia citando por 
crelaría. Salta; 28 de Diciembre de 1949. Julio ¡ edictos durante .treinta días en BOLETIN OFL

’* R. Zambrano, Escribano Secretario. • j CIAL y diario “EL Norte" a todos los que se 1
; e) 2|P al 7|2|50. •consideren con mejores títulos a hacerlos va-i C!

-■---- ------- ----------——------------ ——-——----------1er, lo que el

ciento quine e metros de fondo y dentro de los
t, __ *-- --- r____JL — — t f! ¿ . —^a. - r -»•». - • 14 í -V»4- «-“S. *T»  4- «>»■*<  /“3 __ !/■ •»■*siguientes ;limi 
herederas de 
dad de

Norte, coii terreno de
301’; Sué

i Les:
Doroteo Choco

•urneriindó Humanó; 
pe en cor^pnidad hasta la 
y’ Oeste, dpn = 
en lo Civi^ y ( 
to Aranda ’ ha < 
edictos durante 
CIAL y dibrio

V’ ¡ae-ren; icón
inscripto Secretario hace saber ¡ie]- -c* Q^e, e: . 

' ; a sus efectos, r— Salta, diciembre 23 de 1949 J - e-'-ELC£-
,.-N» SSS8 — POSESORIO. —. Por disposición , JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. | .■■-iRi-Oo |phi¡ 
del señor . Juez de Primera Instancia y Tferce-1 . 27jl2|49 al 31|l|o0. -- p
r.a nominación cita por -el. término de . treinta •: 
días a Tos. interesados en el juicio de pose- j 
sión treintañal iniciado por don AVELINO CHO 
COBAR, de la inca C'San
Escalpe, departamento Chicoana, que mide j

500 metros de Este*  a Oeste por 3000 metros 
de Norte, a Sud aproximadamente y limita: 
Norte, _ herederos Deífin - Colque; Sud, . “Canda
do" del doctor Guillermo, de los Ríos y antes 
de Benjamín Zorrilla,, separada por la cuchi
lla de 'un®, serranía; Este, herederos "de Ejidio 
Machaca y de Juan. Amatti; y Oeste; suce- 
-srón de .Léonarda Z. -de- Machaca. Publicacio
nes' en- BOLETIN OFICIAL -y diario El Tribu
no, con habilitación feria de Enefro. Salta, di
ciembre 21 de 194’9. TRISTAN C, MARTINEZ.
'Escribano "Secretario. ’ . .

. ■ e) 29|-12|49 al 2|2|50.

si río Cal chaqui, el í 

Comercial doctor Cao 
dictado provid
, treinta días

El '-Norte a 
mejores títulos a 

s usar i pto S ecre torio 
Salía,

Juan", ubicada en
N? 5570 — EDICTO’-. Posesión Treintañal. 

Habiéndose ■ presentado Genaro. Aguirre, Solici
tando Posesión Treintañal sobre dos fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos de esta Provincia, con una ex
tensión de tres hectáreas y medias en total. 
Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad de 
Laureano Pastrana; Este: con Casa Vieja del 
mismo Genaro Aguirre y Oeste: con propiedad 

de Gerardo. Yapura el segundo terreno tiene 
los siguientes, límites: Norte: propiedad de Fa
bo cío Arcé;_ Sud: Rosa Aguirre; Este: Campo 
de Comunidad que se extiende hasta las Cum
bres del ' .Apacheta;

N*  W. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL
Tlilaño Eladio Gonza, solicita Posesión Trein
tañal, sobre cuatro inmuebles en 'Seclantas, 
Departamento de Molinos de esta Provincia. 
El primero -limita; NORTE: caUeyón entrada 
pueblo Seclantás; SUD: Propiedad Servando 
López, anteriormente’Simeón Gonza; ESTE: Cüm 

. br-es del Apacheta; OESTE: Río Calchaquí. El 
segundo denominado “El Moyar", linda: NOR
TE; Río Catigua; SUD: finca sucesión Rueda: 
ESTE: Río Brealito;. OESTE: tierra de Simeón 
Rueda y Suc. Pedro^ Colque. El.tercero llamado 
“EL Rincón", limita: NORTE: Tierras Sucesión. 
Inocencia x Gonza; SUD: propiedad Sucesores 
Pedro Colque; ESTE:' Quebrada del Amarillecí; 
OESTE: finca Luracqtao de Patrón Costas. El

:n
A

5ncia citando ñor 
sn BOLETE: OFI- 
pdos les que se-

,e ■ raber 
diciembre '21 ;de 1949. 
’IGUERpA, Escribano Se-

22|12|49 al. 26jIj50i

r- EDICTO — POSESION TREINTA- 
éndose presentado los señores 

AS-- 
osesióh treintañal

1^-5515
ÑAL. — flabi
MARIANO APARICIO y PED^RO PABLO 
TILLO, inidianc <
de un inmueble que poseen en condominio,
UBICADO en
Victoxia ’.d^ e¡? fq .Provinciqj el Juez de l’? Ins-

.o juicio de p

Hornillos, departamento Santa

lo civil. Dr. Er-
:a por edictos que

tancia y 2? Nominación en
ne£to MichbL CITA y emplaz _ _

en el BOLETIN OFICIAL y áia- 
", a todos los que se conside

se publicarán
frió “El Tribuno'
ren' con dérecho , sobse el inmueble, paró que,
dentro de ' djc] 10 término (

Oeste: Río Cal chaqui; el

mparezcan a ha- ’ 
bajo apercibí miento legal;

cc

Juez de T9 Instetela
Oliva .Aráoz, cita a 
derecho para que
días .oom,parezcan a hacerlos valer. Lunes y'

-Jueves -o subsiguiente hábil en caso de feria
da para, notificaciones en-Secretaría, Salta, 23- 
de ..Diciembre de 1.949. TRISTAN. C. MARTINEZ. 
Escribano ^Secretario.. • f

e) 24|12|49 al.2Bll]5C.

3?' Nominación Dr. Carlos 
quienes se consideren con 
en ’ el término- de ’ treinta

cerlós valer 1 _ .
ciendo . saber que se han fijado los días

' subsiguiente hábil en paso de fe-y jueves 
riado para ’ nc 
inmueble, ; C A T ASTEADO bajo N? 188{ s 
una. SUPERFICIE aproximada dé 1.506. faéClSr

tificacioneg éft .. Secretaría. — EM
tiew '

re as y LIMITA: 
separado ^br 
pasar y jas .
respectivamient
res de doñq C'orina Aráoz de Campero, y por 
el Sud con ' las 
rú Aparicio y

por el Noreste, Norte - yy Oeste:
¡1 río Lizoite.
serranías San

12, con propiedad de -los suceso-

la quebrada Lam
ióse y' Yaretoyo,

de don Justo Adeodgto Arambu- 
de la sucesión de Juan- de la

N*  5S7L -i- EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado José Dolores Cisneros, 
deduciendo Posesión Treintañal; sobre, .un in-

Cruz Cardozo, 
Hornillos í ien 
y pared dé, pin 

‘ tar que d¡dntr: 
ble queda ñcor iprendida una 
que fué éqtq:

i de Mariano; Aparicio bajo N- ’27, ía^ que forma (

separando de
parte, . un arroyo ‘ seco en otra 

ca en el resto.
? del perímetr

ésta última el río

cuarto denominado “Chorro Blanco", linda: 
NORTE: finca “La Palca" del actor; SUD: Río. 
Catigua; ESTE: tierras herederos María Asun
ción Colque; OESTE: terrenos de Asunción

Rueda. - El Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación, cita y emplaza a quienes se con
sideren con derecho para que en término de

treinta días concurran a hacerlos valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri
bano Secretario.

e|27|12|49 al 3I|l|50:

. — Se hace rchs- 
co de este inmue- 

pequeña fracción'.
? parado a nombre

mueble en el.pueblo Capital del Departamento 
de San Carlos de esta Provincia, que tiene un 
total de 915;4'5 metros. Lindando: NORTE: Ca
llejón de la .quinta o camino Nacional; SUE>: ( x , •. .

. ; parte del mismo bien .y pertenece a h 
Herederos Ramón Serrano, Jorge Vélez, y Pío í res en proporción.
y Eiiceo Rivandeneira; ESTE: Herederos*ffiguel  1949. i— ROBERTO LERIDA,-Escribano Se- 

. Lafuente, Juan de Dios Arias y Mcrcimilianócretario.
Díaz; OESTE: Ernesto Rojo; el Juez de 1? Ins-

hada por se

acto
Salta, Noviembre

e| 7]12|49 al 12¡1¡5D.

tancia 3? Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 
cita a quienes se consideren con. derecho pa
ra que en dicho plazo comparezcan a hacer
los valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 

en caso dé feriado para notificaciones en Se
cretaría. — TRISTAN MARTINEZ, Secretario.

e|23| 12149 al 27|I|950. .

Posesión Treí»tañaL—: Comparece 
a invocando posesión treintañal 

representación de Eleutér 
inmuebles |übi¿ados tn el Pe

.Cáfáyat^: a) Fracción de 
“EL POTRÉRILLÓ", catastro 
ción de “EL PC’TRERILLO.",. <

N*  5502
Francisco Rang
en .o Terraza de los 

rtido de Lorohua-
■partam

I5<il y otra frac- * 
lastro -rP 295, am- '
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bes con la superiicie cj.ue - resulté dentro- de ¡ remataré ' SIN BASE y al 
los siguien/es límites' • generales^ Norte/ con | que le pertenecen a la ejecutada en lá

•Alisar; .que los separa de finca "EL DLj sión de su esposo dón^Javi
-VD.lROJ; Sud,-con- .señores,..Michel Tormo; [ acto st, oblará el -20 % como seña y á

.propiedad - herederos Lafuenie y '.Geste • ta ’ de precio. ERNESTO CAMPILONGO-; Mar- 
Manuel Salustiano Rodríguez, b)- Finca tiliero. - - J

lTVISADERO", catastro.. 632, condos, sígtuen
límites*:  NorteRío .Cólor-adq. y'"propiedad 
Sucesión Pereyrq; Sud-, parte Río Alisar

' 5817 — JUDICIAL — - Por Ernesto Campi-
•' longo, 'REMATE -DE. DÓS

■ RRESPONDÉN Ó" DOÑA
* GARAN DE' GUTIERREZ

SORIO DE SU ESPOSO
_ RREZ. '—. SIN BASE, -r- Por disposición del se

ñor Juez de Primera. Instancia en lo Civil y 
.Comercial de la Provincia doctor Ernesto Mi- 
chel, y como -correspondiente d la ejecución

de hrono-rarics . seguido .por el doctor 
Abel Arias Arando y Procurador Jorge Sanmi- 
Uán, contra -'doña Isidora Benita Zigarán. de

Gutiérrez,, el día .14. de enero de J.950, a ho
ras’.18, en el local del Bar y Confitería; "Los 

• .Tribunales". ubicado ' en 1 la calle Bmé. Mitre 
,esq. Bernardina Rivadavia, de esta ciudad,

¿jipara con finca "EL POTREETELO" y
■ parte de. propiedad de Manuel -Salustiano Ro 
driguez; Esté, Sucesión' Lafuenie y Oeste, con 
Sucesión Dominga. R. de‘- Colque. El Juez en 
lo -Civil 2a. Nominación Doctor Ai anda dispo
ne/-citar por treinta días, mediante edictos ’ee 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" ajos que se 
erijo Secretario <hace. saber a -sus efectos, 
consideren con mejores títulos, lo que,el sus-1

Spdta-, noviembre 3G -d© 1949. •- . _
GARLOS, ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se

cretario, -; - - '.- . - - '

p-/

é). 3112 al 9|l|50.-

REMATES JUDICIALES' - .-
' &822: — JUDICIAL. — Por Ernesto Campi-

longoa — -Remate-* * Jd*e  1-a " finca-. /Piñal" ubica- 
da en el X^e^aHáiúeñto dé 'Yi.uya/'— ‘Base 'de 

"venta $ 1.000 '—■ • Por - disposición 'del señor Juez
• en lo Civil - y Comercial"-'cíe Segunda Nomina- 
.' cióh- d.e' la Provincia -doctor’ Ernesto Michel y 

-V-. corno correspondiente al .juicio "honorarios". se
guido por el doctor * Juan "Carlos Aybar.. com- 
■tja ‘ la sucesión de doña JBalbina Ceballos-, el 
díaJ4.- de/.Febrero de 1950,- .a/hórás 17, y eñ

- ¿el local -del Bar. y Confitería '"Los Tribunales"/ 
. ubicado.’en - la calle Bartolomé  Mitre esquina*

Bernardina s Rivadavia de esta ciudad-, .remata-- 
-ré a- a- mejor bíerta-y con 4a' base de ;UN MIL.-

PESOS que equivale-a las- dos terceras partes 
. de - su’- avaluación fiscal, la finca denominada 

í "Piñal".. ubicada en el departamento .de Yru-. 
ya- de esta Provincia; ■ con. lá ■ extensión ' que

- resulta. = teñer. dentro' de/los siguientes límites-:
- "Este, .con el' río Grande del'. Porongal; . Oeste,

con,.el alto del Mesón; 'Norte, con propiedad: 
de Vicente Ay ardé y pon él. Sup./con la que-? 

- brqda-.qüe baja por el .Puesto Viejo de-Ber- 
nardo-'Flores y'/vd a caer -al mismo río. -En 

como seña y á cuen- 
dé „ arañe el a cargo 
CAMjpILONGO,. Mar-

. el acto se oblará él 20 % 
to: de precio. ’ Comisión 

-. del‘ -comprador, ERNESTO 
' íilléro. . . -

e) 7)1 al ?0|2[50.

BIENES QUE. LE CO- 
ISIDORA BENITA ZL- 
EN EL JUICIO ’SUCE-

DON JAVIER GUTIE-

¡ontado, -los bienes
suce-

Gutiérrez. En el gírente por 
cuen- r tzo'de'los

N? 56G7 .—u JUDICIAL/'Por Ernesto 'Campñ-on' 
gp.-Remate de 42 Animales- Vacunos. Sin-Ba
se. x —- Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda -Nommación de 
la Provincia doctor Ernesto/Michel y como co- 
rresponciientct cd 'juicio su<. esario de don José, 
í.es cano, el o.ía ’8~ c.e /eMs-ra de 1950,- a ho-' 
ras 1/ y en .el local-del -Bar y Confite-río ’ Los ! 
Tribunales"/ ubicada - en-, la calle- Bmé^ Mitre’ 
esquina Rivadavia de esta ciudad, remataré ’ 
SIN BASE'y aja mejor, oferta,"el ganado asía-’ 
nado aja hijuela de Costas y Deudas de la 
•mencionada sucesión o: saber: 3 -Novillos 'de 
3 años arriba/39 Vacas de cuenta.' 3 Cabras.. 

-El ganado a/venderse se encuentra.--éñ'Me-; 
día Luna, Departamento de Rivadavia, en po.r. 
der del depositario 'judicial ' señora .Virginia 

'Márquez de.'Lescano: Eñ el acto se oblará al- 
26 % como seña -y. cuehiaj ele precio,. Comi-1- 
■sión de. arancel a cargo' del comprador. ER
NESTO ' CAMPILONGO, Martiliero.

_ ■ • . " • ^ -- e) 4(1 al 8|2|5.0.

'. N° 5633 — JUDICIAL, — Por Ernesto Campi- 
longo, Rematé de la finca "TORO YO" ubi
cada en el Departamento de Yruya. — Base*  
de venta $ 2.333.32(100.

- ; Por disposición del señor. Juez en lo Civil 
y'• Comercial '.del Segunda Nominación de la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y como corres-

pond-iente,. al juicio-"honorarios", seguido por el 
’ doctor Juan Carlos Ay-bar; a la . sucesión de 
. doña María Aurora -Ceballos,.
brero.de 1950-, a horas 17,—en 
y- Confitería - "Los Tribunales".

calle Bartolomé Mitre esquina Rivadavia
'esta ciudad/ remataré' con la base de dos .mil' 
trescientos tremía' .y trlfó pesos con tremía y 
dos centavos, qué equivale a las dos terceras 
'partes de avaluación fiscal; To/ linca denomi-

nada "-Toroyo" ubicada^ en 
de Yruya de esta -Provincia, 
que resulte tener -dentro 'de'dos. siguientes lí
mites: Este;1 con el Río Colanzulí; .Sud,, con; la 

Con la extensión J

finca Yeyuya dé propiedad ,de los señores Alar-1
. cón; - Norte, - con lo: finca Santiago que fué del 
Banco Hipotecario Nacional y Oeste,, com ía fin- .

' ca Rodeo. En el acto se- oblará el .20 % co— -

mo . seña y a cuento: de? precio. Comisión dé 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGQ. Martiliero. -/

~e) 2|P al 7’12150.

• 5547 JUDICIAL-'
' 'Por MARTIN ' LEGUIZAMON

Próplédades . en Metan 
disposición .del señor Juez de PrimeraPbr 

.Instancia Segunda Nominación en lo Civil doc 
tor E, Michel- en juicio: "Sucesorio de José Re? 

dríguez-el lunes 23 -de enero de 1950 en engase saber
.escritorio 9 de julio 243 de Metan venderé las edictos--que

i de. A. R.
TI, Badín y

dos terceras p_artes 
hecíávéqsr. y. .media'

c.e' los srn 
de Be-mis;

siguientes propiedades: terreno y casita "sobre y 
r Julio, catastro .908, .de 21 mtsr. de 
60' mis. de fondo comprendido deñ- 
siguientes límites: Norte, propiedad 
de López; Sud, José López; Este, 
Oesté,' calle $ dé julio y con base 

de $ 6/666.66 o sea 
de lo: avaluación. - 
en Metan Viejo con 100/arboles . frutales’ y/ : 
pequeña, casa habitación, - comprendida- dentro 

tes: Norte con - propiedad 
>ro: y-'callejón; Este, Bér- 
público. Báse $ -5.533.32 

; partes dé.. I'a avaiuacicn 
En el acto del -remate veinie por ciento' del’.' 
precio cG venta’ y o: cuenta' del mismo. .Co-. 
misión de arancel'a -sargo del comprador.. MAR
TIN LEGU1ZAMON, Martiliero Público.

. . .. ■ e)- 1-7|12|49 ql. 21 ¡1(50.. r 

/ CITACION ;A JUICIO •
5623. —. EDICTO Citación a Juicioo 

Por el presente,édicto se ^ifa/.-llaina y> empla--' 
~za ,g don JOSE ALMONACID, para que -dentro 

de ‘ veinte, días, en qué se . publicarán . estos- 
edictos en los diarios "EL TRIBUNO" y ‘ "BO
LETIN OFICIAL", .se presente .a-.jsstar a deée- - 
cho en. el juicio' por consignación de' fondos 'le 

sigue la Provincia- de Salta (Exp. N? 14-.279|49), 
.por * ante el Juzgado ' de. Primera 'Instancia y 
Cuarta Nominación en- lo Civil y. .Comercial, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
que' lo represente en caso-de no - comparecer.

Habilítase para, la' publicación -de' , estos -edic
tos la 'tejía del próximo mes de- enero'. —=-■ Bal- ' 
ta, diciembre 30 de 1949. — JULIO R. ZAM- ' 
BRÁN-O, Escribano Secretario. . ? ’’ ■ ■:

- . - e|9 al 31|l|50. ’’

a! --JÍCT- f) Ha. fe- i .
~ ! N? ‘55S2 — CITACION A JUICIO:— Sr. -Juez -
el. local-del Bar ] .- y •. . ■ ,T ./ . _

• . ■ i Uivil y comercial •; Primera Nominación; Dr, .
ubicada, en. la f~ ...• Carlos Kooeno Aranda en autos - Deslinde

dé í mensura y-’ amojonamiento propiedad Cortadé-

irál- Chico o Puerta de Las Cortaderas*,  en De---
• parlamento de Anta" Expediente ’N9 24400 año '
1944 cita y emplaza por veinte días a here~.

| deros o . sucesores - de don Serapio Pinto y Ra-

’ .sálíá ' Triarte de Tesemos pinto o fin de ' que ■
¡ comparezcan o: deducir la acción que conside-
! ren a su derecho bajo apercibimiento de lo- :
! que hubiere .lugar por ley. Publicaciones
- Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilítase 'mes de-

firio: /para esta publicación.- Salta, diciembre
27 de 1949. CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA. Es- . 
cribano Seore'tário. • ' . ..

?) 28112)49 al 20|l|5C.

. REHABILITACION' GOMESCIAL - 
jí» ¿S19 — BEHABILITACIOT?. — En el expe-' 

diente "Rehabilitación Comercial pedida por . 
Alberto Wisnivesky"', .el Juzgado de Primera . 
Instancia y Cuarta Nominación -en lo Civil .

y Comercial-, ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, diciembre 17 de 1949. Por presen- . 
lado y por cons-tiluido ’ eí domí’c-iiio legal. Ha

la réhabilit’áción solicitada - por 
se publicarán por ocho días; en

brero.de
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©L diario El Tribuno y'BOLETIN OFICIAL... (Ár.'tJ var el -socta- Garlos" Melitóh Cabral y 
. .. .MICHEL". Salta, di-1 go

1949. JULIO R. ZAMBRÁNÓ, Es-1 utilidad.se y los créditos referidos, c‘on 'lo: 

que se‘ dejan integradas las;- nuevas

151 de lo: Ley 4156). 
ciémbré 30 de 
cribado’ Secretario?'

á car
de la sociedad. Se ■ deja constancia que

CUÓtffi
e) S al 14|l[50.

ÜCTÁCIONES PtyÜCÁ^

ó.p. .
.DE. AGUAS

CONTRATOS SOCIALES

del capital social, resultan del balance de la 
sociedad practicado al día treinta de setiem
bre del corriente año y conformado por los 
socios. — Se' declaro: expresamente que que-

Los .¡que suscriben, CONRADO subsistentes todas • las demás cláusulas 
del contrato de sociedad y que la única mo
dificación introducida á’ mismo es la • resultan-

-N9' 5616 — 1
MARCUZZI/’argentino naturalizado, y CARLOS. 
MELITON CABRAL, argentino, • ambos casados, 
comerciantes, mayores de edad y domicilia

N*4'5597  — M E F. y 

ApMNISTftACION GENERAL 
\ ? DE SALTA

Convbcateríi t a Elección 
Delegados? dtl Consorcio c< 

al ¿epartamér to de Anta). f 
.<:» ló dispueste

(en Quebrad < 
' En' mérito

ción N? . 1491
14 de .diciéml

de lunfa de
• Aguas 25

■ por Resólu- ’
del ■ H. Consejó, de fecha

lo prescripto. •

dos -en este ciudad de Salte, como únicos 
miembros integrantes de la "COMPAÑIA FO
RESTAL DEL NORTE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", constituida por ins

frumento privado de fecha trece de mayo del 
año mil novecientos cuarenta y ocho, e ins- 
'cripta éñ el Registro Público o: los.folios 36 y
3'7, asiento 2035 del libro 24 de Contratos So-

te de lo: ampliación del capitel social, en la 
forma precedentemente relacionada. —' DE 

CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares :aé

un mismo tenor, en 1a ciudad, a. los dos días 
del mes de enero del año mil novecientos 

•cincuenta.'CONRADO MARCUZZI — CARLOS
MELITON CABRAL. " í

e) 5 al 11|1I5O.

nor
Agí

•

Ib; h

re de 1949, y 
357 y 358 . ds 
administración 
ta, convoca a

. de aquesí; de 
para el 2R de 
de' la Intdnde 
chal q los efe 
des del Gons

los usuar:

suero de 1850, en f
icia de Aguas 
dos de elegir

diciembre 28 d
¡ El Administra
BENITO DE URRUflTA

1949. '
der Gisncrcrf

erales, convenimos" ampliar el capital de la 
nombrada sociedad en la suma de ciento 

cincuenta mil pesos moneda nacional más, mo-
VENTA DE NEGOCIOS

N’ 5624 — VENTA DE NEGOCIO
A los fines previstos por la Ley Nacional N*

11.867 se hace saber que “S. Capdevila e Hijo"
CUARTA: El 

de DOS-

ADMINISTRATIVAS
dij-icando así la: cláusula cuarta dél mencio
nado contrato, la que, en consecuencia, que
da substituida por la siguiente: 
capital social se eleva á lo: suma

CIENTOS' CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, dividido en quinientas 
quinientos pesos nacionales • cada una, suscrip
tas e integradas por los -socios en ta siguiente

cuotas' de

forma: doscientas setenta cuotas^ por el so
cio señor Conrado Marcuzzi, de tas cuales ha 
suscripto ciento veinte al constituirse la socie
dad ’ integrándolas dé conformidad a los esti

con domicilio en Florida 746|54 en ésta ciudad 
venderá'su fábrica de hielo y aguas gaseosas 
al señor Francisco López, quienes constituyen 

domicilio especial en esta Escribanía calle Mi
tre 398 donde deberán formularse las oposi
ciones. — RICARDO E. USANDIVARAS) Escri
bano Nacional.

N*  5625 —£
- En cumplimien

EDICTO
o del Art. 350 del Código de

Aguas, se hace -i saber a los interesados que se
’ >; ante esta Administración Ge- ,llan presentero ;

neral de Aguas
Aráoz S. R.CLtdi

los señores Patrón Costas y 
ta. solicitando en -expediente*.  •.

e|n al I6|l |50.

N*  5615 — TRANSFERENCIA. — ,A los .efec
tos de lo dispuesto por lo: ley 11367 s.e hace 
saber que por ante la Escribanía ¿General del

pulado en -ei contrato social referido, suscri
biendo, en este acto las ciento ^cincuenta cuo
tas restantes por el valor de setenta y cinco ,|
mil pesos % tas que integra totalmente con (3obierno de Ia Nación; Uruguay 637, Cqpital

N9 1844|49 dtorg amiento de nueva coh’éésión- 
de agua proyeniente del Río del Valle para re- 

... . -Y - •_ •
gar, su propiede d' denominada 
ubicada en el Piquete Depar ¡ 
ta. ’ " ’ L ’ - '

“Santa Elena" 
amento de Añ>

... q tete-i-ríñ 4
La nueva bonc esión. a otorge fsé.éS para Irrí-- 

y temporal, úna;

ta uffidqd “líquida que le ha correspondido 
en la sociedad en el ejercicio cerrado al 30 
de'setiembre del corriente año, que importa -la 
suma de sesenta mil setecientos- setenta y csra-

Federal; se tramita la transferencia - del "Sa
natorio ,-San José" de propiedad, de los docto
res Alberto F. Caro y Carlos Gutiérrez, ubi
cado en la calle Coronel Vidt entre las de Sal--

| gar con cárpete ? permanente
superficie dé’ 400 hectáreas con una dotación?
Lv a* ~ _ _ __ * _ v á *i *1«•  , -Ahasta un mgxiir

tro pesos con M]100 ,f%, y el saldo de caique- 
mil doscientos veinticinco pesos' con 16|100 
con igual importe del crédito. que por mayor

ta .y Tucumán de la dudada de Metan, con 
su edificio, instalaciones, muebles y útiles, a 
la Dirección General de Asistencia y Previsión 
■Social para Ferroviarios. Quedan a cargo de

siempre qué? i el 
cíente. En é|] 

reajustará pLopc 
regantes a íhed í.< 
del Río del Valte

o de 210 litros por segúndOj

caudal de diario ría sea sufi- 
(poca de estiaje ésta dotación se

rcionalmeñte' 
ida que dismi

entre todos los. 
nuya el caudal

■cantidad tiene el socio señor Conrado Marcuz- 
zi a su favor y a cargo de ta sociedad. Las 
doscientas treinta cuotas restantes del capital 
social quedan suscriptas e integradas por- el

socio señor Carlos Melitón Cabral en la si
guiente forma: óchenla cuotas que ha suscripto

los vendedores las cuentas a cobrar y a pa
gar. Salta, enero'3 de 1950. ALBERTO' F. CA
RO. — CARLOS GUTIERREZ.

e) 5 al ll|l|50.

La presente p 
Enero, de 19'50,

al constituirse la sociedad e integrado total
mente en la íorma estipulada en el contrato

N9 5313 — VENTA DE NEGOCIO. — Se ha
ce saber, por el término de ley, que ante el 
suscrito Escribano de Registro se tramita la

iblicación ven
; citándose a les personas que 

botadas por el
valer su oposición

de su vencimiento.

Salta, 9 de?Enero de 1950.
General de A<

se consideren af 
solicita a hacer 
los treinta días

AdministraciÁj

se el’ día 27 de

derecho que se - 
dentro aé

social ya referido; en este acto suscribe las 
ciento cincuenta cuotas restantes 'por el valor 
•de setenta y cinco mil pesos moneda nacío-

venta del negocio de FIAMBRERIA y BAR, 
ubicada en el pueblo de Metan en la ..Avenida 
9 de julio esquina Güemes de don Francisco

gmas

¡lljal

de Salta .

27|l¡950.

nal, y las integra’ con la 
.líquida que 1 e ,-h a correspondido

utilidad 
en el

mencionado ejercicio de la sociedad 
•asciende a lo: suma de setenta y un mil cien
to treinta y un pesos con 711100 % V el sal-

Y que

do de tres mil ochocientos .sesenta y ocho pe
sos con 29|1ÓO % con igual importe del cré
dito-que por mayor cantidad tiene a su fa

Rodríguez (hijo) a favor de don Francisco Ro
dríguez Pascual, haciéndose cargo del activo 
y pasivo el comprador. Para oposición corres
pondiente, a este Escribanía de’ Registro ca
lle Urquiza N9 434, Teléfono 3144, dé esta ciu
dad donde las partes constituyen domicilio 
•especial. -HORACIO B. -FIGUEROA, Escribano.

5593 — EDICTO
En cumplimier to d¿

) de Aguas,
que se ha prei

> i General dfe 
solicitando er

350 del Código 
los interesadas <

ta Administració 
Benito Mazzóne

lo proscripto ...en el Art. 
se hace saber a 

enfado ante es

Aguas el señor
expediente N9 '

6866|47 reconocimiento de concesión de- agua

e) 4 al 10|l|50. j pública, parcf regar su propfec
----- -—J Santa Rosa ^Fracción Lote N9

. puja reg
J "Santa Rosa * (Fia

ad. denominada "
3)G ubicada en.-

utilidad.se


PAG..-22: ; ..¿SALTA<: ENERO 11 DE 1950 — AtO- DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL

¿El'■"fiafdb;^depar(áñiéhio ~ efe _ Cátnpo’ Sant'ó.' 
•‘i’ El reconocimiento^ á otorgarse sería para un; 
paüdal ’*’¿‘áuívaleñt¿’’ ‘di ' 21' % 'dé-' "una • porción

$e,Jps.. 10. .1|2 .partes ,en que,.se^ha ..dividido: 
él -Río.. .Jyfoj otoro., .q derivar efe, la. ^ij,uelq EL 
Bordo-, de' .San, Jqs.é^ para-., irrigar,., cpn ..carácter 
temporal., y permanente, una .superficie.de 14j

tías;'2782 m2. y sujeto a un turno de ’2‘ días:' 
'6 Horas 25 minutos mensuales. ‘Se ' fija como; 
dotación ‘ máxima eñ época de abundancia de:

tigua da de-- 0.75 litros por segundo y por 
'hectárea, para la superficie regada. En época:

agua tuna dotación de agua
.Wierna equivalente a 0.75 litros por segundo .

•y" ’pór hectárea,’ perra regar “con carácter per
manente y a perpetuidad una superficie de 
2 Has. f9837-rm2,,'.“’siémpré que : ef caudal.de di- 

cha -rió.•*  sea suficiente. En época de éstiajé és-^ 
, ta dótación se reajustaría, proporcionalmente 

entre- todos Los regantes a medida que. dismi
nuya el caudal del Río Wierna. ■

La presente publicación vene© el' día 13 de 
Enero de 1950, Citándose a las personas qué 
se consideren afectadas por él derecho que. 
se solicita . a hacer valer su oposición' dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

dé estiaje esta dotación se reajustará pro- 
porcioñalmente, en la forma establecida, en
tre todos los regantes a medida .que disminu
ya el caudal del Rió Mqjotoro.-

,- La presenté publicación vence 
Enero de 1949/-citándose a las 
sé consideren afectadas por el

quer
que 

den-

el día 14 de 
personas
‘derecho

Se solicita, a -hacer valer su oposición 
tro--de..los treinta- días de su vencimiento

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General :da Aguas / de Salta 

' / " é) 28¡Í2|49 al 14¡l|50.

‘ N! 5594 —■ EDICTO *

- En cumplimiento de lo proscripto -en el Art.
350 del Código de Aguas, se' hace saber a 
los -interesados que se ha presentado dnte ©s- 

áq/ -Administración General ¿de Aguas-¿él señor 
Rosario. Mazzone. solicitando -en expediente N9 
6867-47 reconocimiento de concesión de agua 

publica para regar .su propiedad denominada- 
"San Rosa (Fracción Lote N9 2)” ubicada en*  
Eí‘ Bordo, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % de una porción 
de las 10 1|2 partes, en que se ha dividido.- 

el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bordo*  de San José,, para irrigar con carácter 
temporal y permanente una superficie de 14 
Hqs. 2949 m2. y sujeta, a un turno de .2 días

8" horas 2,5 minutos mensuales' S© fija: como 
dotación máxima en época de abundancia da 
agua- dé dé 0-..75 -litros por segundo y por. 
hectárea -para la superficie 'regada. En época

de- estiaje esta dotación se reajustará propor- 
' aionálmentei ,’en la forma establecida, entre 
■todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del Río Moj otoro.

que
La présente publicación '•vence ¿él^día 14 -dé 

Enero de 1949, citándose a las personas 
se cóhéiaerén. afectadas por el derecho que 

dense solicito^ a hacer valer su oposición < 
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, -diciembre 27 de 19*49.
Administración General de Aguas de Salta

■é). 28|12[49 al 14|l|50.

1 * N’ 5595 .— EDICTO

Éh cumplimiento de lo proscripto en el Art. 
350 del Código de -Aguas, sé.' hace sábér a 

los interesados qus _se ha presentado -ante es-. 
-ta Administración General de Aguas, el señor

f. . / ,.T...
¿Jos© .Mazzonev solicitando ’ en expediépfe N“ ;. El récpnocimiento q otorgarse, sería para 
6868-47 reconociniieñto. de .concesión ds agua tuna dotación de agua proveniente del-. Río, 

■ pública para regar su propiedad denominada

"Santa Rosa( (Fracción Lote N9 4)7 ubicada en
.El Bordó,, departamento de. Cámpp¿ Santo.

-El. reconocimiento a otorgarse sería para un¿
> caudal equivalente al 21 % de una porción 

.de. las 10 1|2 partes en que- se ha dividido, 
’ el • Río .Mojotoro¿.v.q derivar, de la hijuela El
Bordo de San José, para irrigar con carácter

' temporal y permanente una superficie de 15
Has. 3713 m2.. y 'sujeta a un turno de 2. días
8 horas y 25 minutos mensuales. Sé fija como

dotación- máxima eh época de .abundancia de 
agua de de 0,75 litros por segundo y por 
hectárea para la superficie regada. En época 

de estiaje esta dotación se reajustará propor
cionalmente, en la forma establecida, entre 
todos los regantes a medida qu© disminuya él 
caudal del’ Rí©"Mojotoro. - _: ‘ : -

La presénte opublícáóióh' vence el *14  ¿de
Ehero. dé T949, Citándose • a ’las personas que

se consideren afectadas por el derecho que, 
fe©*-solicita, a*  hácer ..valér -su oposición •den
tro -de -los. . treinta * días'. --Üe. :sn Vencimiento.; .

Salta,' diciembre 27 de 1949.
-AdministraciónJ General da. Aguas -de Salta

’ <2... • 3$) W2|4'9 al 141'50.

N? 5588,r EDICTO"
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que. 

se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora Estela Viñuales- de 
Isasmendi .solicitando en expediente N9 6549f48- 

otorgamiento de nueva concesión de agua. 
proveniente del Río Arenales, para- regar su 
propiedad- denominada "La Ceiba del Encón", 
ubicada en la Silleta, departamento de Ro
sario de Ler-ma.

La ñuéva concesión a otorgarse es para irri
gar con carácter eventual y temporal una su 
perficie de 30 Has. con una dotación de 0.75 
litros por segundó y por hectárea, siempre que 
el caudal del Río Arenales sea suficiente; qúé^ 
dando sujeto a lo proscripto" por 
Código de Aguas.

La presente publicación vence 
Enero de 1950, citándose a las 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento

el Art 45 del

el ai a 13 do 
personas que.

Salta, 27 de Diciembre de 1949.
Administración General, de Aguas de Salta

e|27|12|49 gl 13| 1|50.

N-.5584. EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del • Código da 

Aguas, se hace saber q los interesados qu© 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas ’ el señor Emilio Alberto Ba
tel solicitando en expediente N9 6939|47 reco
nocimiento dé concesión de agua pública pa
ra regar su propiedad denominada "Fracción 
de la finca Entre Ríos”, ubicada en Vaqueros, 
departamento de La Caldera.

Salta, 27 de Diciembre de .1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e|27|12|49 al 13]í|5a.

N*  5626. CENTRO DE MADEREROS DEL NORTE. 
Citación a Asamblea Ordinaria

CítaseL cí los asociados a celebrad. Asamblea 
Ordinaria que se realizará el 28 de Eneró 1950 
a las 21.30 horas en la Bolsa de Comercio, pa
ra tratar el siguiente

ORDEN DEU: DIA -

l9 — Lectura del acta anterior.
2? Memoria y balante correspondiente al ÚL 

timo ejercicio.

— Elección de autoridades para- renovar la 
mitad de los miembros que forman la C. 
Directiva y Organo Fiscalizados

3?

HUGO ROVALETTI
Secretario

GREGORIO CALONGE
Pfésidenté

CESION DE ACCIONES
N? 5820 —-. .CESION. .—_ Entre los señores: don 

SENEN GUIRADO-DOMINGUEZ, don JORGE 
DURAND GUASCH, don CARLOS ‘ DURAND 

GUASCH, don CARLOS GUIRADO, don RICAR- 
DO JOAQUIN DURAND", GUASCH y don 
JOAQUIN ALBERTO DURAND GUASCH, chileno. 
al primero y los restantes argentinos, todos 

casados en primeras nupcias, mayores de 
edad, vecinos de esta Ciudad, hábiles y di

cen: Que el señor Carlos Durand Guasch, ha’ 
convenido con . eL señor Jorgé Durand Guasch 

en cederle las acciones sociales que luego 
f«© verán, concurriendo en consecuencia el se
ñor Carlos Durand Guasch, como cedénte y 

el señor Jorge Durand. Guasch' como cesiona
rio, y los señores: Joaquín Durand Guasch", 

’Senen Guiñado Domínguez y Carlos Guirado, 

ai solo efecto de prestar su conformidad a la 
cesión, de acuerdo- con lo dispuesto en el ar
tículo doce de la Ley número once mil seis

cientos Cuarenta ’y' cinco; y el señor Carlos 
Durand Guasch dice: que con. fecha quince 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta, y

superficie.de
caudal.de
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ocho constituyó conjuntamente con los señores 
Carlos Guirado, Senen Guirado Domínguez, Jor 
gtí Durand.. Guasch y Joaquín Alberto Durand

Guasch y Ricardo Joaquín Durand Guasch, una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada con la 
denominación de “C.E.F.A." Sociedad de Res-

nueve. — JOAQUIN DURAND.- — CARLOS DU-’1- 
RAND. — SENEN GUIRADO. — CARLQ.S GUI- 
RADO.JORGE DURAND.. — RICARDO DU
RAND. . . '

e) 5 al -114-50.

debiendo. Id c.eudora pubíic 
dentro j de las; ’ cuarenta y. ocho
te, or los edictos, 

horas bajo’el

ponsabilidad Limitada en un plazo de cinco 
años .contados desde la citada fecha,. con 
capital de Ciento 'veinte mil pesos moneda 
cional de curso legal aportados por los 
cios por partes iguales o sean Veinte

un 
na
so- 
mil

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

pesos - moneda, 'nacional cada uno integrados 
el- cincuenta por ciento al suscribirse el con
trato, el veinte y cinco por ciento a los. no
venta días de su inscripción en el Registro

N? 5G10 —' EDICTO. Convocatoria de Acree
doras. — En 
dores de la

el' juicio Convocatoria de Aeree- 
sociedad Luisa H. Viuda de León

se tramita por -ante este Juzga-é Hijo que
do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, se ha dictado el di

apercibimientq 1 de 
petición. ’ Para-;, no 
nes yt jueves jó - si 
feriado. Repongas 

saber igualmente 
co d© esta convo 
se domicilia jcn' 

Salta, diciembre 
TINEZ, Escribano

tenerla -por c.esistidá de su 
ificaciones en
guíente-díq hábil .en caso dé 
e. C. Oliva Aráoz. Se hace

Secretaría lü-

que resultó d
satoria D„ Pedro Baldi, quien’
Mitre 448 de

ífO-de 1949. TRI!
Secretario.

¡signado síndi-

esta Ciudad.''

STAN C. MAR»

e) 4 al -13|l|50. •

Público de Comercio y el veinte y cinco por 
ciento restante a los ciento ochenta días de 
la inscripción antes aludida, todo de confor
midad a las demás ^estipulaciones contenidas 

en dicho contrato, que se inscribió en el Re
gistro. Público de Comercio de la Provincia al 
folio ciento treinta asiento dos mil ciento vein
te y ...seis del libro veinte y cuatro de Contra

tos Sociales, y el señor Carlos Durand agrega: 
Que hace cesión y transferencia ° a favor del

guiente auto: Salta, diciembre 14 de 1949.- Por 
presentado por parte a mérito del poder acom
pañado el que se devolverá dejando cons
tancias en autos y por domicilio constituido.

En virtud de estar acreditado con el poder ad
junto el registro del contrato social en el Re
gistro Público de Comercio se hace innecesario 
recabar el informe pertinente. AUTOS Y VIS
TOS; Encontrándose en forma la presentación

AVISOS

AVISO ÓE SECRETARIA DE .LA j
NACION: . ' 3

su cuota
que as»

socio don Jorge Durand Guasch de 
capital en la mencionada sociedad 
ciende a la suma de Veinte mil pesos mone-

de fs. 10|12 y dé conformidad a los dispuesto 
por los arts. 13, 14 y 15 de "la Ley. 11719. 
Declárase abierto el presente juicio de con
vocatoria de acreedores de la sociedad “Lui
sa H. Vda. de León é Hijo" sociedad comer*-

SSÍCIA DE LA NACION

SUB-SECTETARIA DE INFORMACIONES 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son nurndroses los ancianos 
fician con jel funcionamiento

sstina la DIRECCION GENE- | 

ENCIA SOCIAL de la Se’cré- ?

PRESIDE

i que se bene» 
de los hogares

< que cq ellos d
5 R AL-DE ASISTÍ
r tari a de Trabajo y Previsión. f

s S(ecre tarto dé Trabe jo y ■ PrevisiáiL > '

da nacional de curso legal según consta en 
el contrato relacionado y eñ el balance prac
ticado. con fecha ayer; realizando esta ce-

sión por la suma de quince mil pesos 
da legal, por cuanto falta integrar el

y cinco por ciento del capital suscrito, 
te que lo recibe en dinero efectivo a

satisfacción de manos del cesionario, por tan
to dando por realizada esta cesión, otorga 
al señor Jorge Durand Guasch el más su-

mone- 
veinie

impor- 
entera

ficiente recibo y carta de pago., y lo subro
ga. de todos los derechos que le correspon- 

_ den en la Sociedad de que se -trata, los- que

transfiere sin reserva. alguna y se obliga con 
arreglo a derecho. —Por el certificado del Re
gistro Inmobiliario que se agrega se acredita

cial establecida en el pueblo de Metán. Pro
cédase al nombramiento del Síndico • que ac
tuará en este juicio a cuyo efecto señálase el 

de mañana a horas 10 para qué tenga lu- 
el sorteo' previsto por el art. 89 de la

dto
gar

citada,
refiere

ley
se
veinticinco

■ sen ten al

créditos y 
de febrero 
que tenga 
duación 
bo, con

que el señor Carlos Durand. Guasch no se en
cuentra inhibido para disponér de sus bienes.

Gral. d@ Asistencia. Social.Dirección

A LOS SÚSCÉIPTQRES
debiendo fijarse los avisos a que. 
dicho artículo. Fíjase el plazo de 
días, para que los acreedores pre
síndico títulos justificativos de sus

señálese la audiencia del «día 14' 
del año próximo, a horas 10, para 

lugar la junta de verificación y gra
de créditos la que 
los que concurran

se llevará a ca
ce ella, sea cual

fuere su 
de- Paz P. o 
misiona, la

por el señor Jueznúmero. Procéd'ase
S. de la localidad a quien se co
inmediata intervención de la con-

labilidad de 
tatará si la

la peticionante, a cuyo efecto cons 
solicitante lleva los libros

| • Se recuerde
UetiN ohcia

- S el mes dé su

que la
El cesionario don Jorge Durand Guasch ma-! 
nifiesta que acepta la cesión que le otorga 
don. Carlos Durand Guasch. —En Constancia

' ■ zará las anteriores que estuviesen en
se firman el presente y una copia para el i .
Registro Público de Comercio en la Ciudad i "
de Salta a los veinte y ocho días del mes * to por edictos que se publicarán durante ocho 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Nor-

í ley considera indispensables, rubricará 
jas que contengan él último ásiénto e

las fo- 
inutili-

blanco
¡ o tuviesen claros. Hágase saber el presente au-

♦

Talleres Gfcáfieos
CARCEL POTTOíaOIA

SALTA

-HA

que das suscripciones, al BO=< 
.Ly deberán ser renovadas en y 

vencimiento. ' ' I

LOS AVISADORES

|. La primera
> be ser cont' 
z fin de salvar
$ error en íb[ue.

publicación. a * ios avisos de- y 
'©ladd por Jo 5 interesados á 5 
en tiempo óp

. se hubiere; incurrido^
ortuno cualquier ¿

A LAS MUNICIPALIDADES

al Decreto No 
a la publicac. 
balances trim

¡ De acuerde
> es obligütori
j letín de ; los► /
¡ gozarán Jde la bonifícaciór 
j el Decretó N<

1948. !;
[o. 11.192 del

3649 del 11/7/44 í 
ón en • este Bo-> 
estratos, los que J 

establecida por 5
16 de Abril de 1 

EL DIRECTOR |


